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IN'rRODOCCIOll 

A pesar de que los refugiados como hecho internacional -

surgen en Europa a partir de la Segunda Guerra Mundial, en A

mérica el fenómeno es reciente. Particularmente en México, el 

interés por su estudio surge a principios de la década de los 

ochentas, cuando la conflictiva situación en Centroamérica y

la permanente violación de los derechos humanos, obligan a la 

población civil a emigrar a otros países de la región en bus

ca de protección y la salvaguarda de su integridad personal. 

Es por ello que en 1981, México recibe aproximadamente --

100,000 refugiados -de diversas nacionalidades- y 200,000 en-

1983; siendo ~5,000 y 90,000 guatemaltecos, respectivamente,

según datos de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados - -

(COMAR). 

El fenómeno del refugio en América responde a las circun~ 

tancias actuales del sistema capitalista internacional, donde 

impera la necesidad de crear aparatos estatales, cada vez más 

autoritarios en defensa de los intereses capitalistas imperi~ 

listas. En este continente, dicha situación se manifiesta en

la siguiente. forma: Estados Unidos disefla políticas estratégi 

cas en la consecusión de la defensa de sus intereses naciona

les, es decir, crea una política de seguridad nacional. Esta

política está destinada a impedir la participación de una po

tencia extranjera al continente americano, así como a aniqui

lar cualquier tipo de movimiento popular, que en la ideología 

estadounidense significa comunismo. 

Este segundo punto se manifiesta en la instrumentación de 
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una política de seguridad nacional, en el subcontínente lati

noamerícano como una doctrina de terrorismo de Estado, susten 

tada en la defensa de los intereses de todo el continente, 

que son los intereses nacionales estadounidenses. 

La doctrina de la seguridad nacionali vista como terrorí! 

mo de Estado, impidió en México la investigación académica s2 

bre la creación de una política estratégica. Es decir, una P2 

lí~ica de seguridad nacional, que valorara los recursos poten 

c~ales y de poder con que cuenta el Estado mexicano, para in~ 

trumentar la defensa ante cualquier tipo de agresión, ya sea

económica, política, social o militar. Esta ·defensa siempre -

fue responsabilidad del vecino país del norte, y por lo que -

toca a México, ha estado en manos de las élites militares, -

principalmente a partir de 1981, con la creación del Colegio

de Defensa. 

A partir de la década de los ochentas, nuestro País reci

be un gran éxodo de refugiados centroamericanos, principalmen 

te guatemaltecos en la zona sur y salvadorefios en la zona ce~ 

tro del País. De este universo, como objetive del presente es' 

tudio, sólo se abordará la problemática de los refugiados de

origen guatemalteco. 

Estos refugiados son consecuencia de la inestabilidad so

cial de Guatemala. País donde el terrorismo de Estado, ha vi2 

lado los derechos de la población civil, principalmente la de 

las áreas rurales: campesinos e indígenas. El desplazamiento

de ellos hacia México, tuvo lugar en la frontera con Guatema

la. Está presencia suscita ataques de tipo militar y paramili 
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tar, así como de carácter diplomáticos por parte del gobierno 

guatemalteco. 

Entre 1981 y 1984, Chiapas se constituye en el Estado me

xicano de primer asilo para los refugiados llegados. Los ata

ques de la milicia guatemalteca provoca que el Estado mexica

no califique la presencia de los refugiados, como un problema 

de seguridad nacional e instituye un plan emergente para movi

lizarlos y reubicarlos en otras zonas del territorio. 

En este co~texto, campeche y Quintana Roo, por su ubica-

ción geográfica, se constituyen en los Estados de segundo asi 

lo para resolver el problema de seguridad nacional, que impli 

can los refugiados. Pero su estancia en estos lugares no ami

nora la problemática, ya que es necesario incorporarlos al pr2 

ceso productivo nacional mexicana, en tanto se logra su repa

triación total. 

Es aquí donde la seguridad nacional mexicana no se debe -

identificar con una doctrina de terrorismo de Estado vincula

da a las fuerzas armadas, sino una política estratégica que -

sea lo suficientemente sólida para resistir cualquier embate-· 

económico, político, social o militar externo futuro. 

La etapa de emergencia de la presencia de los refugiados

en el territorio mexicano fue resuelta. Pero no se di6 un - -

plan consolidado que pudiera servir de base para la creación

de una estrategia que vi~cule el sector político, con el eco

nómico y el militar, donde participen los estudiosos sociales 

y los estrategas militares. 

La participación de esos dos sectores de la población en-
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la consecusión de una política estratégica en defensa de los

objeti vos e intereses y la soberanía nacionales: valorando la 

participación de México con sus recursos potenciales y de po

der, permitirá una mejor incorporación de México en la esfera 

capitalista mundial, así como un fortalecimiento para resis-

tir, los cada vez más complejos y voluptuosos cambios del mun 

do internacional. 

El presente estudio se centra en analizar la problemática 

de los refugiados como agresión económica, política, social y 

militar, que no se da como fenómeno ajeno, pero si como cons~ 

cuencia de su presencia en el territorio mexicano. 

Para ello.se manejarán las siguientes hipótesis: 

l. El fenómeno del éxodo de los refugiados en la década de -

los ochentas en México, es un problema de seguridad naci2 

nal en tanto que desestabilizan·la economía, la politica

y la sociedad mexicana. 

2. La presencia de los refugiados guatemaltecos en el terri

torio mexicano, presiona para considerar un cambio en la

politica exterior mexicana, que no se ha adecuado a este

nucvo en.torno internacional. 

3. La política exterior mexicana. debe formar parte de una -

política estratégica que valore los recursos potenciales: 

económicos, sociales, culturales y militares, así como 

los factores de poder en el continente americano, para 

una mejor inserción en el contexto capitalista· internaci,E 

nal. 

4. La seguridad nacional es obligación de cada Estado, en --
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cuanto a crearla y mantenerla, ya que asimismo impulsa la 

creación de la seguridad nacional deotros Estados, lograa 

do la seguridad internacional como base de la nueva globa 

lización del capitalismo imperialista mundial. 

Cabe destacar, que este trabajo no pretende abarcar el -

problema de los refugiados en toda su complejidad, sino demo~ 

trar que su presencia es un problema de seguridad nacional y-

la necesidad de México de consolidar su posición en el área -

latinoamericana, tomando e~ consideración los cambios más re-

cientes en la región. Por otra parte, en el curso de la inve~ 

tigación fue patente la falta de información sobre el tema, -

por un lado, por la ausencia de material bibliográfico y, por 

otro, dada la reserva de las autoridades vinculadas al probl~ 

m4 de los refugiados que ha sido manejado con recelo • 

. '-l··· 



Capítulo I 

MBXICO Y LA PROBL&KATICA DE LOS REFUGIADOS. 

INTRODUCCION 

El capítulo que se desarrolla a continuación presenta la

evolución conceptual del asilo y del refugio como fenómenos -

internacionales a partir de la Segunda Guerra Mundial, así e~ 

mo la creación de la legislación internacional en su defensa

como parte de los derechos hwnanos. 

También expone la lec¡.islación internacional y nacional v.!,_ 

gente en Méxi~o y los problemas jurídicos que dicho país en-

frenta al recibir en la década de los ochentas un c¡ran éxodo

de refugiados centroamericanos, principalmente guatemaltecos

en el sur y salvadoreftos en el centro del País. 

Este fenómeno internacional, es diferente a los asilados

políticos que México había recibido en décadas anteriores y -

que cuestiona la necesidad de actualizar el estatuto jurídico 

del refugiado en el marco jurídico-legal mexicano. 



2. 

1.1 EL CONCEPTO DEL REFUGIADO. 

1.1.l EL DERECHO DE ASILO. 

Buscar asilo es un derecho nacido en la antigüedad, que -

el hombre ha defendido y mantenido, hasta evolucionarlo como

una institución jurídica de nuestra época. 

La insti"ución del derecho de.asilo es de origen religio

so, nacida en la antigua Grecia. En aquella época, los delin

cuentes fugitivos, evadían a la autoridad, buscando refugio -

en los templos destinados al culto de los diversos dioses; --

que ya sea por tabú o por fanatismo, eran respetados, escapa~ 

do así de la competencia de la autoridad. 

Al paso del tiempo, el culto pagano de la antigüedad fue-

sustituido por la Iglesia Católica de la Edad Media. El espí-

ritu protector de la Iglesia, se basaba en la caridad, funda

mento de las enseftanzas de Cristo. Es en esta etapa de la hi~ 

toria del hombre, que el derecho de asilo tiene su apogeo. E~ 

to lo constatan los concilios y las cartas Pastorales Pontifi 

'cias, es decir, que el derecho de asilo "entra a las legisla-

cienes para adquirir carta de naturaleza y consagración legal 

en rcgionos en las que comenzaba a esbozarse una más depurada 

cultura legislativa". (1) 

La iglesia Católica mantuvo "a través de los tiempos de -

manera inalterable y con.singular firmeza este derecho susta~ 

cialmente humano ... 11
• ( 2) 

Con sociales, económicas y 
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politicas de la Edad Media, la Iglesia Cat6lica va perdiendo

poder. Con esta pérdida de poder y por consiguiente de inf luen 

cia, el asilo religioso era abolido frente a "una corriente -

de recuperaci6n de privilegios por parte del poder civil ••• n~ 

gando a los templos el derecho de conceder asilo a los fugiti 

vos de la justicia temporal". (3) 

Aún cuando el asilo religioso cay6 en desuso, la necesi-

dad de la existencia del derecho de buscar refugio persistía. 

En Europa, la cercanía de fronteras permitía la evasión de la 

soberanía. "Las fuerzas de la policía no podian traspasar las 

fronteras del propio Estado y el refugiado se sentía en segu

ridad tan pronto las había traspuesto, al amparo de la saber~ 

nía territorial del país de refugio. Así nacía el Asilo Terri 

torial". (4) 

En su origen, el asilo territorial era otorgado solamente 

a los delincuentes. Los perseguidos políticos y los "heréti-

cos11 eran apresados y entregados a las autoridades de la fra.!! 

tera franqueada. En las Repúblicas italianas del Renacimiento 

no se ejercía en esta forma. 

A diferencia de la Antigua Grecia donde la práctica jurí

dica se basaba en la costumbre, la Antigua Roma regida por la 

ley escrita, no reconocía el derecho de asilo. Sin embargo, -

en el Renacimiento, las Repúblicas italianas preferían otor-

gar el asilo a los 11 delinCuentes 11 politices más que a los co

.munes. 

En el siglo XVIII, el Asilo Territorial logra su consagr~ 

ción como norma jurídica al entrar formalmente a las Constit~ 
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ciones políticas. Por ejemplo, la Constitución Francesa de --

1791, dicen en su artículo 120: "Se concede el Derecho de As! 

lo a los extranj·eros desterrados de su patria por la causa de 

la líbertad". La Constitución de la Repüblica Socialista Fed~ 

ratíva de Rusia del• 11 de mayo de 1924, en su artículo 11, s~ 

nala: "La República concede el Derecho de Asilo a todos los -

extranjeros perseguidos por su actividad política o sus con-

vicciones religiosas". ( S) 

El derecho de buscar asilo o refugio, tiene dos connota-

ciones: la primera, que es un derecho que el hombre·?osee en

sí mismo; como un derecho natural e inalineable del hombre. -

La se9unda, qu_e es una institución jurídica, por la cual el -

hombre ha luchado porque sea reconocida. 

En virtud que el derecho de asilo constituye una parte i~ 

tegrante de la realidad humana, está sujeto a la evolución. -

Es así, Corno otorgar refugio al delincuente común, se trasfoE 

ma para dar refugio al "delincuente" político. Si el primero

solicítaba refugio con base al asilo religioso; el segundo, -

lo solicitaba como asilo territorial, en tanto que el poder -

civil y terr~nal lograban consolidarse sobre el poder religi2 

so y espiritual. 

l.l.2 EL ASILO POLITICO Y TERRITORIAL. 

El perseguido por sus ideas políticas entra a la escena -

mundial en el siglo XVIII, "dotado de todas las libertades, -

el individuo llega a ser el centro de un nuevo sistema jur!d! 

coy político ..• • (6) Como ejemplo de ello, está la Constitu

ción Francesa de 1791 -citada con anterioridad-, que en su --
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preámbulo titulado la "Declaración de los Derechos del Hombre 

y del Ciudadano• afirma que, "nadie puede ser inquietado por

sus opiniones ••• • (7) 

El asilo territorial, es otorgado en base del ejercicio -

de la soberanía de un Estado (refugiante) a un "delincuente 11
-

extranjero, que solicita el refugio por ser perseguido debido 

a sus ideas políticas. 

Estos fenómenos internacionales han sida regulados por df 
versos instrumentos jurídicos internacionales y regionales. -

Con respecto del derecho de asilo, en el plano universal es-

tan: 

Declaración sobre el Asilo Territorial de 1967. 

En el Plano regional latinoamericano están: 

al Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hom-

bre, adoptada en Colombia en 1948. 

b) Convención sobre Asilo Territorial, adoptada en Venezuela 

en 1954. 

e} Convención Interamericana de Derechos Humanos, adoptada -

en Costa Rica en 1969. 

d} Convención sobre Extradición, adoptada en Venezuela en --

1981. 

e) Convención sobre Asilo de la Habana, Cuba de 1928. 

fl Convención sobre Asilo Político, adoptada en Uruguay en -

1933, 

Sólo en América Latina se ha reglamentado a nivel intern~ 

cional, el asilo diplomático. La Convención fue adoptada en -
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Caracas, Venezuela en 1954. Este tipo de asilo se refiere al

"perseguido que busca refugio en la Embajada de un país extra!)_. 

jera"·. (8) Según Modesto Seara Vázquez, "la concesión del as!_ 

lo diplomático, constituye, de hecho, una derogación al prin

cipio de la soberanía territorial del Estado", por esta razón 

el asilo diplomático plantea problemas muy serios, ya que el

perseguido político, no sale del territorio del Estado que lo 

persigue, ( 9 l 

México ratificó las dos Convenciones de Caracas, sobre a

silo diplomático y territorial, adoptadas en la X Conferencia 

Panamericana de 1954. 

1.1.3 EL REFUGIO. 

Así como el siglo XVIII, presenció el surgimiento del as! 

lo político, el siglo XX, ha sido testigo de la migración ma

siva~ es decir, la migración de grupos humanos, que no sólo -

son perseguidos por sus opiniones políticas, sino que traspa

san las fronteras de su Estado para salvaguardar su integra-

ción física. 

"El problema de los refugiados, con las características -

·.1ue reviste en la actualidad, se presentó por primera vez en

Europa, como resultado de tres conflictos: Las Guerras Balcá

nicas, la Primera Guerra Mundial y la Revolución Bolchevique

en Rusia", (10) 

A partir aé este momeñto y con la aparición de la Segunda 

Guerra Mundial y los diversos conflictos armados locales, el

fenómeno de la migración de grupos en busca de refugio ha ido 

en ascenso. 
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Debido a que en Europa fue la primera vez que apareció e~ 

te fenómeno, es ahí donde se encuentra que los términos de r~ 

fugio y asilo definen situaciones distintas. En cambio en Am~ 

rica Latina, es un fenómeno de reciente manifest'ación con las 

primeras migraciones masivas, que ocurrieron en la década de-

los sesentas .. 

En América Latina, los conceptos de asilo y refugio, se -

habían usado indistintamente, como sinónimos que definían una 

misma realidad.: "la de los exiliados latinoamericanos, persa-

nas que no eran generalmente, sino connotados líderes políti-

cos que se encontraban temporalmente en el exilio, impuesto o 

voluntario, mientras se modificaba la situación en su país".-

(11) 

En los afias sesentas, a partir de los movimientos socia--

les de las naciones latinoamericanas, comienza entre los Est~ 

dos latinoamericanos un desplazamiento masivo de personas en-

busca de seguridad. 

A diferencia de los anteriores movimientos migratorios, -

estos se suscitan en grupos compuestos por personas de pocos-. 

recursos económicos, que sólo huyen por temor a la persecución 

y sin ser perseguidos o "delincuentes" políticos. 

Los términos asilo y refugio -asilado o refugiado- son i~ 

separables de la temática en estudio. Sin embarga, represen--

tan problemáticas y soluciones diferentes. 

Come> se seña 16, por ser en Europa el continente en que e§_ 

te fenómeno surgió, es ahí donde más desarrollada se encuen--

tra la iegislación internacional al respecto. Sin Embargo, es 
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en Africa y en América, donde se encuentran concepciones so-

ciopoliticas y jurídicas más acabadas. 

La razón por la que se desarrolla, de diferente óptica, -

la concepción sobre asilo y refugio, se comenzará a buscar en 

como se considera, <anta en el continente europeo, como en el 

americano, al individuo dentro del derecho internacional. En

el continente europeo se contempla al individuo como sujeto -

del derecho internacional, quedando por consiguiente, integr~ 

dos los conceptos de asilo.y refugio dentro de los derechos -

humanos. En el continente americano, se observa un recelo a -

reconocer al individuo como sujeto del derecho internacional, 

debido a la g~an cadena de intervenciones sufridas, otorgando 

al Estado el derecho de manejar las cuestiones de asilo y re

fugio. Sin embargo, la situación ha cambiado, la problemática 

de los refugiados ha ido creciendo, de tal manera que los in~ 

trumentos jurídicos regionales han resultado insuficientes o-

. deficientes para poder resolver esta problemática. 

A pesar de que en América Latina, el término refugiado en 

su acepción jurídica, se ha resistido a evolucionar en virtlld 

de su contex~o político en términos de seguridad nacional, se 

están dando los primeros pasos para solucionar o para dar al

ternativas de solución a la problemática existente en la ac-

tualidad. 

Esto se puede comprobar con la Declaración de Cartagena,

sabre los refuqiados que recoge la mejor tradición latinoame

ricana en materia de asilo y derechos humanos, adoptada en CQ 

lornbia en noviembre de 1984, y que será expuesta más adelante. 
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Para poder comprender el objeto de este estudio, es nece

sario definir el concepto refuqiado. Para ello se analizará -

el término con base en los siguientes instrumentos jurídicos

internacionales. 

a) La Convención sÓbre el Estatuto de los refugiados de 1951. 

b) El protocolo sobre el Estatuto de los refugiados de 1967 .-

c) El Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las Na

ciones Unidas de 1950. 

d) La Convención de la Orqanización de la Unidad Africana s~ 

bre Refuqiados Africanos de 1969. 

e) La Declaración de Cartagena de 1984. 

1.1.3.l LA CClNVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS f<EFUGIADOS -

DE 1951. 

Esta Convención fue adoptada el 28 de Julio de 1951, en-

trando en viqor, el 22 de abril de 1954. El preámbulo enuncia 

que su adopci6n se da con base en la Carta de las Naciones -

Unidas y a la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprQ 

bada el 10 de diciembre de 1984, por la Asamblea General (Re

solución 217), que en su artículo 14 seftala: 

"l. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a bus

car asilo y a disfrutar de él, en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción jud! 

cial realmente originada por delitos comunes o por actos

opuestos a los propósitos y principios de las Naciones -

Unidas". ( 12) 

La Convención de 1951; nace con el objetivo de "codificar 
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los acuerdos internacionales anteriores referente al estatuto 

de los refugiados y ampliar •••• la aplicación de tales instru

mentos". 113) Sus principales disposiciones giran en torno a-

tres aspec::os: 

a) La definición básica de quién es, y quién no es refugiado, 

y de quién, habiendo sido refugiado, ha dejado de serlo; 

b) El estatuto jurídico del refugiado y sus derechos y obli

gaciones en el país de asilo; 

c) La aplicación del instrumento desde el punto de vista ad

ministrativo y diplomático. (14) 

El artículo 1, sección A, inciso 2, define el término re

fugiado como la persona: 

"Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes.del -

lo. de enero de 1951, debido a fundados temores de ser perse

guida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenen-

cia a un determinado grupo social u opiniones políticas, se -

encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda, o a -

causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección 

de tal país: o que careciendo de tal nacionalidad, a consecue,n 

cia de tales acontecinlientos, fuera del país donde antes tu-

viera su residenci~ habitual o, a causa de dichos temores, no 

quiera regresar a él". (15) 

La definición de la Convención de 1951, contiene dos limi 

tantes: uno de origen geográfico y otro de origen temporal, -

las razones de esto, es que el fenómeno de los refugiados só

lo había ocurrido en Europa y se consideró que la problemáti

ca con el paso del tiempo sería resuelta y terminaría por de-
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saparecer. 

Acerca de estas limitaciones, el texto del articulo 1, -

sección a, inciso 1, dice: 

"A los fines de la presente Convenci6n las palabras "acantee! 

mientas ocurridos antes del lo. de enero de 1951", que figu-

ran en el artículo 1, de la sección A, podrán entenderse como: 

a) 11 Acontecimientos antes del lo. de enero de 1951, en Euro

pa", o como: 

b) •Acontecimientos ocurridos antes del lo. de enero de 1951, 

en Europa o en otro lugar; 

Y cada Estado contratante formulará en el momento de la -

firma de la ratificaci6n o de la adhesi6n, una declara--

ci6n en que precise el alcance que desea dar a esa expre

s i6n, con respecto a las obligaciones asumidas por él en

virtud de la presente Convención". (16) 

A pesar de las buenas intenciones de la Convenci6n, la re~ 

lidad la superó, ya que el fen6mena de la migración en lugar

de desaparecer, se extendió por todo el mundo, especialmente

en Africa y América Latina. Dando por consiguiente lugar a la 

creación de otro instrumento que correspondiera a la nueva s! 

tuación internacional. 

l.l.3.2 EL PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS DE 

1967. 

En vista de esta nueva situación, en 1967, fue elaborado

un Protocolo sobre refugiados, por la Asamblea General de la

Organización de las Naciones Onidas (ONU), adoptado en la re

solución·2198 (XXI), el 16 de diciembre de 1966. 
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Este Protocolo tiene como objeto eliminar las limitacio

nes geográficas y temporales de la Convención de 1951. Las 

disposiciones al respecto están redactadas de la siguiente 

forma: 

11 Artículo I. 

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que -

respecta a la aplicación del párrafo de este artículo, 

el término "refugiado 11 denotará toda persona comprendi

da en la definición del Artículo I, de la Convención, en 

la que se darán omitidas las palabras "como resultado de 

acontecimientos antes del lo. de enero de 1951 .•. " y las 

palabras. "a consecuencia de tales acontecimientos", que

·figuran en el párrafo 2, de la sección A, del Artículo I. 

3. El presente protocolo será aplicado por los Estados par

tes en el mismo, sin ninguna limitación geográfica; no -

obstante serán aplicables también, en virtud del presen

te Protocolo, las declaraciones vigentes hechas por Ese~ 

dos que ya sean partes de la Convención de conformidad -

con el inciso a), del párrafo l, de la sección B, del Ar 
tículo.l, de la Convención, salvo que se hayan ampliado

conforme al párrafo 2, de la sección B, del Artículo 1 11
• 

(17) 

La Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, son instr~ 

mentes independientes, y un país puede ser parte de ambos o -

solamente de uno de ellos, sin tener la obligación de formar

parte del otro. Los Estados actuales migratorios son 99; los

signatarios del Protocolo son 100; los signatarios de ambos -
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son 96; y los de uno o ambos son 103. (18) 

1.1.3.3 EL ESTATUTO DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES -

UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS. 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas p~ 

ra los Refugiados (}\CNURJ, fue creada el lo. de enero de 1951, 

por la Asamblea General de las Haciones Unidas, para un perÍ.9_ 

do incial de tres años. De esta manera, la Asamblea General -

reconoció la existencia de una responsabilidad universal res

pecto a los refugiados y·para quienes se hacía necesario en-

centrar nuevos lugares de residencia. (19) 

A partir de entonces y debido a la extensión del problema 

de los refugiados, la existencia de la Oficina se ha ido am-

pliando a períodos de cinco aftas. 

El Estatuto de ACNUR, fue adoptado en la Resolución 428 -

(VJ, de la Asamblea General de la ONU, el 14 de diciembre de-

1950. En el Capítulo I, de Disposiciones Generales, se descri 

·be en el punto l, las funciones del mencionado organismo in-

ternacional: 

"El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia

dos, actuando bajo la autoridad de la Asamblea General, asumi 

rá la función de proporcionar protección internacional, baje

les auspicios de las Naciones Unidas, a los refugiados que reQ 

nan las condiciones previstas en el presente Estatuto, y de -

buscar soluciones permanentes al problema de los refugiados,

ayudando a los gobiernos y, con sujeción a la aprobación de -

los gobiernos interesados, a las organizaciones privadas a f~ 

cilitar la repatriación voluntaria de tales refugiadas o su -



asimilación en nuevas comunidades nacionales". (20) 

Así se puede dividir las funciones del ACNUR en: 

14. 

l. La Protección Internacional, que consiste en fomentar y

salvaguardar los derechos de los refugiados en aspectos

tan vitales como; el empleo, la residencia, la libertad

de movimiento y la garantía de que no serán devueltos a

un país en el que corran peligro de ser perseguidos. 

2. La Asistencia Material, que consiste en ayudar a los go

biernos de los países de asilo a conseguir que los refu

giados, puedan satisfacer por si mismos sus necesidades

lo antes posible. 

Su Estatuto define al ACNUR, como una agencia internaci2 

nal, de carácter enteramente apolítico, humanitario y social. 

Cuando ocurre un éxodo forzoso de personas de un país a otro

por causas no relacionadas con desastres naturales, la preseg 

cia del ACNUR es reclamada para coordinar los esfuerzos de -

protección y asistencia en beneficio de las mismas. En tales

casos, ni los Estados, ni el ACNUR distinguen entre las vícti 

mas de la persecución y aquellos que están incluidos en un -

concepto más amplio de refugiado -del cual se hablará más ad~ 

!ante. 

Algunas ocasiones es solicitada la ayuda del ACNUR de m~ 

nera emergente, sin embargo, esta organización tiene como ob

jetivo primordial, el buscar soluciones duraderas a los pro-

blemas de los refugiados, ya sea por medio de la repatriación 

voluntaria, de la integración local o del reasentamiento en -

otro país; 
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El Estatuto de la Oficina de ACNUR, define en el Capítu

lo I, artículo 6, inciso A, al refugiado corno: 

"Cualquier persona que, ,como.resultado de acontecimien-

tos ocurridos antes del lo. de enero de 1951 y debido a fund~ 

dos temores de ser perseguida por motivos de raza, religión,

nacionalidad u opinión política, se encuentra fuera de su pa

·Ís de su nacionalidad y no pueda a·, a causa dichos temores o, 

de razones que no sean de mera conveniencia personal, no qui~ 

ra acogerse a·~a protección de ese país, o que, por carecer -

de nacionalidad y estar fuera del país donde antes tenia su -

residencia habitual, no pueda o, a causa de Pichoa temores o

de razones que no sean de mera conveniencia personal, no qui~ 

ra regresar a él". (21) 

Como se puede apreciar, esta definici6n del término ref!!, 

giado, no difiere mucho de la definición de la Convención de-

1951, constituyéndo ambas un sistema casi universal de prote~ 

ción internacional. 

Sin embargo, ni el Estatuto de 1950, ni la Convención de 

1951, defin<>n lo que se debe entender por persecución. "El a_;:· 

ticulo 33, de la Convención que trata sobre las amenazas a la 

vida o a la libertad ... se acerca bastante, pero también cons

tituyen persecuciones, otras violaciones graves de los dere-

chos humanos. La persecución puede ser resultado de acciones

cmprcndidas por las autoridades gubernamentales o por secta-

res de la población". (22) 

Esas otras violaciones a los derechos humanos, se pueden 

verificar con las noticias de aquellas personas que solicitan 
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asilo, debido al enfrentamiento, al peligro de ver amenazada -

su vida, su seguridad o su libertad, pero por causas que no -

están incluidas en la Convención. Otra violación, puede ser -

una permanente violencia generalizada, una agresión extranje

ra, conflictos internos, violaciones masivas de los derechos

humanos, que en sentido estricto no implican persecución y s~ 

gún especifica la Convención de 1951, no sirven como causas -

base para reclamar el Estatuto de Refugiado. 

Son precisamente otros .riesgos no especificados en la -

Convención de 1951, ni en el Estatuto de la Oficina del ACNUR, 

los que han acrecentado y provocado el éxodo masivo de perso

nas en busca de refugio y a los que ha respondido la Oficina

de ACNUR. 

"El ACNUR tiene la responsabilidad de proporcionar protec

ción internacional no s6lo a los refugiados, como definen ta~ 

to su Estatuto, ~amo la Convención de 1951, sino también, a -

otros que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha con-

fiado al mandato de la Oficina durante los últimos 37 ai\os". ( 23) 

Esta nueva situación internacional ha propiciado que, -

tanto el ACNU~, como al comunidad internacional, se vean obl! 

gados a tomar como referencia, en particular, los desplazamie!! 

tos forzosos o involuntarios a través de la frontera y/o la -

incapacidad de repatriarse por temer, justificadamente, que -

su vida, su seguridad o su libertad, peligran, para otorgar -

el Estatuto de Refugiado. 

Con esto, se debe reconocer que las definiciones de "re

fugiado• existentes hasta ahora, ya no corresponden a la real!_ 
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dos por los medios siguientes: 

"a) Promoviendo la conclusión y ratificación de convenios i,!! 

ternacionales para proteger a los refugiados, vigilando

su aplicación y promoviendo modificaciones a los mismos; 

b} Promoviendo, mediante acuerdos especiales con los gobie!:. 

nos, la ejecución de todas medidas destinadas a mejorar

la situación de los refugiados, y a reducir el número de 

los que requieren· protección ..• •. (27) 

El aspecto práctico, se refiere a la seguridad que esta

blece -como básico- el principio de la "no devolución". Este

principio del "non refoulement" es generalmente aceptado, pr2 

hibe la expuls~ón o devolución forzosa de una persona a un p~ 

is respecto del cual puede abrigar temores fundados en perse

cución. Sobre esta base, el aspecto práctico de la protección 

internacional se refiere a la integración económica, empleo,

ocupación, taba jo, auxilio, etc; a la repatriación y al reasen 

tamiento. 

1.1.3.4 LA CONVENCION DE LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRI

CANA SOBRE REFUGIADOS AFRICANOS DE 1969, 

Esta convención fue adoptada el 10 de septiembre de 1969. 

en Addis-Abeba, Capital de Etiopía, por la Asamblea de los J~ 

fes de Estado y Gobierno de la Organización de la Unidad Afri 

cana (OUA). La Convención de la OUA, es la única internacio-

nal relativa al Estatuto de los Refugiados. En principio, se

encuentra apoyada por los Estados del continiente. 

La Convención de 1969, sobre refugiados contiene impor-

tantes disposiciones sobre: asilo, el principio del "non-re--



dad; ya no abarcan las facetas del problema actual de los re

fugiados. Esto se debe a que "no fueron elaboradas con vistas 

a situaciones de afluencia a gran escala, como las que suce-

den frecuentemente hoy en día. La gran mayoria de los actua-

les refugiados y solicitantes de asílo que se encuentran en -

los paises en desarrollo del Tercer Mundo, no siempre se aju~ 

tan a la definición formal de refugiado .•. , no todos padecen

persecución a causa de su raza, religión, nacionalidad u opi

nión política. Pertenecen a una categoría más amplia de pers2 

nas que abandonan sus respectivos países, por ver en peligro

sus vidas y su seguridad a causa de conflictos armados u otras 

formas graves de violencia o de riesgo". {24) 

El término "desplazamiento forzoso", refleja en forma a

decuada los motivos que provocan la huida de los refugiados.

"Pera no todo acaba necesariamente con la huida, sine que con 

posterioridad requerirán medidas especiales de protección, -

por ejemplo; frente a ataques armados, piratería, asaltos y -

otras formas de brutalidad". ( 25) 

Esta protección 11 especial 1' llamada internacional, que se 

brinda a los refugiados tiene dos aspectos: un aspecto legal

y un aspecto práctico. Esta protección internacional al refu

giado la lleva acabo el ACNUR, que no teniendo autoridad su-

perestatal ha debido asumir las funciones de mediador, pura -

poder dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del E~ 

tatuto. ( 26) 

El aspecto legal de la protección se refiere, a que ~l -

Alto Comisionado deberá asegurar la protección de los refugi~ 

17. 
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foulement", seguridad, discriminación, repatriación volunta-

ria y documentos de viaje; además de definir la necesidad de

controlar y contener las actividades subersivas. 

En cuanto a la definición del término refuqfado, el artJ. 

culo 1, incorpora la definición de la Convención de 1951 y el 

Protocolo de 1967. Pero en ~l artículo 2, -y he aquí lo apor

tativo de la Convención de 1969- extiende el término Refugia 

do a "toda persona que siendo objeto de agresión externa, o

cupación, domin.ación extranjera o acontecimientos que alteren 

profundamente el orden público de su país de origen o naciona 

lidad, ya sea en parte, ya por completo y se .ve forzado a aban 

donar su lugar habitual dE: residencia para buscar refugio en

otro lugar lejos de su país de origen o nacionalidad". (28) 

1.1.3.5 LA DECLARACION DE CARTAGENA DE 1984. 

América Latina, ha sido la primera región en desarrollar 

el concepto de asilo en un marco jurídico. En ese sentido e-

xiste una verdadera tradición, ejemplo de ello son los cuanti.Q 

sos acuerdos y convenciones regionales que en materia de "as.!_ 

lo territorial 1
' y ''asilo diplomático" existen. Sin embargo, -

no son una base legal suficiente para hacer frente a la nueva 

realidad. 

Por esa razón, es que el problema fue abordado por 10 p~ 

ises: Belice, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, -

Honduras, México, Nicaratjua, Panamá y Venezuela, del 19 al 22 

de noviembre de 1984, en Cartagena, Colombia, en el "Coloquio 

sobre los Refugiados en América Central, Panamá y México". -

(29) 
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La Declaración de Cartagena hizo suyos los trabajos, la

bores, conclusiones y recomendaciones de: 

a. El Coloquio ·realizado en México, sobre Asilo y Protección 

Internacional de Refugiados en América Latina de 1981; 

b. Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugi~ 

dos; 

c. La Convención de las Naciones Unidas de 1951; 

d, El Protocolo de las Naciones Unidas de 1967; 

e. La Resolución 428 (V) de la Asamblea General de las Na-

ciones Unidas, en virtud de la cual el mandato del ACNUR, 

se aplica a todos los Estados, sean o no partes de la -

Convenció~ y/o Protocolo: 

f. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

g. El Grupo Contadora. 

h. La Convención de la OUA, sobre Refugiados de 1969. 

Las delegaciones de los países participantes comprometig 

ron la voluntad política de sus gobiernos y aprobaron un tex

to común con la intención de situar la cuestión de las refu-

giados en el contexto humanitario y apolitico, que legalmente 

le correspon~e, mientras que la concesión de asilo se consid! 

ra como un acto político del Estado de donde proceden los asi 

lados y del Estado ceceptor. 

En lo que respecta al término "refugiado 11
, la Oeclara--

ción de Cartagena lo definió conteniendo las elementos de la

Convención de 1951, el Protocolo de 1967 y de la Convención -

de 1969, sobre los aspectos específicos de los problemas de -

los refugiados en Africa, victimas de violencia y de conflictos 
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y no únicamente víctimas de persecución; también cita a las -

víctimas de violaciones masivas. 

Asimismo, puso especial énfasis en la incorporación de -

las claúsulas de la Declaración de las Naciones Unidas, sobre 

Asilo Territorial, donde especifica que ni el derecho de asi

lo, ni el reconocimiento del Estatuto de Refugiado, deberán -

ser interpretados como un gesto de animadversión hacia el pa

ís de origen de los refugiados. 

La Declaración de 1984, ha sido un buen comienzo debido

ª la larga tradición de asilo latinoamericana, fue el primer

paso para llenar el vacío que da a la realidad centroamerica

na, la aplicabilidad de los instrumentos ya existentes que r~ 

flejan la política de receptividad hacia los refugiados en 

los países de la región latinoamericana y una noción jurídica 

de asilo, tal vez demasiado politizada ..• (30) 

Sus recomendaciones han sido reconocidas y ampliamente -

defendidas par las instituciones, tanto regionales como extr~ 

rregionales. Prueba de este reconocimiento, que no quedó como 

una expresión de buena voluntad, son los apoyos que a conti-

nuación se describen: 

a. En sesión del 7 de diciembre de 1985, en Cartagena de I~ 

dias, Colombia, la Asamblea General de la Organización -

de Estados Americanos (OEA), aprobó una resolución titu

lada: "Estatuto Jurídico de los Asilados, Refugiados y -

Personas Desplazadas en el Hemisferio Americano"., Esta -

resolución, es el primer antecedente de preocupación de

la OEA, por los aspectos fundamentales delos refugiados. 
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ta resolución hace una amplia referencia a la Declara--

ción de Cartagena sobre los refugiados de 1984, subra-

yando que por la misma, se "podra favorecer la adopción

de medidas apropiadas destinadas a asegurar la seguridad 

y la protección de los refugiados, y recomienda a los E~ 

tados miembros a que apliquen las recomendaciones de esa 

Declaración a sus relaciones éon los refugiados en su t~ 

rritorio". ( 31 l 

b. La Asamblea General de la OEA, también, ratificó su pos! 

ci6n al adherirse a la Declaración de cartagena al apro

bar el informe anual de 1985, en la Comisión Internacio

nal de los Derechos del Hombre -un órgano subsidiario de 

la OEA- encargada de promover el respeto a la defensa de 

los derechos del hombre en las Américas. 

c. En sesión del 14 de noviembre de 1986, en Guatemala, la

OEA reiteró su llamamie~to, insistió en el carácter humE 

nitario y apolítico que debería de prevalecer y ser res

petado por todos los Estados miembros que han de ser fre_!! 

te a los problemas de los refugiados, en particular, a -

los que atafie a la.concesión del derecho de asilo, la o~ 

servacién del principio de "no devolucián'1 y la repatri~ 

ción libremente consentida. 

d. En 1967, el Parlamento Andino y la Comisión de Derechos

Humanos del Parlamento Latinoamericano, recomendaron a-

plicar la Declaración. 

e. El Comité Ejecutivo del ACNUR, en su 36a. sesión, acordó 

reda.ctar una resolución sobre los refugiados de Centroam~ 
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rica y la Declaración de Cartagena, en la que se expres~ 

ba su complacencia para la utilización de enfoques regi~ 

nales al problema de los refugiados. 

f. La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, en una

resoluci6n, sobre movimientos migratorios de Latinoamér! 

ca, aprobada el 18 de mayo de 1987, reafirmó la importarr 

cia de los principios y recomendaciones que componen la

Declaración de Cartagena, como punto de partida para re

solver el.problema de los refugiados en Latinoamérica. -

(32) 

g. A finales de mayo de 1987, se reunieron.en Ginebra, Sui

za, un grupo de expertos de Costa Rica, El Salvador, Gu~ 

temala, Honduras, México, y Nicaragua, que a título indi 

vidual examinaron la situación de los refugiados en Amé

rica Central y México. 

La reunión se destinó a asegurar el resultado de la De-

claraci6n de Cartagena, "estimaron que la situación de -

aproximadamente 120,000 refugiados que reciben asisten-

cía del ACNUR, se ha estabilizado en cierta medida" ... 

por 11 la disminución de personas en busca de asilo y de -

protección y al hecho de que todas las partes interesa-

das comprendieron mejor el carácter esencialmente human! 

tario del problema y la necesidad de prestar asistencia

ª los refugiados•. (33) 

Subrayaron que la causa de los desplazamientos, se debía 

a los conflictos y las crisis del continente latinoamerl 

cano; por ello, propusieron no escatimar esfuerzos para-
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hallar soluciones pacificas a la problemática, como ya -

lo habían propuesto varios Estados de esa región. 

h. También está la tendencia creciente de algunos Estados -

de América Latina, para incorporar algunos de los princ! 

píos de la Declaración de Cartagena a su lesgilación. 

-México y Honduras, son los paise~ que más refugiados r~ 

ciben, y aplican las recomendaciones de Cartagena, a pe

sar de que ninguno de los dos ha ratificado los instru-

mentos internacionales.básicos. 

-El Salvador y Guatemala, han contemplado las definicio

nes de la Convención de 1951 y la de la Declaración áe -

Cartagcna, en sus proyectos de ley actualmente en debate 

parlamentario. 

-Ecuador y Bolivia, ya incorporaron ambas definiciones a 

sus proyectos de legislación nacional. 

-Argentina, Colombia, Uruguay y Venezuela, han apoyado -

activamente la Declaración de 1984. (34) 

d. Por lo que concierne a la repatriación voluntaria, Guat~ 

mala, Nicaragua y El Salvador, reciben a los repatriados, 

respetando el espíritu de la Declaración de Cartagena, y 

la ya mencionada resolución de la Asamblea General de la 

OEA. 

Coma se puede apreciar, este reconocimiento y apoyo a la 

declaración de Cartagena de 1984, es la prueba del gran con-

senso general que prevalece, demostrando que los instrumentos 

legales -como el derecho de asilo- no pueden permanecer está

ticos, deben de ser flexibles, diligentes y pragmáticos, te--
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niendo en cuenta las realidades, pero partiendo de la volun-

tad política y la solidaridad, con el objeto de conferir una

auténtica fuerza jurídica a las disposiciones de Cartagena. 

1.2 LOS PRINCIPIOS MEXICANOS, SOBRE EL DERECHO DE ASILO Y Dli 

REFUGIO. 

1.2.l LA POL!T!CA EXTERIOR MEXICANA. 

La naturaleza de la política exterior mexicana, sustent~ 

da en la defensa de principios, la afinidad con las corrien-

tes democráticas centroamericanas en la busqueda de v!as no -

autoritarias y represivas para alcanzar la estabilidad políti 

ca y el desarrollo integ~al de la regi6n, se pueden encontrar 

en todos y cada uno de los períodos presidenciales de nuestro 

País. 

En su Quinto Informe de Gobierno, ei entonces Presidente, 

Adolfo L6pez Mateas (1958-1964) afirmaba que la política ext~ 

rior de México tenia como finalidad •contribuir sin límite al 

logro de toda buena causa que f.avorezca el mantenimiento de -

la paz y la seguridad internacional", -entre otras. 

Durante el sexenio del Presidente, José L6pez Portillo -

.(1976-1982), el entonces Secretario de Relaciones Exteriores, 

Santiago Roel, expuso ante la Asamblea General de la ONU, el-

3.0 de septiembre de 1977, que "México ha sostenido siempre cg_ 

mo principios básicos de su historia: la solución pacífica de 

las controversias y su contrapartida: la abstención de recu-

rrir al uso o amenaza de la fuerza•. (35) 

Esta posici6n ha sido ratificada por el PresidenteMiguel 

de la Madrid Hurtado (1982-1988), al declarar con respecto a -
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los refugiados guatemaltecos y los principios de la política -

exterior, que "México ha mantenido su tradición de otorgar 

asilo a'l necesitado en la búsqueda de la solución pacífica de 

las controversias 11 y 11 
••• mantendrá inalterada su tradición de 

auxilio y protección a los refugiados, que habrá de garanti-

zar la seguridad y bienestar de los asentamientos de los ref~ 

giados". (36) 

Asírnismo, la Comisión Permanente de la LIII Legislatura

del Congreso da la Unión, declaró que 11 no se debe ceder a pr.E_ 

vocaciones que pudieran involucrar a (Mexico) en conflictos -

de tipo político, como el que asoma en Guatemala, pues hacer

lo "restaría fuerza moral a las acciones del Gobierno Méxica

no, respecto a los problemas centroamericanos 11
, en cambio SO§. 

tuvo que "de ninguna manera podrán. abandonarse los principios 

de la política internacional mexicana e hizo un llamado para

contribuir a la distención, el diálogo y la negociación, a -

fin de resolver los problemas del área". ( 37 l 

Por esta posici6n es que México, es desde hace mucho 

tiempo tierra de asilo para las víctimas de persecuciones y -

reprc~ión. Las primt?ras disposiciones relativas al derecho de 

asilo se inscriben en la legislación mexicana durante la se-

gunda década del Siglo XIX, poco después de la Independencia-

(1810). 

Durante la Guerra Civil Española, tras la derrota de los 

republicanos en 1939, México abrió sus puertas a más de 20,000 

refugiados españoles. (381 

En Íos cincuentas vinieron refugiados de Europa. En la -
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década de los setentas, M·éxico recibió asilados argentinos, -

bolivianos, chilenos y nicaragüenses por las siguientes razo

nes: loa militares tomaron el.poder en Argentina; la inestabi 

lidad política de Bolivia; el golpe de Estado que· derrocó a -

Salvador Allende en Chile y la guerra civil entre somocistas

y aandinistas en Nicaragua. 

Estos solicitantes de asilo obtuvieron la calidad migra

toria de •asilados políticos", procedían de capas medias y al

tas, eran intelectuales, profesores universitarios o profesi2 

nistas. 

Es en la década de los ochentas, que México se enfrenta

por primera vez a la migración masiva de refugiados que atra

viesan la frontera sur del País, victimas de la violencia cr~ 

ciente de sus paises. En su mayor!~ proceden de El Salvador y 

Guatemala. Son campesinos que huyen de la violencia militar -

(o de la guerrilla), buscando salvaguardar su integridad y s~ 

guridad fisica. 

1.2.2 LA LEGISLACION INTERNACIONAL APLICADA EN MEXICO. 

Los instrumentos jurídicos internacionales que México ha · 

ratificado son: 

a) Universales 

-Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948. 

Adoptada: Resolución 217 (III) de la Asamblea General -

de la ONU, del 10 de diciembre de 1948. 

-Declaración sobre Asilo Territorial. 

Adoptada: por la Asamblea General de la ONU, el 14 de -

diciembre de 1967. 
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-Estatuto de la Oficina del ACNUR. 

Adoptado: Resolución 428 (V), de la Asamblea General de 

la ONU, del 14 de diciembre de 1950. 

bJ Regionales 

-Declaración Americana de los Derechos y los Deberes del 

Hombre. 

Adoptada: Bogotá, IX Conferencia Internacional America

na, 1948. 

-Convención Intcramericana de los Derechos Humanos o PaE 

to de San José. 

Firma: San José, Costa Rica, del 22 de noviembre de - -

1969. En.vigor desde el 18 de julio de 1978. 

-Convención sobre Asilo Territorial. 

Adoptada: en Caracas en 1954, en la X Conferencia Pana-

mericana. 

-Declaración de Cartagena sobre Refugiados. 

Coloquio sobre la Protección Internacional de los Refu

giados en AM.érica Central, México y Panamá: Problemas -

Jurídicos y Humanitarios, Cartagena, del 19 al 22 de n2 

viembre de 1984. 

La adopción de estos instrumentos jurídicos internacion~ 

les, contribuye a delinear la política exterior de México re~ 

pecto de los refugiados: 

En primer término, se considera a los refugiados como 

parte de la política de derechos humanos. La aplicación de 

las leyes y la defensa de sus derechos, así como la obliga--

ción de sus deberes son vigilados por la Corte y la Comisión-
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Interamericana de Derechos Humanos, instrumentos ratificados

por México. 

En segundo lugar, México acepta el principio de "non-re

foulement" (no-devolución l que le asegura al refugiado la. no

persecución; pero no la obtención del asilo por parte del Es

tado refugiante. 

Tercero, al firmar un Convenio con el ACNUR, el 5 de oc

tubre de 1982, México aceptó el establecimiento de una ofici

na, así como la aplicación ~e su Estatuto. Dicho Convenio en

tró en vigor por Diario Oficial, el 6 de abril de 1983. 

Cuarto, con la firma del Convenio con el ACNUR, el go--

bierno mexicano reconoce la calidad y la condición del refu-

giado. Este paso conlleva a nuestro País a observar la condi

ción del refugiado en su legislación interna, misma que se -

analizará más adelante. 

La aceptación del Estatuto del ACNUR, cubre el vacío que 

deja el no formar parte de la Convención de 1951 y del Proto

colo de 1967. No constituir parte de estos instrumentos inte~ 

nacionales podría ser explicado hipotéticamente por los si--

guientes enunciados: 

l. Temor de México a mejorar la situación de los refugiados 

causando una afluencia masiva de refugiados, que pudiese 

atraer a cualquier extranjero que amenazara la seguridad 

nacional. Esta hipótesis es sustentada por la xenofobia

de un grupo que considera a cualquier extranjero como -

guerrillero o provocador en potencia. 

2. Preferencia a no formar parte, que comprometerse y no --
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cumplir las disposiciones. Este temor podría explicarse

ª la poca solidez de la economía. Si bien es cierto que

los refugiados son financiados con recursos internacion! 

les, a veces insuficientes que deben ser apoyados por r~ 

cursos nacionales que irían en detrimento de los nacion~ 

les provocando una inestabilidad social. Esta actitud la 

podemos comprobar en la posición que mostró Jorge Carri

llo Olea, cuando era Subsecretario de Gobernación, al d~ 

cl.:irar quf7 ºla posición ha sido ratificada por los he--

chos. Cuando se mantiene una posición manifiesta en soli 

daridad con los sufrimientos de los refugiados, tal como 

sucede en México, que la Convención sea firmada o no, en 

nada cambia la ayuda y la asistencia encaminada hacia 

los refugiados, El hecho simple de firmar un documento -

no nos hará ser más generosos o auxiliadores". (39) 

3. Las regulaciones de la Convención de 1951 y del Protoco

lo de 1967, habían sido creadas como soluciones europeas 

a problemas europeos. México ha preferido soluciones re

gionales respectivamente y soluciones que involucren a -

toda la comunidad internacional como el Estatuto de ACNUR 

de 1950. 

1.2.3 LA LEGISLACION INTERliA MEX~CANA. 

Los instrumentos legales, que México aplica en la probl~ 

mática de asilo y del refugio son: 

-La Constit-ución de los Estados Unidas Mexjrannsde 1917, 

en su Título Primero, Capítulo I; De las Garantías Indi 

vidudles, Artículo lo. dice: 
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"En los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo gozará 

de las garantías que otorga esta Constitución, las cua

les no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los

casos y con las condiciones que ella misma "establece".-

( 40) 

Esta disposición confirma el hecho de la preeminencia -

de los derechos humanos como parte de la legislación in 

terna e internacional. Además establece el principio de 

igualdad .de todos los habitantes del país, sin importar 

la condici6n de mexicano o extranjero, o de raza, reli

gión, o sexo. (411 

El Articulo 2o. de esa misma sección manifiesta: 

•Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, 

salir de ella, viajar por su territorio y mudar residen 

cia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, -

salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejerci

cio de este derecho estará subordinado a las facultades 

de la autoridad judicial, en los casos de responsabili

dad criminal o civil, y a las de la autoridad adminis-

trativa, por lo que toca a las limitaciones que impon-

qun las leyes sobre emigración, inmigración y salubri-

dad general de la República o sobre extranjeros perni-

ciosos residentes en el país". (42) 

Este artículo legis'la lo que se llama derecho a la li-

bcrtad de tránsito o libertad de movimiento; que impli

ca entrar y salir del p3Ís, desplazarse en el interior

dei país y establecer residencia en cualquier lugar. --
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Sin embargo, subordina el ejercicio de este derecho a -

las facultades que las autoridades judiciales o adminis

trativas pueden desplegar en los casos y circunstancias 

que la propia Constitución prevé. 

Para los extranjeros, se requieren los documentos en la 

medida en que sirvan a las autoridades para identificar 

a quienes cruzan la frontera del país, así como para r~ 

gistrar y controlar los movimientos migratorios, lo que 

de hecho obliga a toda persona a la obtención de una -

identificación (sea pasaporte, salvoconducto, carta de

seguridad, etc ••• ) 

En este mismo Título, Capítulo III: De los Extranjeros, 

artículo 33, la Constitución define a un extranjero co

mo sigue: 

ºSon extranjeros los que ao posean las calidades deter

minadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garan-

tías que oto~ga el Capítulo I, Titulo Primero, de la 

presente Constitución: pero el Ejecutivo de la Unión 

tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el te-

rritorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de -

juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juz-

gue conveniente. 

Los extranjeros de ninguna manera podrán inmiscuirse en 

los asuntos políticos del país". (43) 

En virtud del ideal universal de la igualdad entre los

hombres, sin distinción de raza, sexo o nacionalidad, -

la Constitución mexicana, en su artículo primero esta--
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blece la regla general de la igualdad jurídica entre -

los mexicanos y los extranjeros, declarando que ambos -

gozarán plenamente de las garantías individuales conte

nidas en ella. Sin embargo, por razones de seguridad na 

cional, la propia establece excepciones a la regla gen~ 

ral contenida en el artículo primero. 

En este Artículo 2o, define al extranjero por exclusión. 

Por otra parte, otorga al Ejecutivo Federal la facultad 

de expulsar a los ext.ranjeros, sin audiencia previa, -

siempre y cuando sean considerados perjudiciales al in

terés nacional. Pero da las limitantes para evitar ac-

tos arbitrarios o no justificados. 

-La Ley General de Población y su Reglamento, tiene como 

"objeto regular los fenómenos que afectan a la pobla--

ci6n en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y di! 

tribución en el territorio nacional, con el fin de lo-

grar que participe justa Y equitativamente de los bene

ficios del desarrollo económico y social". (44) Así co

mo "regular ••• la entrada y salida de personas al país,

las actividades de los extranjeros d·urante su estancia • 

• • ". ( 45) 

Estos instrumentos legislativos definen tres calidades

migratorias: no-inmigrantes, inmigrantes e inmigrados.

Para los fines del presente estudio. sólo se verá la c~ 

lidad de no-inmigrante, que según el artículo 42 de la

Ley General de Población y el 96 de su Reglamento, "es

el extranjero que con permiso de la Secretaría de GobeE 
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nación, se interna en el país temporalmente, dentro de

alqunas de las siguientes características: 

I. Turista. 

II. Transmigrantes. 

III. Visitantes. 

IV. Consejero. 

V. Asilado Politice. 

VI. Estudiante. 

VII. Visitante Distinguido. 

VIII. Visitantes Locales. 

XI. Visitante Provisional'. (46) 

El inciso V. Asilado Político, dice: 'para proteger su

libertad o su vida de persecuciones políticas en su pa

ís de origen, autorizado por el tiempo que la Secreta-

ría de Gobernación juzque conveniente, atendiendo a las 

circunstancias que en cada caso concurran. Si el asila

do político viola las leyes nacionales, sin perjuicio -

de las sanciones que por ello le sean aplicables, perd~ 

rá su característica migratoria, y la misma Secretaría

le podrá otorgar la calidad que juzgue conveniente para 

continuar su legal estancia en el país. Asimismo, si el 

asilado se ausenta del país, perderá todo derecho a re

gresar en esta calidad migratoria, salvo que haya sali

do con permiso de l'a propia dependencia". (47) 

El articulo 101 del Reglamento de la Ley General de Po

blación, complementa la definición, así como que dclimi 

ta.las obligaciones y los derechos de los asilados poli 
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ticos, manifestando que: 

I. Los perseguidos políticos serán aceptados provisio-

nalmente en las Oficinas de Población o Migración, -

mientras la Secretaria de Gobernación resuelve cada

~ 

II. El interesado en obtener el asilo deberá identificar 

~, exponer los motivos ae persecución y el medio de 

transporte que utilizó. 

III. Sólo ·s.e admitirá al asilado que proceda directamente 

del país que haya ejercido la persecución politica,

excepto si fue transmigrante en otra país. 

IV. El sitio de vivienda así como las actividades a ded1 

carse, serán determinadas por la Secretaría de GobeE 

nación. 

V. Los Asilados políticos podrán traer a México a su -

conyugue e hijos menores. 

VI. Sólo podrán ausentarse con permiso de la Secrctaría

de Gobernación. 

VII. Los permisos de estancia para los asilados políticos 

tendrán duración de un año, renovándose sucesivamen

te. 

VIII. Al desaparecer las circunstancias que motivaron la -

huida y por consiguiente la obtención del asilo, el

asilado deberá a'bandonar el país con su familia en -

los siguientes treinta dias. 

IX. Los asilados deben acudir a registrarse en el Regis

tro Nacional de Extranjeros, en un plazo no mayor de 



36. 

treinta días a partir de su llegada. 

Los asilados políticos, aunque su estancia en el país -

de asilO -en este caso México- se deba a casos especia

les, están sujetos a las disposiciones que se refieren

ª los extranjeros en general. Las medidas al respecto -

son: 

I. Su entrada al país estará sujeta al criterio de la -

Secretaria de Gobernación; dichos motivos estarán -

fundamentados si cpnstituyen un peligro de interés -

público o nacional. ( Art' s. 12 y 38 de la Ley General 

de Población) • 

II. Debe :umplir con las condiciones que se le fijen en

el permiso de internación. (Art. 43 de la Ley Gene-

ral de Población). 

III. Debe identificarse con documentos auténticos e id6-

neos. (Art. 62 de la Ley General de Población.). 

IV. Podrán adquirir bienes inmuebles y derechos sobre 

los mismos, acciones o partes sociales de empresas -

dedicadas al comercio o tenencia de dichos bienes, -

pre~io permiso de la Secretaría de Gobernación. {Art. 

66 de la Ley General de Población). 

v. Como extranjero está sujeto a dos afies de prisión y

multa de trescientos a cinco mil pesos, por su entr~ 

da ilegal al país, incurriendo en la violación del -

enunciado anterior, correspondiente al artículo 103-

de la mencionada Ley, será cancelada su calidad rni-

gratoria y expulsado del país (Art. 105 de la Ley G~ 
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neral de Población). 

VI. Tiene el impedimento real de ingresar a territorio -

mexicano, en virtud de la facultad que tiene la Se-

cretaria de Gobernación de negar su entrada por lug~ 

res no autorizados al tránsito internacional. (Art.-

64 del reglamento). 

Como se puede apreciar, La Legislación Mexicana está 

elaborada para casos eventuales, de corta duración e i~ 

di viduales. 

Esta legislación no puede ser aplicada a la problemáti

ca que presentan lo_s refugiados, por. ser movimientos m.!_ 

gratori~s permanentes y masivos. 

Sin embargo, tiene elementos de la Convención de 1951,

sobre el Estatuto de los Refugiados: 

I. Derecho a la vivienda. 

II. Derecho a desempefiar una actividad. 

III. Mantener unido el núcleo familiar. 

Como se expuso anteriormente, México ha aceptado el Es

tatuto del ACNUR, al firmar un Convenio con dicha agen

cia internacional. En dicho Estatuto, en su artículo 6. 

A, inciso Il, define al refugiado: parte de esta defini 

ci6n dice: 11 
••• a causa de dichos temores o de razones -

que no sean de mera conveniencia personal, no quiera 

acogerse a la protección de ese país o que •• ," (48); al 

interpretar esta disposición que México aceptó, choca -

con parte de su disposición sobre asilo que se refiere

a que el asilado debe abandonar el país con su familia-
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en los siguientes treinta días, al desaparecer las cir

cunstancias que motivaron el solicitar asilo. 

Los asilados políticos no pagan impuesto migratorio. 

- Por otra parte en el Diario Oficial del 9 de diciembre 

de 1981, que entró en vigor el lo. de enero de 1982, se 

publicó una serie de disposiciones relativas al Regla-

mento, para la expedición de Pasaportes, que en su Cap! 

tulo VIII, "Del documento de identidad y viaje", artÍCH 

lo 42, faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores 

para expedir un documento de identidad y viaje a: 

a) apátridas: b) nacionales que carezcan de representa

ción diplomática o consular; y c) los refugiados políti 

ces. 

Esta disposición legal correspondería a los artículos -

27 y 28 de la Convención de 1951. 
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Capítulo II 

¿QUE ES Ll\ SEGURIDAD NACIONAL? 

INTRODUCCION 

En este capitulo se analizará la evolución teórica del 

concepto de seguridad nacional desde la concepción f acista de 

la Segunda Guerra Mundial hasta su instauración como una poli 

tica estratégica necesaria para todos y cada uno de los Esta

dos que conforman el contexto internacional de fines del si-

glo XX. 

Se hace especial énfasis de la visión estadounidense. Es

te pais ha desarrollado la teorización del concepto de seguri 

dad nacional profusamente desde 1947, cuando su política exte 

ricir· fue militarizada en -según su perspectiva- defensa de sus 

intereses nacionales y en contra de la avanzada comunista. 

En ese sentido, exporta su política de seguridad nacional 

en forma de doctrina política-militar al ContinenteAmericano, 

creando el terrorismo de estado como forma de gobierno carac

teristico en algunos paises latino y centroamericanos y del -

Caribe en la década de los sesentas ly que algunos todavía -

sostienen) . 

Para finalizar el capítulo se expone la perspectiva futu

ra del desarrollo conceptual de la seguridad nacional y la n~ 

cesidad de crear una política de seguridad nacional para Méxi 

co como estrategia integral de lo político, lo económico, lo

social y lo militar que dicho pais requiere para adecuarse a

los bruscos cambios de la realidad internacional. 
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2.1.1 TEORIA FASCISTA. 
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La "seguridad nacional" como concepto teórico aparece -

por vez primera en la teoría política fascista. Es por esto -

que para llevar a cabo el análisis de su irrupción y evolu--

ción en la historia, es necesario asumir el carácter tardío e 

insuficiente de la evolución teórica del faRcismo. 

A diferencia de otras teorías políticas, el fascismote.Q 

rico tiene tres caract.eríst"icas particulares: 1. "Se da prim~ 

ro la irrupción del fenómeno político mismo: es decir, que el 

proceso de la sustentación teórica del proyecto fascista sólo 

se inicia simultáneamente con la construcción de la forma es

tatal fascista: 2. Asume un.carácter conscientemente contra-

dietario, y en muchos casos, voluntariamente no racional; y -

3. Es una respuesta de fuerza a un nivel insuficiente de ame

naza de la clase obrera y a su intento de implementar un pro

yecto histórico que asegure su hegemonía; por lo mismo no se

preocupa mucho de su propia consistencia ideológica". ( 1) 

Así, el fascismo clásico desprecia la teoría política.

Esto se constata al leer a Mussolini que en 1924 afirmó: "No

sotros los fascistas tenemos el valor de descartar todas las

teorías políticas tradicionales¡ somos aristócratas y demócra 

tas. Revolucionarios y reaccionarios, proletarios y antiprol~ 

tarios, pacifistas y antipacifistas. Basta con tener un s6lo 

punto; La Nación, el resto es obvio". (2) Asimismo Hitler -
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asegur6 en 1933 "Todos los programas son vanos. Lo que impo! 

ta es la voluntad humana, la acci6n certera, el coraje varo -

nil." (3) 

Los primeros elementos de la seguridad nacional nacen en 

la visi6n te6rica fascista de la Geopolítica. La Geopolítica 

como teoría científica, su defensa y uso se difundi6 durante

la Primera Guerra Mundial, siendo en el periodo de entregue -

rras (1918-1939) cuando alcanz6 mayor amplitud, sobretodo por 

los alemanes. Estos defendieron su conceptualizaci6n basánd~ 

se en estudios de mediados de siglo XIX, prin~ipios del siglo 

XX. 

Entre otros investigadores, destacan: el alemán Friede -

rich Ratzel (1844-1904), el sueco Rudolf Kjcllén (1864-1922), 

el inglés Halford Mackinder (1861-1947) y el alemán Karl 

Haushofer (1869-1946). 

Ratzel en un ensayo titulado Las Leyes del Crecimiento -

Espacial de los Estados. Una contribuci6n a la Geografía Po

lítica de 1896 y en su obra Geografía Política de 1897 desa

rroll6 una concepci6n biol6gica del Estado, es decir, que el

Estado es un organismo territorial. Como tal, tiene un espa

cio (caracter geográfico de su territorio) y una posici6n (su 

ubicaci6n sobre la Tierra) que no cambian, son estáticas, en

tanto que la vida es movimiento, la poblaci6n suministra al -

Estado la fuerza dinámica. 

Sin embargo, como el Estado es organizado por la pobla -

ci6n al conocer ésta su espacio, puede modificarlo, por lo 
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tanto los estados al respnnder deben expandirse. De aquí 

-concluye- como el planeta es demasiado pequeño, no debe exis 

tir más que un gran Estado. 

Los nazis alemanes retomaron esta teoría expansionista -

"para justificar como la necesidad de los estados superpobla

dos de un espacio vital, y por consiguiente, el crecimiento -

de algunos estados, como Alemania, a expensas de los 6rganos

vecinos menos .viriles, como Checoslovaquia y Polonia." (4) 

Kjellén continu6 las ideas de Ratzel al sostener también 

una perspectiva organicista del Estado. De hecho fue el crea 

dar del término Geopolitik (Geopolítica) en su obra El Estado 

~omo una Forma de Vida de 1917. Kjellén consider6 que el ma 

yor atributo del organismo estatal es el poder. El Estado co 

mo objeto de estudio de la Ciencia Política ha estado demasi! 

do tiempo en manos de legalistas, que le han prestado aten 

ci6n como una creaci6n del Derecho (5); y el Estado no es una 

conglomeraci6n accidental o artificial de la vida humana que

se mantiene unida <le f6rmula por medios legales, está profu~ 

<lamente arraigado en realidades hist6ricas y afectivas, crece 

org6nicamente, es una entidad del mismo tipo fundamental que

cl hombre individualmente considerado, es una revelaci6n bio-

16gica o un ser viviente. (6) 

Además Kjellén agreg6 un nuevo elemento a la visi6n bio-

16gica del Estado: la idea de rata (folk). La nacionalidad

·dice- da expresi6n a la individualidad de la raza de un Est! 

do. En consecuencia, territorio y espacio, están fortalecí -
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dos por el misticismo de la raza, la cual por su connotaci6n

migratoria pued~ ser constituido para cubrir territorios vas

tos y nuevos. Donde quiera que la raza esté ubicada, es ahí -

donde la matriz del Estado debe continuar. (7) 

Obviamente, el Nacional-Socialismo di6 su beneplácito a

esta concepci6n científica e invoc6 su dogma con la finalidad 

de 11 rescatar 11 a los alemanes y sus intereses, conquistando 

Europa Central e incluyendo a diversos grupos humanos a su do 

minio o exterminarlos por considerarlos como "incidentes into 

lerablcs" y de "necesidad militar 11
• 

Mackinder elabor6 una teoría descriptiva m&s que técnica 

sobre la importanica del poder terrestre. Esta teoría partc

de la palabra "Heartland", ·que según Mackinder su utilizaci6n 

accidental tuvo nacimiento en 1904, a raíz de la Guerra Brit~ 

nica en Sudáfrica que termin6 en 1902 y la Guerra Rusa en Man 

churia que comcnz6 a principios de 1904. [S) 

El concepto "Hcartland" define aproximadamente el Sure;!_ 

te de Rusia y Asia Central, Norte de Persia y el Oeste de Chl 

na. Para Mackinder e5ta área es central a Eurasia como Alem! 

nia es al Oeste de Europa. La localizaci6n central de Alema

nia, le da la oportunidad de atacar y dominar en cualquier di 

recci6n, en consecuencia si Alemania y Rusia se unieran po 

drían desde esta localizaci6n central, dominar Eurasia y con

ese control, dominar el mundo en tiempos de paz y de guerra.-

(9) 

Aun y cuando Mackinder pretendía visualizar el futuro, -
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su tesis tenía cientos de años de funcionar. La tierra de -

pastoreo que se extiende desde Jos montes Cárpatos a los <le

Asia Central y desde el bosque de Siberia a la Meseta de 

1 rán fue el lugar <le origen de la "cultura a cabal lo". La -

mayor parte de esta área no sirve pare la agricultura, s6lo

para el nomadismo de pastoreo. La combinaci6n de nomadismo

y del caballo hicieron una sociedad muy m6vil, esto signifi

ca que: movilidad armada y conquista son casi sin6nimos.(10) 

l!aushofer, nazi alemán retom6 las ideas <le Ratzel, Kje

llén y Mackinder para sustentar el cxpansionismo goográfico

e hist6rico del poder nazi. En 1924 escribe un libro titula 

do Geopolítica donde expone los siguientes argumentos: 

l. ·"Alemania tiene la necesidad de poseer mayor espacio Pi! 

ra satisfacer tas necesidades de su poblaci6n numerosa

y creciente y para contar las materias primas industri~ 

les en el propio territorio (Teoría de Ratzel); 

2. "Conveniencia de Alemania a fin de seguir actuando como 

gran potencia de disponer de sus colonias y de ampliar

su territorio mediante amalgamaci6n o conquista de las

naciones del oriente europeo, no por prurito de conqui~ 

ta, sino por crecimiento natural y necesario del Estado 

virtualmente fuerte (Teoría de Kjellén); y, 

3. "Necesidad y conveniencia para la vida, desarrollo e in 

fluencia política de Alemania en el mundo, de que exis

ta un verdadero equilibrio en la potencialidad civil y

militar. Es indispensable para ello, la ampliaci6n del 
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territorio y llegar al ejercicio de todas las naciones -

del oricnlc de Europa, si no de tlominio, por lo menos de 

hegemonía (Teoría de Mackinder)". (11) 

En los afias treintas llaushofer fund6 el Instituto d<' Ge~ 

política de Munich. 

Como puede apreciarse, esta simbiosis es de especial re

levancia para la posici6n de Alemania para despu6s de la Pri

mera Guerra Mundial. En la medida que indicaban las realida

des geopoliticas alemanas, dictaban su visi6n politica del 

mundo, particularmente en relaci6n a la forma, direcci6n y 

cronologia de su extensi6n econ6mico-territorial. 

La visi6n de Geopolítica anteriormente descrita da los -

elementos básicos de su conccptualizaci6n clásica: la influe~ 

cia de los factores geográficos en la política general de un

Estado. 

A partir de la posici6n del mundo en la segunda posgue -

rra, la Geopolítica es definida como la configuraci6n geográ

fica misma a partir de determinadas premisas políticas. En -

esta concepci6n, la Geopolítica: 

a. se identifica al provecto político de una élite que de -

tenta el control de un área bajo la forma de Estado Na -

ci6n; 

b. es un instrumento de una élite que intenta obtener e in

crementar los beneficios de la porci6n de pueblo y mundo 

que controla; y, 

c. perpetua sus posiciones de dominaci6n e impide la apari-. 
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ci6n de otros grypos internos o externos D c1ntr•6lites

que sustenten programas pol!ticos competitivos o confliE 

ti vos. 

Con estas concepciones te6ricas del por qué la tendencia 

de expansi6n de los estados y su belicismo se puede entender

que la nueva fase del imperialismo, el neoimperialismo colo -

nial ya no trata de defender militarmente al Estado de otros; 

sino de militarizar a la sociedad nacional a trav6s de accio

nes que no tienen como meta el territorio, sino al pueblo, 

Es la Geopolítica la que proporciona Jas directrices pa

ra la política nacional de Jos países imperialistas. Esta P2 

lítica nacional es concebida como el gobierno del Estado en -

orden a determinar Jos Objetivos Nacionales y asegurar su re~ 

lizaci6n y salvaguarda, por ello es defensiva y requiere de -

una estrategia. Esta estrategia vincula a la política y a la 

milicia donde la política ya no es un arte civil sino mili -

tar. 

Esto es que la Política Nacional al s6lo pretender alca~ 

znr y consolidar sus intereses nacionales busca asegurarlos 

al sumar todas "las potencialidades naturales, econ6micas, 

psicol6gicas y militares que el país tiene a su disposici6n 

y que constituyen sus instrumentos estratégicos". (12) 

Esta visi6n de la Política Nacional por el gobierno de -

un Estado está circunscrita y corresponde a las nuevas carac

terísticas del imperialismo. El ncoimperialismo colonial es

la globalizaci6n del capitalismo imperialista mundial. 
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Dentro de esta visi6n geopolítica de la sociedad está i~ 

tegrada la seguridad nacional, que convertida en un instrume~ 

to estratégico de la élite que detenta el poder -llámese bur

guesia internacional acaudillada por Estados Unidos-, trata -

de aumentar los beneficios que obtiene de la poblaci6n y del

cspacio que controla -llámese América Latina. 

El objetivo principal de esta élite es determinar los lÍ 

mites y las características de idantificaci6n del grupo huma

no que pretende controlar, con la finalidad de proyectarlo 

con fuerza e integrativamente en torno a un proyecto monista

y elitista. 

2. l. 2 TEÓRII\ E[:;Tl\DOÚNIDEtlSE. 

Para poder ir descrifrando y descubriendo la evoluci6n -

del concepto de seguridad nacional, se analizará la visi6n 

geopolítica de la política exterior estadounidense y la estr~ 

tegia político-militar. 

El estudio de la geopolítica en Estados Unidos se di6 en 

tres vertiente: 

a. la que se opone a la geopolítica alemana y a la geopolí

tica en general; 

b. la que trata de aprovechar todo lo que sea útil aun cua~ 

do venga del enemigo; y 

c. la que fuera de formaciones, la es.tudia como ciencia, 

aplicándola a la política exterior estadounidense. 

De esta Última corriente Joseph J. Thorndike Jr. escribe 

en 1942: "Algunos criticas tienden a rechazar como algo fu -
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nesto toda la ciencia geopolltica debido a los errores y a 

los pecados de los geopolíticos alemanes, es tan irracional 

como condenar los cuchillos, porque han servido a veces para

apufialar a los pueblos. La antropología no ha sido maldecida 

por ol hecho de que Jos nazis hayan apoyado su política en 

una doctrina de ruza, ni la ciencia política porque hayan us! 

do sus principios para subyugar a otros países. Las.enseñan

zas de la geopolítica puede emplearse también al establecer • 

y defender un orden moral en el mundo." (13) 

Tomando este argumento en cuenta, se puede apreciar como 

Estados Unidos ha utilizado a la geopolítica en su política -

exterior para conservar su posici6n de poder. Segdn Spykman: 

"El poder es capacidad de sostener una guerra y en la geogra

fía están las claves que descifran los problemas de la. estra· 

tegia militar y política. El territorio de un Estado es la 

base tanto en la guerra como en la paz. La geografía es el 

factor fundamental para la política exterior de los estados 

porque es el más permanente. La magnitud de los dominios de

una naci6n contribuye a la fortaleza relativa del Estado en -

su lucha por el poder. La importancia política de un Estado, 

la naturaleza de sus relaciones internacionales y los proble

mas de su política exterior vienen en gran parte determinadas 

por la situaci6n que ocupe al norte o al su¡: del ecuador." 

(14) 

Visto as1, la posici6n de Estados Unidos continua Spyk • 

man le permite arrobarse el mantenimiento del Equilibrio del-
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Poder en el Hemisferio Occidental, ya que dicho pnls al c•tar 

ubicado al norte del globo, su masa terrestre y sus dimensio

nes en el continente, le otorgan un gran poderío ccon6mico. 

Bafiado por dos oc6anos, controla gran parte de las arterias 

comerciales marltimas, además de dominar Ja Europa Occidental 

y Asia Oriental, zonas de gran importancia econ6mica, po!!ti· 

ca y militar. 

Con respecto al Continente Americano dice Spykman su se

guridad no estriba en la defensa de sus fronteras, ya que Ca

nadá y M&xico, no están en condiciones de amenazar a Estados

Unidos por el momento y se encuentran impedidos por Ja gcogr!I_ 

fia y la falta de recursos para llegar a ser jamás poderosas

potencias militares. Además al controlar el Canal de Panamá, 

Estados Unidos puede operar para Centro y Sudamérica. (15) 

Con base en estos argumentos Estados Unidos ha disefiado

politicas y doctrinas que lo autoconvierten en "el salvaguar

da de los intereses del continente americano". La seguridad

del Continente es la seguridad nacional de Estados Unidos. 

Para conservar su seguridad, Estados Unidos hn discfiado dive! 

sas politicas como por ejeMplo: la Doctrina Monroe de 1823 

que capacit6 a Estados Unidos a actuar con toda libertad en 

América e impidi6 el paso de intereses extranjeros nl conti 

nente, dicha Doctrina fue reforzada en 1903 por Thcodore Roo

sevelt; la polltica del Buen Vecino de 1933; etc. 

Al combinar su posici6n geográfica y sus objetivos de na 

ci6n Estados Unidos convierte al pensamiento y análisis estr!I_ 
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tégico en un sustento fundamental <le su concepci6n y esqucma

dc seguridad nacional. 

El origen de su preocupaci6n por conceptualizar su segu

ridad nacional se encuentra en el concepto de "intcr6s nacio

nal'1. Algunos elementos modernos se pueden analizar en James 

Madi son, Charles ncard y Hans Morgenthau, Pero es Wa 1 ter 

!.ippman el primero en definirlo en 1943 como "una naci6n tie

ne seguridad cuando no tiene que sacrificar sus legítimos in

tereses para evitar la guerra y es hábil, si reta para mante

nerlos con la guerra". (16) 

Es Arnold Wolfers en 1952 quien sustituye "interés nacio 

nal" por "seguridad nacional". En 1957, Morton Kaplan anali

za los aspectos del comportamiento social como parte del pa -

tr6n total que constituye un sistema de conducta. 

El desarrollo del concepto como un campo de interés aca

démico se debe a los cambios políticos y administrativos de 

Estados Unidos inmediatamente después <le la Segunda Guerra 

Mundial. Durante la guerra se habían observado <leficiencias

de la maquinaria administrativa. Los avances tecno16gicos -

-como las armas at6micas- demostraron que los militares no so 

brevivirían, si no progresaban tomando en cuenta consideracio 

nos políticas y ccon6micas, tanto internas como externas. 

Este nuevo tipo de militarismo, naciente del "cambio de 00 

estrategias de la política exterior estadounidense, producido 

después de haber desechado la posibilidad de una agresi6n co

munista extracontinental. (Que encerraba) la necesidad de 
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fortalecer al Estado frente a las amenazas derivadas del cam-

bio social y politico (natural en América Latina fue diseiiado 

de manera) muy durable o permanente, ya que la tarea exigín .. 

la implantaci6n de una Cosmovisi6n capaz de imprimir al cam -

bio social.." un tipo de desarrollo de acuerdo a la visi6n es 

tadounidensc. (17) 

Para comprender c6mo es que el concepto de segutidad na

cional va arraigándose en Latinoamérica como una doctrina, es 

necesario analizar la transformaci6n de Ja política exterior

estadounidense. 

Es con la administraci6n de Herbert Hoover (1929-1932) -

que Estados Unidos so preocupa por el desarrollo de conceptos 

políticos y econ6micos con respecto de América Latina. En 

1933, la política del Buen Vecino marca el inicio del "diseno 

y la ejecuci6n de sus políticas exteriores basadas en el pod~ 

río mundial". (18) Pero su concepci6n estratégica sobre seg~ 

ridad nacional con alcance mundial más que regional se conso-

lida en el periodo de 1939 a 1942. 

Con el expansionismo naval japonés a fines de la década

de los treinta y la supremacía naval nazi en 1941, ponía de -

manifiesto la importancia del Canal de Panamá para los Esta 

dos Unidos en el Océano Atlántico. 

Por otro lado, la defensa del Hemisferio Occidental de -

la expansi6n nazi, aprobada por Estados Unidos ampliaron las

dimensiones de su política del Buen Vecino y avanzaron hacia

una política de colaboraci6n hemisférica en materia de defen-
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sa. 

En 1942, los acontecimientos cambiaron la perspectiva -

estadounidense sobre seguridad nacional: la guerra contra Ja

pón y Alemania; el ataque japonés a Pearl Harbar; la derrota

rle la Gran Bretaña; la decisión de Hitler de atacar a la Unión 

Soviética en lugar de la Gran Bretaña y la invasión estadouni 

dense al Africa Occidental, terminando la influencia de las -

naciones del Eje disminuyeron a fines de ese afio la amenaza 

a la seguridad nacional estadounidense en el Hemisferio Occi

dental y su posición en Europa y el Lejano Oriente se centró

en la ofensiva estratégica. 

Durante el resto de la guerra, Estados Unidos se olvid6 

de América Latina. La razón es que a la pérdida de su pode-

río como potencia naval, la Gran Bretafta perdió su poder eco

nómico, consecuentemente, en Europa -donde la fórmula del e-

quilibrio de poder por más de 150 afias se había desgastado- -

ya no se podía seguir garantizando la seguridad nacional de -

Estados Unidos. 

Durante la Segunda Guerra Mundial "los Estados Unidos -

asumían el cetro del liderazgo mundial. La política estraté

gica de los Estados Unidos había experimentado una revolución 

profunda al pasar de la diplomacia del equilibrio de poder b~ 

sada en la debilidad militar a la hegemonía basada en la sup~ 

rioridad militar ... 11
• (9) 

Es a mediados de la década de los cincuentas que Esta-

dos Unidos, por un lado, a partir de su crecimiento económico, 

sostenido por más de u.n siglo, que ostentaba una enorme domi-
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nio en el campo político y econ6mico mundial; y por otro, da

da su superioridad militar incomparable, por vez primera se -

compara con grandes fuerzas militares en tiempos. de paz, con

poderío y responsabilidades mundiales, y cambia su política -

exterior. Esta nueva perspectiva define a una política de S~ 

guridad Nacional basada en la defensa nacional y en la políti 

ca exterior. 

Si inmediatamente despues de la Segunda Guerra Mundial 

se inicia la "tradici6n de vincular la seguridad nacional y 

los estudios estratégicos a los círculos militares (ésta) co

menz6 a modificarse, principalmente en Estados Unidos, cuando 
• los aspectos militares y sobre todo nucleares comenzaron a 

ser abordados a partir de la década de los cincuenta por los

estrategas civiles." (20) 

Mientras esta transformaci6n se consolidaba, Estados Uni 

dos se vi6 en la necesidad de afianzar su sistema politice- -

econ6mico en América Latina. "Los conceptos estratégicos de

disuasi6n, control de armamentos, guerra limitada y adminis -

traci6n de la crisis son producto .•. " de esa necesidad. (Zl) 

Para ello Estados Unidos ya contaba con el National Sec~ 

rity Council ·creado por el Congreso en 1947- que a través de 

la Agencia Central de Inteligencia (CIA) y la National Securi 

ty Agency lograba consol.idar su política al interior y rela -

cionarla con su política exterior. Esta combinaci6n estraté

gica fue anunciada y ratificada a principios de los sesenta -

por llcnrY Kissinger al señalar que "en cualquier etapa de far 
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mulaci6n de una estrategia, la doctrina debe considerarse co

mo una combinaci6n de factores políticos, econ6micos y mili~~ 

~· reemplazando las incongruencias que representa lograr 

comprOJ!lisos y acomodos entre consideraciones políticas 11pu 

ras" y consideraciones militares "puras". 

Así la política exterior de Estados Unidos fue militari

:ada y la política interior de defensa nacional pas6 a ser ln 

política internacional de Estados Unidos. 

Esta visión de la seguridad nacional de Estados Unidos -

fue exportada a los países de América Latina. en forma de doc

trina. Su nacimiento se debió al cambio de la estrategia de· 

la política exterior estadounidense ·~reducido despuGs de ha

berse desechado la posibilidad de una agresión comunista ex -

tracontinental." (22) 

La doctrina de la seguridad nocional de la década de los 

setenta en América Latina se utiliz6 como 11 exprcsi6n para cl

<lenominado terrorismo de Estado que distinguió a los regíme -

nes militares del Cono Sur" y de algunos países del Caribe y-. 

Centroam&rica. (23) 

La doctrina de la seguridad nacional se originó en las -

doctrinas estadounidenses de liderazgo militar y construcción 

nacional y en las doctrinas fascistas sobre el papel político 

de las fuerzas armadas, creando así un Estado Militar. 

Esta doctrina ''no es una doctrina militar para la guerra, 

sino una doctrina política para los militares gestada en Est~ 

<los Unidos y dirigida a motivar la intervención pseudo-aut6n~ 
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ma de los militares latinoamericanos en la política de sus 

países, en reemplazo de la intromisi6n y responsabilidad di -

rectas que antes caracteriz6 a la política norteamericana." -

(24) 

La doctrina de la seguridad nacional "concebía la polÍt_! 

ca internacional como una lucha y confrontaci6n permanente 

por el poder entre el este y el oeste, esto es, entre dos blo 

ques político-ideol6gicos antag6nicos. Para esta doctrina, -

la seguridad se refer1a báSicamente n "amenazas externas'', i!!_ 

filtraci6n comunista y a problemas que se resolvían a través

de instrumentos de fuerza. En suma, esta doctrina concebía a 

la seguridad nacional no como un medio, sino como un fin en 

si mismo." (ZS) 

Pero esta conceptualizaci6n no aminor6 el trabajo cienti 

fice y acad6mico de las esferas civiles. En la década de los 

sesenta los estudios sobre la estrategia y la seguridad nací~ 

nal se avocaron "en torno a la carrera armamentista y la par_! 

dad alcanzada por las dos superpotencias. Por lo tanto, los

estudios y la reflexi6n estratGgicas se vinculaban exclusiva

mente a los'métodos y técnicas de la estrategia nuclear esta

dounidense".l!s en la década de los setenta "con la emergencia 

de nuevos factores que inciden negativamente en la seguridad

de las naciones, en este caso derivado fundamentalmente de 

los econ6micos, como resultado del agotamiento del patr6n de

crecimiento de la posguerra y la pérdida de la eficiencia de

las instituciones multilaterales de Bretton Woods", que se e~ 
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perimenta una definitiva transici6n en su estudio y análisis. 

(26) 

Así, por un lado, los trabajos militares sobre la segur! 

dad nacional versa~ a partir de mediados de la década de los

sesenta en definirla por medio del conflicto. Los militares. -

reflejan la visi6n de que la seguridad nacional est!Í cons.iÚ

rada primeramente con la maximizaci6n del poder nacional en -

situaciones de conflicto. En otras palabras, la política de

seguridad nacional debe estar basada en la aceptaci6n, que 

una naci6n puede estar segura s6lo si incrementa su propio p~ 

der a expensas de otras naciones. 

Por otro lado, los trabajos académicos enfatizan la seg~ 

ridad nacional por medio de. la cooperaci6n, esto es, enfati -

zan la minimizaci6n del poder nacional y el esfuerzo conscien 

te para incrementar la cooperaci6n internacional, sugieren 

que la seguridad nacional, sus políticas deben estar basadas

en la aceptaci6n de que la seguridad de una naci6n puede in -

crementarse si la seguridad de otras naciones se incrementa.-

(27) 

A parti~ de esta nueva conceptualizaci6n destacan los 

trabajos de André Beaufre que en 1967 escribe Estrategia de 

la acci6n. En esta obra enfatiza que en Occidente se deben 

instrumentar estrategias integrales que incorporen y coordi 

nen los aspectos políticos, econ6micos y militares de Estado. 

En 1969, Raymond Aron en La Evoluci6n del Pensamiento Es 

tratégico Moderno propone la conexi6n entre las politicas y -
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el pensamiento estratégico en cada momento de la historia, de 

los problemas concretos que vayan surgiendo, cualesquiera que 

sea su naturaleza. 

En 1986, Samuel Huntington en su articulo La Renovnci6n

da la Estrategia combina la seguridad nacional con la estrat~ 

gi" integral y éste con el poder y capacidad de las naciones. 

Concluyendo que la seguridad nacional es más una funci6n del

potencial general de la naci6n que de un potencial militar. -

(ZS) 

Los enfoques acad6micos que relacionan ln estrategia con 

la seguridad nacional descritos anteriormente reflejan la ere 

ciente globalizaci6n e interdependencia del sistema mundial.

Los cambios provocados por el desarrollo económico y técnico

i¡npactan "las estructuras sociales. los sistemas políticos, -

el poderlo militar, la posici6n de los Estados individuales e 

inclusive de las superpotencias". (29) 

Z. Z. ORIGEN DE LA DOCTRINA DE Ll• SEGURIDAD NACIONAL. 

2.2.1 FACTORES ECONOMICOS. 

Para poder elaborar un an&lisis te6rico y político del -

concepto do "seguridad nacional" es necesario insertarlo den

tro de la historia mundial, es decir, ubicarlo en un tiempo y 

espacio determinados. 

Dicho concepto tiene ~us antecedentes en la t~orla polí

tica fascista. (30) Para entender la inserci6n de la seguri

dad nacional en el continente americano, es necesario cxpli 

car la vocación de expansi6n de los estados y el belicismo 
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propio de esa expansi6n, típicamente representado en el fas -

cismo europeo de entreguerras y de la Segunda Guerra Mundial. 

Antes del fascismo europeo, se da un proceso de expan 

si6n ~mperialista. Esto supone un proceso de unificaci6n na

cional donde Italia y Alemania lo lograron tardíamente, en 

1861 y en 1871, respectivamente. Esto conllev6 a que ambas -

naciones no participaran en el reparto colonial de fines de -

siglo pasado. Sin embargo, Alemania representaba el tercer -

exportador de capitales en el mundo. 

Así se puede apreciar que las burguesía~ italiana y ale

mana en proceso de cxpansi6n en el periodo de entrcguerras 

(1918-1939) se ven amenazadas por dos factores: l. al oxte 

rior, la expansi6n de los imperialismos nacionales vecinos y-

2. al interior, por las fuerzas del pueblo, las que no tienen 

·el poder sufi"cientc para arrebatarles el poder, pero que sin

embargo luchan por 61, es decir, la lucha de clases. Los Pª! 

tidos socialistas eran los m~s importantes -los comunistas r! 

ci6n nacían·, lo que obligaba a las burguesías nacionales a - . 

actuar en contra del proletariado en ascenso, esto significn

la existencia de movimientos de masas que ponían en peligro a 

las burguesías nacionales en lucha contra las otras hurgue 

sías nacionales imperialistas. (31) 

Esta prcsi6n socialista impide al aparato del estado un

proccso de acumulaci6n de capitales necesario para la expan -

si6n de las burguesías nacionales. Esta acumulaci6n s6lo pu! 

de desarrollarse dentro de lo que se denomina superexplota 
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ci6n autoritaria. 

El autorita,ismo de los regímenes fascistas logr6 desa -

rrollar el proceso de acumulaci6n:" ... bajaron la tasa de in

flaci6n y acabaron ~on el desempleo, pero tambi6n hay que sa

ber que'se llevaron a cabo reducciones de salario y aumentos

de la jornada de trabajo, lo que se tradujo evidentemente en

mayor acumulaci6n. En estas circunstancias ya podían los re

gímenes fascistas entrar a competir en mejores condiciones 

con Francia, Inglaterra y Estados Unidos." (32) 

Este es el imperialismo que conoci6 y describi6 Lenin en 

su obra El Imperialismo Fase Superior del Capitalismo de 1917, 

donde lo caracteriza en cinco puntos básicos: l. Concentra 

ci6n de la producci6n y del capital; 2. Fusi6n del capital 

bancario con el industrial creando el capital financiero; 3.

Terminaci6n del reparto colonial del mundo; 4. Exportaci6n de 

capitales; y 5. Formaci6n de asociaciones monopólicas intern! 

cionales. (33) 

Para que el fascismo europeo lograra el proceso de acum~ 

laci6n que requería la expunsi6n de las burguesías nacionales 

"hizo de la ;epres i6n interna un arma al servicio <le los gru

pos de poder nacionales que buscaban imponer su hegemonía en

el campo internacional,,. de esta forma ... se cnfrent6 a gru

pos de poder de otras naciones imperialistas para desplazar -

los e imponer su hegemonía." (34) Así, "Hitler hacía encarce

lar, asesinar y desterrar a sus propios nacionales, cuando 

estos con su resistencia impedían la aglutinaci6n interna que 
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podía permitirle disputarse a otros grupos de poder la hegem~ 

nía". (35) 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial con la derrota 

del fascismo son desplazados los capitalismos alemán, italia

no, japonés, francés e inglés por el imperialismo estadouni -

dense. Estado Unidos como país imperialista -y además triun

fante· tiene la necesidad de exportar capitales, para ello e!! 

tra entonces como "socio" de Alemania, Italia, Francia y penE_ 

tra también la economía de Jap6n. El proyecto econ6mico esta 

dounidcnse instrumentado para la reconstrucci6n de los países 

europeos y japonés después de la guerra fue ideado por George 

Marshall en 1948. 

Esta "marshallizaci6n", "de camino a la globali.::aci6n 

tiene un hito importante en 1957 con la creaci6n del Mercado· 

Común Europeo. En otros términos, con la década de los scsen 

ta se estaría formando un nuevo proceso que muchos especiali~ 

tas han denominado de internacionalizaci6n del capital". (36) 

Esta fase del desarrollo imperialista, ya no fue conoci

da por Len in. Es un "fon6meno más agudo de globalizaci6n del 

sistema. Para dar un ejemplo, la concentraci6n de grandes e~ 

presas en los principales países capitalistas acusa un prome

dio, en estos 6ltimos veinte años, de 1000 empresas concentr~ 

das anualmente en Estados Unidos, Jap6n, Rep6blica Federal 

Alemana, Francia, Inglaterra, Italia, Suecia, etc." (37) 

A partir de ese momento, la rivalidad ya no será inte 

rimperialista la que había culminado en dos guerras mundiales, 
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en lugar de ello se produce un fen6meno de globalizaci6n del

sistema: "el tipo de cascos, uniformes y tecnología militares, 

los logotipos para vender una bebida alcoh6lica o una marca 

de cigarrillos, el sanitized para los calcetines, las técni 

cas de producci6n industrial y el importante complejo comuni

caci6n-informaci6n", (38) se uniformizaron en todo el mundo -

capitalista. 

En este .Proceso de acumulaci6n total-global del sisterna

capitalista imperialista mundial ya no se presencia la lucha

entre las burguesías nacionales; en cambio se aprecia la mon~ 

polizaci6n del capitalismo transnacional por una super poten

cia: Estados Unidos, que además se erige como país interven -

cionista. Así se observa que la United Fruit Ca. que derroc6 

al gobierno de Arbenz en Guatemala, es norteamericana, "como· 

norteamericano era el avi6n madre que dirigi6 el bombardeo de 

la Moneda y corno norteamericana era la escuadra que estaba 

"casualmente" frente a las costas centrales de Chile". (39) 

Es en este nuevo marco de la defensa de los intereses 

ccon6rnicos donde se circunscribe la política de la seguridad

nacional en el continente amt:ricano. "La política de la jun

ta de seguridad nacional es tan nacional corno nacional lo es

por ejemplo una sucursal de la Ford Motors en (Guatemala). 

La sucursal es subsidiar.la de la política imperialista de "s! 

guridad hemisférica", <le la seguridad del hemisferio occiden

tal cuyos límites geogrSficos son los del capitalismo mun 

dial". (40) 
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política econ6mica que implica el subdesarrollo dependiente y 

se viene traduciendo en una capt.aci6n a cualquier precio de 

capital y de tecnología extranjera proveniente de las empre 

sas transnacionalcs, en tanto desde el punto de vista interno 

sacrifican no pocas veces el apoyo de los sectores industria

les y trabajan en estrecho contacto con grupos especulativos

asentados en actividades de tipo financiero." (42) 

Esta política econ6mica de transferencia de capitales y

tecnología no es dirigido a· las naciones "cuyo sistema polít_! 

co sea d6bil o que tenga fuertes aspectos populares. M6s 

bien se dirigen esos préstamos a naciones cuyo gobierno sea 

fuerte, autoritario, por lo que el costo de la deflaci6n sea

cubierto por las clases más pobres y otros grupos de ingresos 

fijos. Un gobierno que permita la participaci6n democrática

º un gobierno d6bil, está por definici6n exento de crédito." 

(43) 

Para asegurar el acceso a las materias primas; estimular 

las operaciones de las empresas multinacionales en el crecien 

te proceso de acumulaci6n de capitales a escala mundial y ad~ 

más como garantes del control y la influencia imperial tanto

ª nivel económico, como en el terreno político y gnrantizHr ~ 

la concentraci6n de capitales expresado en la cada vez mayor

obtenci6n de las tasas de ganancia para los inversionistas es 

tadounidenses; la política econ6mica imperialista como res 

puesta a las presiones del capital instrumenta la interven 

ci6n en el aparato estatal. 
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A esta política imperialista se oponen y se insurgen los 

pueblos del continente americano. Los que a su vez son ataca 

dos con la política de "contrainsurgencia" mediante golpes mi 

litares. La insurgencia contra el imperialismo signific6 una 

política de nacionalizaciones; que en el caso de Guatemala, -

la reforma agraria promovida por Jacobo Arbenz agredía los -

intereses de las plantaciones bananeras de la United Fruit 

Co. y amenazaba sacar al país de la globalizaci6n capitalista 

imperialista mu.ndial en la que está inserto. 

La política de "contrainsurgenciatt aplicada en Latinoam6 

rica " es un instrumento de represi6n al servicio de intere -

ses extraños a sus naciones. No existe el peligro de que Pi

nochet, por ejemplo, se enfrente a los centros de poder que -

patrocinaron su triunfo. Pinochet, o cualquier otro encarga

do de la represi6n en Am6rica, encarcela, asesina y destierra 

s6lo para guardar el orden que conviene mejor a los intereses 

transnacionales de los cuales es simple servidor. El milita

rismo represor latinoamericano, s6lo tiene como funci6n la de 

someter, meter al orden a sus propios nacionales en beneficio 

de los intereses que lo utilizan." (41) 

Es en este periodo de la década de los sesentas, llamado 

de la Guerra Fría cuando la "estrategia de desarrollo propi -

cía ampliar el margen de .influencia del capital extranjero y

practica la transferencia de dominio y de explotaci6n de las

riquczas naturales y recursos b§sicos nacionales a manos de -

los grande$ consorcios internacionales, impulsando un tipo de 
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Es por ello que de 1920 a 1974, se instrumentaron en Amé 

rica Latina 93 golpes de estado, siendo "a partir de 1964, 

año en que ocurre el golpe de estado contra el presidente Go~ 

lart en Brasil, una modificaci6n en la 16gica golpista (que)

parece tener las mismas características tanto en Brasil" (44) 

como en Bolivia (1971), en Chile (1973), en Uruguay (1973), -

en Argentina (1976), etc. 

Esta nueva 16gica de intervenci6n estatal "incluye aspe~ 

tos tales como un uso acrecentado de dependencia con el exte

rior.- y una profundizaci6n de las desigualdades sociales, de

la extinci6n de cualquier forma de democracia." (45) Por 

ello la ausencia de sindicatos y de posibilidades reivindica

tivas, aunadas a la intervenci6n de leyes sociales permiten. -

que las empresas inversoras puedan explotar libremente a la -

clase obrera y obtener tn'SllS de plusvalor absoluto y relativo

muy elevadas. 

Dicha intervenci6n impone un régimen de terror "al serv.!, 

cío de los monopolios extranjeros para reorganizar el sistema 

productivo y promover el desarrollo capitalista en condicio -

nes de concentraci6n de la mayor parte de los recursos del 

país en manos del dictador, sus familiares y allegados con la 

participaci6n directa del gran capital foráneo". (46) 

Este encadenamiento del sistema capitalista orientado a

una globalizaci6n, muestra la autonomía relativa entre las 

crisis de los subsistemas y la evoluci6n a corto plazo del 

sistema global, esto es "que la crisis del imperialismo se 
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presenta como una tendencia histórica irreversible, a causa -

d ela generaci6n intrínseca del modo capitalista de produc--

ción y del sistema imperialista provocada por los embates COfil 

binados del proletariado de los paises capitalistas, del sis

tema mundial socialista y del movimiento nacional liberador". 

(47) Mientras ese proceso se organiza, desarrolla y estalla, 

el capitalismo económicamente tiende a fases monopolíticas e~ 

da vez mayores, por lo que se requiere un poder polítlco rnon2 

p6lico cada vez más compacto. 

Es probable que muchos de los aspectos mencionados poco

tengan que ver con el desarrollo econ6mico-politico de Méxi-

co, pero serán factores que se expondrán más adelante. 

2.2.2 FACTORES POLITICO-IDEOLOGICOS. 

Si bien es cierto que la extensión del autoritarismo en

América Latina en la década de los sesentas se debe a la ---

acentuación de la crisis del imperialismo al agotarse los pr2 

gramas económicos de la posguerra, también es cierto que res

ponde a la quiebra de su sistema de dominación. Tres son los

aspectos que recrudece el sistema de control político en el -

continente americano. 

l. "El debilitamiento de la posición relativa de los paises 

capitalistas en la producción y en la economía mundial,

por el decaimiento de algunas metr6polis tales como In-

glaterra, por la contracci6n de los mercados tradiciona

les consecutiva al colapso del mundo colonial, las depr~ 

sienes sucesivas, la baja de las tasas de ganancias, el 

desempleo y el estancamiento. 



69. 

2. "La consolidaci6n de la posici6n de los paises socia

listas, lo que plantea a los países capitalistas un -

reto, manifiesto en el hecho que el sistema socialis

ta produce más de 40% de la producci6n industrial del 

mundo; y 

3. "El reforzamiento del socialismo como sistema en el -

terreno estratégico militar y político en los 61timos 

. años y sus avances en el terreno científico y técnico 

y el avance del movimiento nacional ~mancipador que -

refuerza las posiciones de los países del tercer mun

do en el comercio de la negociaci6n, hace que dismin~ 

ya año con año la esfera de dominaci6n directa e ili

mitada del imperialismo y, por otra parte, lleva vic

toriosamente el reto con el imperialismo al terreno 

de la confrontaci6n militar como en Vietnam, Laos y 

Camboya." ( 48) 

Considcran<lo los dos Óltimos incisos anteriores, es a 

partir de la consolidaci6n socialista de Cuba en 1961 que se

registra un recrudecimiento del autoritarismo político y de -

terrorismo de estado en algunos países tales como llaití, Pa;.!!_ 

guay, Guatemala, etc., ya que evi<lenci6 el debilitamiento del 

sistema de dominación estadounidense en el continontc americ! 

no. 

Este fcn6meno internacional confirma la situaci6n del p~ 

riada de ·1a guerra fría, donde la humanidad se divide -seg6n-
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la visi6n estadounidense- en dos campos ccon6mico-po1Ítico- -

ideol6gicos irre.conciliables: por un lado el "mundo libre" de 

las potencias occidentales y "democráticas" y por otro el mu!! 

do "totalitario" comunista de Europa Oriental. 

Es entonces cuando surge un esfuerzo por desarrollar con 

cepciones y doctrinas de la seguridad nacional que en el mun

do occidental y particularmente en Am6rica Latina son "un in

tento de proyectar hacia el campo de la actividad propiamente 

profesional, el tipo de compromisos que implica las fuerzas -

armadas de América Latina, el hecho de que ya no estemos vi -

viendo en un mundo de paz, sino que estemos viviendo en un 

mundo que -a juicio de ellos- se da una confrontaci6n activa

permanente e indefinida en todos los campos, entre dos formas 

de vida, dos formas de civilizaci6n, opci6n frente a la cual

declaran que ni ellos ni nuestros países pueden ser neutra 

les." (49) 

En esta época, los compromisos sociales establecidos por 

el populismo como forma de dominaci6n burguesa ya no tiene C! 

bida. La necesaria estabilidad para la acumulaci6n que supo

ne el control del poder político implica cambios profundos en 

la organizaci6n: si anteriormente el control se basa en la m~ 

vilizaci6n masiva, las nuevas formas ya no permiten ni la mo

vilizaci6n aparente. Ahora "hay que controlar destruyendo, o 

incorporar desactivando. Un tipo·de corporativismo que se 

adapta en el control sin aceptar la movilizaci6n •.. " (SO) 

Para esta nueva situaci6n en el continente americano sur 
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ge programas de contrainsurgencia y la Alianza para el Progre 

so, concebidos por el presidente Kennedy y su asesor Walt Ro! 

tow. Donde se busc6 instrumentar la democracia representati

va en los países latinoamericanos, sin embargo no fue eficaz

ya que no logr6 "detener el movimiento popular que alcanzó 

una amplitud expresándose en protestas estudiantiles, luchas

obreras y brotes insurreccionales que se extendieron a todo -

lo largo del continente." (51) Estas manifestaciones obliga

ron a Washington a llevar una lfnea de contrainsurgencia bas~ 

da en doctrinas: "desde la doctrina Johnson proclamando el d.<:. 

recho ilimitado a la intervenci6n directa .. , a la doctrina B.<:. 

tancourt pregonando la ilegalidad de los gobiernos de facto -

para combatir mejor al régimen de Fidel Castro, llegando a la 

doctrina del general Westmoreland y del Secretario de Defensa 

de los E.E. U.U. MacNamara, que pretendían aplicar la guerra

bacteriol6gica y ecol6gica, y desatar el genocidio sistemáti

co como en Vietnam, contra cualquier pueblo latinoamericano 

que se levantase en las montanas contra la dominaci6n impc 

rial." (52) 

Pero también existieron factores mundiales que motivaron 

el recrudecimiento de los regímenes autoritarios y de terro -

rismo de estado, Hasta 1955, la política exterior estadouni

dense dirigida por el Departamento de Estado, el Departamento 

de Defensa y el Pentágono, era una política de defensa nacio

nal que significaba la preparaci6n para una "guerra total" 

acumulando una capacidad ofensiva y de "respuesta al golpe" 
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de la Uni6n Soviética. 

Sin embargo, es en 1955 que existi6 un cambio de políti· 

ca. Esa política de defensa nacional se uni6 a l.a política -

exterior estadounidense naciendo una política de seguridad n! 

cional global. Así la política exterior de Estados Unidos 

fue militarizada. La política de defensa nacional se convir

ti6 en la política internacional de Estados Unidos. De la 

"guerra total" como eje de la política exterior estadouniden

s~ pas6 a ser una doctrina de respuesta flexible con opciones 

militares, es decir una "guerra limitada" (la culminaci6n de

este proceso se presenta durante la guerra de Corea). La 

"guerra limitada" signifíc6 una "estrategia más amplía y fle-

. xible, siempre constituída por la preparaci6n a una "guerra· 

total", pero dinamizada en lo inmediato y llevada a cabo fun

damentalmente bajo la forma de guerra convencional y limita -

da." (53) Esta visi6n lleg6 a se·r el principal instrumento -

de la política de seguridad nacional que desplaz6 la vigilan

cia militar que Estados Unidos había mantenido sobre la Uni6n 

Soviética, hacia todo el resto del mundo, los países de la 

OTAN, el sureste de Asia y la acci6n militar focal en Am6rica 

Latina, siendo Eisenhower y Dulles los primeros en articular

la política de seguridad nacional para el continente y des 

pu6s Kenncdy y Johnson. 

Es en este marco -y con la presencia de un país sociali! 

ta en el continente-, donde se circunscribe el principio est! 

dounid<'ns.e de la "seguridad hemisférica" elaboradp en el mar-
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ca del Tratado Interamericano de Ayuda Recíproca (TIAR). 

Las razones para el cambio de t&ctica política fueron: 

l. El arma total ya no funcionaba por la creaci6n de los 

misiles intercontinentales y la "satelizaci6n". La -

capacidad at6mica de nuevos estados como la Gran Bre

taña, Francia y China reducían el peligro del holo 

causto nuclear. 

2. El surgimiento de nuevos bloques de poder, por ejem 

plo, China Comunista y Jap6n, en Asia; además de la 

organizaci6n de los países del Tercer Mundo; y, 

3. La difusi6n de los ideales de democraciti, participa 

ci6n, libertad, igualdad, justicia social y autonomía 

propugn6 por: una ola de independencias nacionales,

igualitarismo racial y reivindicaci6n social. Esto -

signific6 una r&pida descolonizaci6n. 

2.2.2.1 P1\l'EL Y VALORACION DEL ESTADO. 

_La teoría política moderna define al Estado como una pe.r 

sena moral titular de la soberanía, (54) constituido por tres 

elementos: el territorio, la población y el gobierno. Para 

que el Estado pueda asegurar la estabilidad de su soberanía 

-donde quiera que 6sta resida- tanto de cara al exterior (in

dependencia <lel Estado frente a las potencias extranjeras) c2 

mo al interior (exclusividad de competencia en su territorio

nacional) puede recurrir a cualquier tipo de fuerza, esto es-· 
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que "un Estado es seguro en tanto controle cada uno de sus 

elementos: la se?uridad de su territorio en la preservaci6n • 

de su integridad; la seguridad de su gobierno en la estabili

dad y la seguridad dela población en la intangibilidad de los 

derechos humanos esenciales ... " (55) 

Como se mencionó anteriormente la doctrina de la seguri

dad nacional surge en el mundo occidental como respuesta a la 

confrontaci6n permanente de dos bloques de poder en todos los 

campos, consecuentemente el Estado sufre un cambio, "ya no 

existe tanta preocupaci6n por la expansi6n y el espacio vital, 

sino por la seguridad (para poder alcanzar los objetivos na -

cionales), todo el poder estatal se organiz6 en función de la 

seguridad y su posición en dos bloques antagónicos." (56) 

En ese sentido la doctrina de la seguridad nacional está 

conceptualizada con base en dos elementos esenciales: desarr~ 

llo y seguridad; pero el concepto de desarrollo siempre esta

rá subordinado al concepto seguridad. 

Siendo Brasil el primer país de América Latina que sufre 

un golpe de estado de la d6cada de los sesentas, por consi 

guiente es de los primeros en teorizar dicha doctrina. El Ge 

neral brasileño Golbery do Couto e Silva al exp.oner sus ideas 

sobre desarrollo afirmaba: "el desarrollo interesa en cuanto

proporciona los elementos constitutivos del poder nacional. -

El desarrollo es por lo tanto, un factor de potencia, y luego, 

el desarrollo es s6lo un aspecto de la guerra total." (57) 

Entonces el Estado es concebido como un conjunto de pod~ 
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res siendo la seguridad el Gnico ingrediente coordinador de -

las distintas funciones que se cumplen en su interior. Golbe 

ry asegur6 al respecto: "la seguridad nacional es la funci6n

del poder nacional ~ortalecido arm6nicamentc en sus cuatro e~ 

presiones: poder político, poder econ6mico, poder sicosocial

y poder militar. La seguridad reune en una solo fuerza y un

solo factor los cuatro componentes del poder nacional, y son

los cuatro juntos los que permiten realizar la seguridad na -

cional". (SS) 

Como se puede apreciar la teoría del estado en la doctri 

na de la seguridad nacional sustenta un principio "de máxima -

conccntraci6n de la estructura estatal, ''exalta la conccntra

ci6n suprema, máxima de las.prerrogativas de.competencia y b~ 

jo ese supuesta organiza la estructura del poder estatal."(59) 

A diferencia de los principios de las sociedades democrá 

ticas, el grupo gobernante sobrepone al Derecho, la Político

y el Estado. Dicho grupo se arroga la adopci6n de decisiones 

políticas libres de toda limitaci6n normativa. 

En los países de latinoamérica donde la doctrina de la 

seguridad nacional ha sido aplicada, el Estado cumple las si -

guientes funciones: 

l. Como instrumento de la dictadura de clase de la gran

burguesía. En estos países el Estado es cada vez me

nos aut6nomo y más clasista; en la consecuci6n de los 

Objetivos Nacionales, como por ejemplo: evitar la 

subversi6n sea o no comunista; desarrollar la ccono 
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mía o hacer más eficiente el aparato administrativo 

del Estado, el grupo gobernante ha demostrado en la 

teoría y en la práctica que el Estado está puesto al

servicio de una clase dominante. 

2. Estado autoritario por encima de las clases sociales. 

En este sentido el Estado tiene el objetivo de establ 

lizar y controlar a la sociedad civil en beneficio de 

la seguridad y el desarrollo de la naci6n que en rea

lidad significa la seguridad y el desarrollo de la 

burguesía. Para ello instrumenta como clase superior 

de las demás expectativas sociales una innumerable 

cantidad de mecanismos tccnoburocrSticos represivos.

En el momento en que la burguesía consolida sus posi

ciones de dominaci6n, el Estado se empieza a conver -

tir en el "estado-empresario". 

3. Crcaci6n y concentraci6n de técnicas de represi6n so

cial. El debilitamiento de la estructura y organizn

ci6n estatal nacional en pos de la defensa de la per-. 

petuaci6n de la acumulaci6n, obliga al propio aparato 

estatal a articular un sinn6mero de organizaciones -

políticas en su seno. Estos grupos tecnoburocráticos 

se oponen naturalmente a "cualquier tipo de particip! 

ción ciudadana, .en aras de una supuesta racionaliza -

ci6n que conduce al progreso ... " (60) 

4. Control político de los militares. El Estado es usu~ 

.paJo por medio de golpes militares, ya ~ea como una -
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expres i6n "del conjunto de los mandos de las dis tin -

tas ramas de las fue!zas armadas, bajo la forma de 

juntas militares o colectivos de comandantes en jefe

de las distintas ramas; (que con el tiempo evoluciona 

hasta) formas de concentraci6n del poder de tipo uni

personal, desplazando así la significaci6n e influen

cia de quienes al comienzo estaban colocados, al me -

nos te6ricamente, en posici6n prioritaria de mando en -

favor de los que finalmente resultan ser los "jefes 

supremos" de la naci6n y del estado". (61) 

2.2.Z.2.EL PUEBLO Y LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD NACIONAL. 

El establecimiento de la doctrina de la seguridad nacio

nal en el continente americano impact6 mfis decididamente en -

los paises con cierto despegue econ6mico que incluía un desa

rrollo pollti~o y social apreciable. La evoluci6n de las 

fuerzas sociales tenzan el conflicto social hasta casi poner

en jaque al sistema econ6mico-social. El peligro de la sub -

vcrsi6n emergente obliga al sistema capitalista a implantar -

cierto tipo de "orden", ya que no cuenta con la capacidad de

satisfacor las demandas de los sectores populares. 

El sistema capitalista al no ofrecer soluci6n n dichas -

demandas, obliga a la poblaci6n a elegir otro sistema de org! 

nizaci6n polltica y social. 

"La dialéctica que se genera en torno de aumento de pre

cios -demandas salariales justas-, supone por una parte que -

hay un mínimo de organizaci6n de ciertos sectores, incluyendo 
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los sectores populares, y que esa movilización puede afectar· 

las tasas de acumulación, lo que se tolera es inflación sin 

movilizuci6n, lo que se reprime es inflación con participa 

ci6n". (62) 

Por eso el pueblo se convierte en el "enemigo interno" 

que, real o imaginario, es la condición de existencia de la 

perpetuaci6n de la lucha de la clase gobernante. De la guc 

rra ficticia, ya que la movilizaci6n social es parte del pro

ceso en el desarrollo de las fuerzas productivas, pasa a 

haber una guerra permanente y verdadera, donde la moviliza 

ci6n de la poblaci6n se hace efectiva: al no poder constituir 

partidos polít'icos, al ver disueltas o controla<las las organ_!:. 

zaciones sindicales y cualquier tipo de organizaci6n social.· 

De hecho la principal preocupación es la poblaci6n organiza · 

da. 

Esta exclusi6n de la poblaci6n en la organizaci6n del 

aparato estatal supone que "el trabajador dej6 de ser, a raíz 

de la nueva tecnología en materia de armamentos, un factor 

importante dentro del arsenal de la guerra, el pueblo ha sido 

visto más y ~ás como simple sujeto o sirviente del gobierno y 

de los que lo detentan. El pueblo para la doctrina de la se· 

guridad nacional, no es sujeto de la historia de la naci6n, · 

como no podía serlo para Hobbes, es s6lo objeto de la acci6n

estatal." (63) 

"La noci6n de pueblo como una realidad de hombres, even· 

tualmente oponiéndose a los excesos del Estado o tratando de-
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limitar sus poderes es completamente extraña a la doctrina de 

la seguridad nacional" (64) Lo que interesa es que no inter

fiera en la realizaci6n de los Objetivos Nacionales, para 

ello el grupo gobe~nante utiliza cualquier medio necesario p~ 

ra asegurar la acumulaci6n de capitales y el mantenimiento 

del sistema. La licitud de esos medios es medida en términos 

de eficacia, es decir, la eficiencia do la represi6n no est&

bnsada en el Derecho como en los regímenes democráticos. 

Esta no participaci6n del pueblo en la estructura organl 

za ti va estatal también supone cierto tipo tle tliscriminnci6n. -

Los mandos militares latinoamericanos "consideran que el des~ 

rrollo de la lucha política y la existencia de partidos que -

expresaban los intereses populares en América Latina imposibl 

lit6 y desnaturaliz6 el acceso selectivo de las minorías más

preparadas y capaces a los puestos de direcci6n del estado, 

al subordinar las oportunidades de participar en la funci6n 

p6blica al compromiso político." (65) 

Esta 11necesidad11 de asegurar para "los mejores" la con ~ 

ducci6n de las organizaciones estatales establece una alianza 

entre el sector m&s tecnificado de la direcci6n mil!tar y un

sector de la tecnocracia civil (fundamentalmente de economis-

tas). 

Esta alianza demuestra también un estricto control en la 

cultura y la proscripci6n del pensamiento crítico y de la 

ciencia. Para estos regímenes de excepci6n, el desarrollo de 

las ciencias sociales no es una preocupaci6n, en cambio cons~ 
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tituye una de las más serias amenazas para su hegemonía y su!?_ 

sistencia. Esto explica la innumerable cantidad de migracio

nes forzadas de especialistas y críticos. 

La no importanica del pueblo· como no sujeto de la histo

ria y si como sirviente de la élite política, en tanto no in

terfiera la consecuci6n de los intereses de la burguesía no -

será reprimido; pero y parad6j icamente tiene que ser "civili

zado". Para .ello los detentores del poder desean "limpiar" a 

América Latina de indios, negros, mulatos, mestizos. Su mi 

si6n civilizadora busca poner a estas tierr~s a la altura del 

progreso, del progreso imperialista estadounidense. La utill 

zaci6n de la ttíctica del "lavado de cerebro" significa la di

fusi6n de sus ideas masivamente. Su "adoctrinamiento" se di

rige a la "barbarie india y mestiza" acepte como sistema nor

mal y necesario el terrorismo de estado, incorporarlos a la -

civilizaci6n a través de la cultura y la educaci6n de la doc

trina de la seguridad nacional. 

Con esto se logrará concebir -según ellos- al "hombre 

nuevo". Do Couto e Silva sefiala al respecto que la actitud

del nuevo hombre latinoamericano frente a su estado nacional

debe "ser nacionalista, es reconocer como suprema lealtad la

lealtad a la naci6n, de la que es una parte íntima, pero una

parcela actuante y consciente. Ser nacionalista es sobrepo -

ner, por lo tanto, a cualquier otros intereses individuales o 

de facciones, o de grupos, a todas las ventajas regionalistas 

o parroquiales los verdaderos intereses de la nacionalidad. -
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Ser nacionalista es estar dispuesto siempre a sacrificar cual 

quier doctrina, cualquier teoría, cualquier ideología, sentimientos, pa -

sienes, ideales, valores, cuando ellos aparecen nocivos, y de 

hecho incompatibles con la lealtad suprema que se debe dedicar sobretodo

ª la nación. El nacionalisrrn, por lo tanto, es, debe ser, y sólo puede -

ser -concluye- un fin en sí mismo, un fin Último''. (66) 

La construcci6n de los aparatos represivos con la fusi6n 

de los aparatos ideol6gicos y administrativos del estado y la 

inexistencia de un partido político masivo como órgano de ap~ 

yo y de dirección, explica la participaci6n de muchos de los

integrantes de grupos civiles que presionan por un cambio pe

ro cada vez rnls reaccionario. 

2. 2. 2. 3 EL ASCENSO DE LOS MILITARES AL PODER, 

Ciertamente la intervención del ej6rcito en política fue 

normal y frecuente desde los tiempos de los Imperios de la 

antigüedad hasta los de la Revolución Francesa, A partir de

esta última y, de las guerras de independencia en el Contine~ 

te Americano, la divulgaci6n de los principios liberales de -

Soberanía, Estado y Derecho lograron que la guerra fuera ree!!! 

plazada por la pol[tica, los soldados por los civiles. Así -

la intervenci6n de los militares en política pasó a ser consl 

dcrada como una desviaci6n de los valores y patrones desea 

bles de gobierno. 

Absolutamente todas las definiciones sobre 11militarismo 11 

describen el fenómeno como una intromisi6n aberrante de los -

proicsionalcs de. la violencia en un campo que les es prohibí -
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do y para lo cual no están preparados. 

Obviamente hubo quienes defendieron la participaci6n de

los militares en la política. Por ejemplo Juan Vázquez de M~ 

lla (escritor y orador político espafiol; 1961-1928; fundndor

del Partido Tradicionalista) en sus Obras Completas (1931) e~ 

presó: "esta ºfalta de preparación 11 de la instituci6n militar 

para la política fue la causa del "caudillismo" y de la ut:il_!:. 

zaci6n de las fuerzas armadas por los sectores hegem6nicos en 

acciones que satisfacían s~s intereses de grupo. Una vez su

perada esa etapa, el ejército no esdefinido por el pensamien

to fascista como una instituci6n separada de la po1Ítica"(67) 

A la conocida frase de Clausewitz: La guerra es la cent_!:. 

nuaci6n de la política por otros medios, Hitler y Stalin lo -

parafraseaban así: "La política es la continuaci6n de la gue

rra por otros medios, es decir, no hay otra forma de política 

que la guerra" (68) Este es el punto de partida de la Doctri

na de la Seguridad Nacional. 

Asímismo, Jorge Vig6n en 1955 en su libro titulado Tea -

ría del Militarismo escribi6: "Si la intervención militar en

la política no ha constituido siempre un acierto, es preciso

atribuirlo a la falta de preparaci6n de los llamados a reali

zarla". (69) 

Ahora y como una paradoja hist6rica, la doctrina de la -

Seguridad Nacional coloca la guerra por encima de la polít:ic~ 

a los militares sobre los civiles. Los patrones de estrate -

gia político-militar fascista conforman las bases de la polí-
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tica exterior de Estados Unidos respecto de América Latina y

del desarrollo de la doctrina de la seguridad nacional en las 

instituciones militares del continente. 

La racionalid~d de esta doctrina a diferencia de otras 

formas del estado de excepci6n es que "implica ante todo un 

intento de respuesta militar en términos de guerra interna 

permanente, al desafío del proyecto socialista, que lleva a -

la subordinaci6n de todos los restantes factores, incluidos -

los econ6micos y los políticos, al criterio de asegurar la 

victoria militar sobre las fuerzas del extremismo -como se le 

denomina- y a sus aliados". (70) 

Así, se desarrollan por un lado, doctrinas políticas que 

trataban de justificar la participaci6n de los militare~ en -

la política, y por otro, intentar por medio de planes de desa 

rrollo el afianzamiento de modelos econ6micos capitalistas f~ 

vorables a la inserci6n del capitalismo monop6lico transnaci~ 

nal, donde los ejércitos formaban parte del sistema, que pue~ 

tos al servicio de dicho sistema y de los grupos de poder que 

lo representaban localmente, sus posibilidades dependían de -

los intereses a cuyo servicio se habían puesto. 

Este 11neoprofesionalismo' 1 militar tiene sus antecedentes 

en abril de 1946, cuando el General Eisenhower "actuando coino 

jefe del Estado Mayor del Ejército de Estados Unidos, sent6 -

las líneas políticas fundamentales acerca de las relaciones -

entre el ejército y la civilidad. Entonces dijo, por ejem~lo: 

"Nuestra tarea es tomar ta iniciativa para promover el desa -
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lo exige. Nuestro deber es apoyar amplios programas de inve! 

si6n en las instituciones educativas, en la industria y en 

cualquier otro campo que pudiera ser importante para el ejér

cito. La estrecha integraci6n de los recursos militares y el 
viles no s6lo beneficiaría directamente al ejército, sino que 

indirectamente contribuiría a la seguridad nacional, pues los 

civiles se prepararán para su papel en una emergencia con la

exp.,riencia ob'tenida en tiempos de paz." (71) 

A partir de 1955, la política exterior de Estados Unidos 

tuvo un cambio: de guerra total y peligro hemisférico pas6 a

guerra limitada y peligro interno. Esto se constata con la -

declaraci6n del Secretario de Estado Dulles en el seno de la

Organizaci6n de Estados Americanos en 1954: "La dominaci6n o

c~ntrol de las instituciones políticas de cualquier Estado 

Americano por el movimiento comunista internacional ... constl 

tuiría una amenaza para la soberanía, e independencia políti-

. ca de los Estados Americanos." (72) 

Esto demuestra que el "peligro comunista", real o falso, 

no fue visto como un problema de carácter nacional, concer 

niente a la política interna de cada país, sino como un pro -

blema de carácter internacional que legitimaba la interven 

ci6n de Estados Unidos a otros países. 

Los hacedores de la política exterior estadounidense ca

talogaron a todo movimiento de carácter nacional, -ya sea iz

quierdis.ta, independiente, neutralista, populista, tercermun-
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dista, de simple protesta, -como comunista. 

As1 una revoluci6n en el interior de cualquier pais dej6 

de ser asunto exclusivo de ese pais. Se convierti6 en mate -

ria de acci6n regional ya que -seg6n los políticos estadouni

denses- su objetivo era el establecimiento de una dictadura -

comunista. 

La diferencia entre guerra civil y guerra internacional

perdi6 parte de su significado. Anul6 los principios de no -

intervenci6n y el derecho de autodeterminaci6n de los pueblos. 

Esta confrontaci6n i<leol6gica entre, Estados Unidos y el 

desarrollo de la guerra limitada cre6 la táctica de la guerra 

antisubversiva, contrainsurgentc que dcriv6 en la usurpaci6n

de Ja funci6n politica por parte de los militares que asumie

ron la responsabilidad del orden y estabilidad política inte! 

nos en sus respectivas naciones. 

La guerra limitada no signific6 la intervenci6n directa

de las milicias estadounidenses, sino que fue reemplazada por 

una técnica de intervenci6n indirecta, perpetrada a través de 

la influencia y control de las decisiones políticas de los li 

deres militares latinoamericanos. 

La transformaci6n de soldado en político, fue funci6n b! 

sica de los militares latinoamericanos. A juicio de los es -

trategas politices estadounidenses esta transformaci6n se de

bi6 a la incapacidad y falta de patriotismo de los civiles p~ 

ra conducir a sus nacionales y también n la falta de prepara

ci6n de los pueblos para la vida democrática. Asimismo, la -
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intervenci6n de los militares en Ja conducci6n de la política 

garantizaba el control de la subversi6n y de Ja agitaci6n so

cial de cada país en el continente, es decir, lograban la es

tabilidad interna. 

La política exterior estadounidense depende y es determ! 

nada en funci6n de las necesidades de su seguridad nacional y 

América Latina es una zona de seguridad, lo que suceda en es

te continente concierne a la seguridad nacional de Estados 

Unidos. Para que dicha seguridad nacional fuera real, Esta 

dos Unidos crea diversos programas político-ideol6gicos: la 

Guerra Fria, la Alianza para el Progreso, la Low Profile a la 

Nixon 1 el Trilatcralismo, etc., siempre basados en una fuerza 

bélica de m•xima magnitud y eficiencia para conducir la polí

tica y la política econ6mica de pleno empleo o por lo menos 

en línea ascendente de crecimiento normal capaz de soportar 

el gasto bélico y principalmente para proteger las zonas defi 

nidas como de seguridad nacional. 

"La mili tari zaci6n de 1 a pal Ítica exterior norteamer ica

na supuso la selecci6n de t'cticas que morigeraron la confro!! 

taci6n de frontal entre las grandes potencias, que disminuye

ron la necesidad de intervenci6n di recta de 1 as fuerzas arma

das norteamericanas y que desviaron parte del costo de la de

fensa del "mundo libre" hacia los presupuestos de los países

"ayudados". Estas t&cticas privilegiaron Ja noci6n de "defc!! 

sa interna" y supusieron, por lo tanto, el adoctrinamiento p~ 

lítico de los militares latinoamericanos en los valores y ex! 
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gencias de la política exterior norteamericana." (73] 

De los ejércitos liberadores latinoamericanos nacieron 

los ejércitos civilizadores que en nombre del progreso y la 

civilizaci6n, culminaron en ser ejércitos opresores. Esta 

nueva fase del imperialismo, el neoimperinlismo colonial no 

necesitaría más de. sus propios ejércitos para mantener el or

den capitalista; de este orden estaban encargados los propios 

ejércitos de las naciones latinoamericanas. 

La consolidaci6n e instrumentaci6n del neoprofesionalis

mo militar latinoamericano inserto en la doctrina de la segu

ridad nacional aparece como una respuesta desde el Pentágono

en 1961, basada en el principio de "seguridad hemisférica" 

elaborado en el marco del TIAR que en los tiempos más agudos

de la guerra fría fue orientado para el exterminio de la in -

surgencia o "subversi6n interna" de cada país. 

El neoprofesionalismo militar viene a llenar un vacio de 

legitimidad y de actividad de los ejércitos libertadores de -

América Latina, en virtud de que los conflictos nacionales e! 

taban desapa.reciendo o culminando en la regi6n; a.sí, el papel 

participativo del ejército sería. mínimo. A través de la Jun

ta Interamericana de Defensa de Washington, millares de ofi 

ciales, desde soldados razos hasta los cuadros más elevados -

del Estado Mayor fueron educados en el Colegio de Defensa y 

en las Academias Militares de Estados Unidos," así como en la

desaparecida Escuela de las Américas de Panamá; en la nueva 

filosofía de.la represi6n racionalizada y contando con todos -
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los medios t6cnicos para ~us fines, que incluinn las prActi -

cas m5s sofisticadas de la tortura y las armas de espionaje 

y de la guerra psicológica. 

De ac1uí en adelante se desarrollaron en form¡1 aut6noma -

en centros militares latino¡1mericanos principalmente en Bra 

sil, Chile y Argentina. 

Esta nueva 61itc militar-tccnocrática fue la respuesta -

necesaria para organizar toda la programaci6n y desarrollo de 

las tareas militares y de la defensa nacional como una visi6n 

distinta de la ttadicional. Con la nueva visi6n de la scgurJ:. 

dad interna "se comcnz6 a entrenar a oficiales para que adqu.!, 

rieran conocimientos en materia de seguridad interna que fue

ron definidos como abarcando todos los aspectos de la vida so 

cial, econ6mica y política. En lugar de ensanchar la brecha

entre las esferas militar y política, el nuevo profesionalis

mo condujo a la creencia de que había una interrelaci6n fund! 

mental entre las dos esferas, interrclaci6n en la cual los mi 

litares jugaban un papel clave para interpretar y tratar los

problcmas de pol1ticu Interna debido a su mayor experiencia -

profesional y técnica en el manejo de los hechos de la scgurJ:. 

dad interna. El alcance del interés militar en la política y 

en su estudio se convirti6 en ilimitado, de modo que el mili

tar "neoprofesional 11 rcsult6 altamente "politizado ... (74) 

Esta visi6n neoprofesional de los militares es expresada 

claramente por Zeb B. Bradford, Coronel del Ejército de Est! 

dos Unidos y por James R. Murphy, Coronel de la Fuerza A6rea-
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del mismo pals en un articulo llamado A New Look at the Mili

ta ry Profession editado por la Academia de la Fuerza Aérea 

de Estados "unidos en 1975: " ... el militar profesional tiene 

''que desarrollar su conocimiento en campos tales como econo 

mla y política, que permiten explicarse el significado y pro

p6sito del uso del poder militar". Si se pretende exigir al

militar norteamericano que contribuya plenamente en el ámbito 

de la polltica de seguridad nacional, "6ste debe tener la ha

bilidad y la preparaci6n para relacionar los objetivos del p~ 

der militar y los medios alternativos de alcanzar esos objeti_ 

vos, con los demás aspectos de la política general." (7Sl 

Los regímenes de la doctrina de la seguridad nacional s~ 

ponen una transformaci6n desde el interior de los cuarteles,

del papel profesional y politice tradicional, y el surgimien

to de los militares como una élite competitiva, con pretenci~ 

nes hcgcm6nicas. Estas pretenciones hegemónicas se consoli -

dan en el desarrollo combinado de dos habilidades: el soldado 

profesional y el "manager" y promotor de empresas civiles a -

gran escala. 

Como soldado profesional, los oficiales de los paises 

latinoamcricnnos adquirieron un nivel de conocimiento cientí

fico y t6cnico que los coloc6 en posici6n de juzgar e influcn 

ciar los sistemas político-sociales de sus naciones. Como la 

tecnología occi<lcntnl no se extendió a otros sectores socia -

les nacionales, sino solamente en las esferas militnres; esto 

pcrmiti6· que el ejército no s61o llegara a ser la institución 



90. 

tecnol6gica más avanzada en los países del Continente Amcric~ 

no, sino que adquiriera un papel esencial dentro del proceso

polÍtico. 

Como ''manager." y promotor de· empresas civiles, la intcr -

venci6n·militar en la política se presenta como la respuesta

ª una etapa crítica del desarrollo capitalista, etapa en la -

cual la ideología hegem6nica pierde su fuerza aglutinante, 

tanto a nivel doctrinario como funcional e institucional. 

En América Latina el desplazamiento político hacia la iz 

quicrda y el agotamiento de los modelos econ6micos fueron el· 

pretexto para el adoctrinamiento y entrenamiento técnico que

busc6 imponer un modelo de desarrollo político-econ6mico afín 

a los intereses del capitaUsmo imperialista estadounidense. 

La integraci6n de las actividades políticas y militares

permiti6 la participaci6n directa de los militares en la poli, 

tica. En lugar de restringir sus operaciones a una simple c~ 

laboraci6n de la ejecuci6n de los planes de desarrollo adopt~ 

dos por los 6rganos de poder pal itico nacional, los mili ta·res 

se arrobaron la representaci6n de los intereses permanentes -

de la Naci6n·. 

Así se conceptuan como los constructores de la naci6n. -

Te6ricamente esta concepci6n nace de los cientistas sociales

y las fuerzas armadas de Estados Unidos como respuesta a la -

supuesta· amenaza comunista en el Tercer Mundo. 

La teoría de la construcci6n nacional desarrollada en 

1969 en el Informe Rockefeller, se pres en t6 como "una ayuda o 
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sustituto, para regímenes que, como los dcraocr4ticos eran co~ 

siderados d6bilcs o no operativos tanto para contrarrestar el 

comunismo cuanto para consolidar el poder nacional." (76) 

Los estrategas civiles y militares argumentaron que su 

plan de la construcci6n nacional no significaba un ataque a 

la democracia, sino que el problema residía en Ja ''falta de -

preparaci6n" de las nuevas nnciones para el gobierno democrá

tico. Entonces y mientrns los pueblos lograban ser capaces 

para entender la democracia, la imposici6n de un gobierno 

fuerte entendiéndose militar, aseguraría la existencia futura 

de un gobierno ordenado. 

Los militares como constructores de la nación tienen el~ 

objetivo de crear las condiciones necesarias para un tipo de

estabilidad política interna que evite la presencia de los 

problemas socioecon6micos, en la medida en que estos proble -

mas derivan del tipo de expectativas y de la capacidad de lu

cha planteada por la izquierda política, todo lo que darla 

aliento a las actividades de insurgencia. 

Asimismo, los encargados de la construcci6n nacional ya

na son una fuerza integrante de la arena sociopolítica, son 

la potencia integradora, con prctencioncs hegem6nicas, tata 

les. Por eso el tipo de relaci6n que establece con los demás 

sectores sociales es de supeditaci6n. 

La doctrina de Ja seguridad nacional fue articulada para 

prevalecer la creciente globalizaci6n del capitalismo impcri! 

lista mundial. Los sectores burgueses empresariales tienen -
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gran importancia dentro de la estabilidad polltica y social -

de los países latinoamericnnos. Sin embargo, su presencia es 

mis objeto que sujeto del proceso. 

Esto significa que la doctrina mencionada, proclama su 

adhesi6n a la propiedad privada y al sistema capitalista de -

producci6n, pero en su afln de desarrollo de bases cada vez -

mis s61 idas en funci6n de las nuevas necesidades de la segur_~ 

dad nacional, Je interesa formar una nueva clase cmpresariul

y no seguir apoyando sectores que nacieron al amparo de poll

ticas ·estatales. 

Resumiendo, los valores y objetivos fundamentales de la

élite militar neoprofesional son: 

l. -Orden Político 

2. Estabilidad Politica y 

3. Desarrollo Socioecon6mico, 

La interpretaci6n brasilcfia y chilena al respecto ha si-

do: 

a) "Crenci6n de una alianza militar-tecnogrática que susteE_ 

tará un proyecto político consistente en el estableci 

miento de un nuevo orden social, cuyas metas específicas 

son: la esfera estrictamente política, un régimen no de

mocrático de gobierno, fuerte, autoritario y con gran C! 

pacidad de acci6n policial; 

b) "En Ja esfera econ6mica, crecimiento econ6mico a través

del fomento y defensa de Ja propiedad privada, de los me 

dios de producci6n, la libre empresa,el incremento de la 
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capaciJnd de ahorro e invcrsi6n a trav6s Je un 1>rusco 

corte do todas las poi Íticas redistributivas y la aniqu_! 

laci6n de la capacidad negociadora de las organizaciones 

laborales; y 

e) "En la esfera social, el desarrollo de la unidad nacio 

nal y del sentido del orden y disciplina en torno a un 

proyecto cultural monista." [77) 

Para aclarar, esto no significa que s6lo Brasil y Chilc

hayan sido los Únicos países del continente que han tenido r~ 

gimen de seguridad nacional, sino que son los que desarrolla

ron una teorizaci6n m~s extensa. 

2.2.2.4 EL DERECHO Y LA NORMATlVlDAO EN LOS REGlMENES Dll LA -

DOCTRINA DE LA SEGU!l !DAD NACIONAL. 

La tcorla del Derecho que emana de la doctrina de la se

guridad nacional es una pseudo teoría autoritaria basada en -

Ja soberanía del que tiene la fuerza. 

La práctica jurl<lico-polltica de esta doctrina se anali-

zar& a dos niveles: 

El nivel jurídico: suprime la certidumbre normativa de -

las garantías y libertades de la poblaci6n, es más bien

la implantaci6n <le un ordenamiento jurídico más prerrog~ 

tivo, que normativo. Asimismo, deroga el dar efectos r.!:_ 

troactivos a las leyes fundamentales penales y el de pr!?_ 

tecci6n a los más elementales derechos humanos. 

El nivel político: la doctrina de la seguridad nac1onal

no tiene el prop6sito de regular y limitar el poilcr pol_! 
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tico por medio del Derecho. El Estado en sí o la élite 

que detenta el poder tienen absoluta libertad y discresi6n y un 

poder sin límites, ni responsabilidades. 

Al ser un sistema de prerrogativas, es un sistema jurídl 

co legal "decisionista". La teoría que soporta este sistema

jurídico legal "decisionista" .. se deriva de las doctrinas fas

cistas, siendo su principal exponente, Carl Schrnitt. 

La creaci6n del "Estado permanente de excepci6n'' es deci 

dido no normado. La actividad del Estado es la procuraci6n -

de la paz, la seguridad y el orden, cualesquiera sean los me

dios para lograrlo. El Estado, por ejemplo, decide que el 

enemigo interno son las manifestaciones populares por desear

una justa retribuci6n salarial, también y consecuentemente d~ 

cide eliminarlo ya que se opone a la consecuci6n de los obje

tivos nacionales. 

El Estado de excepci6n resulta ser la situaci6n normal -

y permanente que 3 diferencia del Derecho político liberal, 

el Soberano s6lo tiene la facultad de decidir el Estado de Si 

tio y para e.Jlo puede o no basarse en la Constituci6n Políti

ca vigente. Partiendo de la concepci6n de que la Política es 

sólo otra forma de la guerra, ésta es una permanente emergen

cia con rnovilizaci6n militar constante. 

Así es como la aplicaci6n de la seguridad nacional "du-

rante la década de los sesentas en América Latina, utiliz6 el 

derecho de excepción como derecho ordinario, al punto de leg_!! 

lizar actitudes represivas en situaciones de baja conflictivl 
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dad, dejando una secuela catastr6fica de violaciones de dere

chos humanos y quebrantamientos de los más elementales princ! 

pios de libertad y justicia." (78) 

Dado que el Estado de excepci6n es creado por una deci -

si6n, se prescinde de la Constituci6n típica de los regímc -

nes democráticos. Con la toma de decisiones, la autoridad 

demuestra que para crear Derecho, no necesita tener Dcrecho,

sino fuerza. 

Visto así el Derecho,· la instituci6n estatal creada es -

una Dictadura Soberana, que aspira a crear una "verdadera 

Constituci6n" basada en reglas técnicas dictadas e impucstas

por su peso oojetivo. 

Resulta entonces que el Estado de excepci6n cumple dos -

funciones: una política y otra jurídica. La primera es el 

uso de la fuerza, la represi6n o la amenaza, en forma directa 

y generalizada con el objetivo de combatir toda forma de disi 

dencia u oposici6n a los planes oficiales. La segunda, pro 

porciona un marco prerrogativa -no normativo- que permite 

transformar al régimen de excepci6n en una Dictadura Soberana. 

Al anular el valor de la Constitución y por ende de cua_!: 

quier tipo de Ley, el poder político se centra en la decisi6~ 

en la decisi6n del lider. El Estado es el Lider. Todo gira

alrcdedor de los intereses del Estado, es decir, que la deci -

si6n tomada por el Estado refleja los interese•, caprichos y

deseos del lider. 

Siendo el Estado de excepci6n la situaci6n normal y con-
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base en un marco legal decisionista, la consecuencia 16gica -

es la no existenica de la separaci6n de poderes. 

La creaci6n y el dictamen de las leyes son elaboradas 

por el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial s6lo se debe preo

cupar por la perpetuaci6n del bienestar del Estado. La justi 

cia es s6lo un elemento mis de la·mlquina totalitaria. 

Esta construcci6n jurídico-legal ncarrea irresponsabili

dad de la autoridad política y la anulación de las garantías

indiv lduales ¡ no se consagra una sola norma a este respccto:

declaraciones universales de derechos del h9mhre y del ciuda-. 

dano, quedan sujetas al funcionamiento de los derechos funda

mentales y a la discrecionalidad prerrogativa de los titula -

res del poder. (79) 

2.3 PERSPECTIVAS PARA LA SEGURIDAD NACIONAL. 

En virtud de que el contexto internacional está integra

do por Estados. individuales, con diverso nivel de desarrollo

econ6mico, sistemas políticos diferentes y sociedades hetero

géneas, el impacto de la transformaci6n de la sociedad inter-. 

nacional incide de manera irregular y asimétrica en cada uno

de estos componentes. 

Estas transformaciones "trascienden la concepci6n tradi

cional de seguridad nacional: defensa territorial y poblacio

nal y justifican la necesidad de adoptar a este concepto de -

un carácter integral." (80) 

Si tradicionalmen"te la seguridad nacional era vista par

las estudios de política exterior y se orientaba al "estudio-
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de como las naciones toman decisiones y diseñan políticas pa· 

ra maximizar la protecci6n de sus valores internos de agresi~ 

ncs externas", en este caso la seguridad nacional tiene mucha 

relaci6n con relaciones internacionales, siendo éstas: por un 

latlo, la estructura y el proceso del sistema internacional y

por otro, la conducta de los diferentes actores en el sistema 

intL•rnncional y el proceso mediante el cual alcanzan las dec_!. 

sienes que guían esta conducta. (81) 

Entonces ¿¡ car5ctcr integral de la conccpci6n de la se

guridad nacional conlleva dos aspectos intimamcnte vinculados. 

El primero "la defensa de la soberanía que se ratifica como · 

la necesidad, voluntad y práctica política fundamental de to· 

do Estado" (82) y el segundo que al ser la seguridad un con · 

cepto e instrumento de la soberanía adquiere un sentido muld_!. 

mcnsional. 

La conceptualizaci6n muldimensional <le la seguridad na 

cional y su vinculaci6n a la orgnnizaic6n de las relaciones 

internacionales ofrece más ventajas que la política exterior: 

l. Enfoca elementos comunes y uniforma en las políticas ex

teriores, todos los actores de las naciones¡ 

2. Orienta n una dime11si6n entre la polítita exterior con -

situaciones conflictivas; 

3. Uniforma los intereses comunes internacionales con el 

consiguiente incremento de seguridad para todos los act.2_ 

res del sistcmu internacional; 

~. El mantcni~icnto del sistema internacional legitima la · 
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política de seguridad nacional; y, 

S. Enfoca a l~ unidad de actividades externas e internas re 

conociendo explícitamente que la conducta externa es una 

parte integral. del total patr6n del comportamiento del -

sistema nacional. (83) 

De esta manera, al estudiar a la seguridad nacional y 

combinarla con la toma de decisiones se articulan diversos a~ 

pectes de los Estados: lo militar con lo político y ambos con 

lo econ6mico. 

"El carácter multidimcnsional e integral que ha alcanza

do el concepto de seguridad nacional en el pensamiento y práE 

tica occidental es, por lo tanto, producto y respuesta, tanto 

de los requerimientos para dotar de viabilidad un desarrollo

econ6mico y social aut6nomo en un contexto de creciente inteL 

depende~cia y transnacionalizaci6n,. como de las nuevas necesi 

dades de preservaci6n del Estado contemporáneo ante amenazas, 

presiones y condicionamientos que la comprometen, tanto en 

6pocas de paz como de inestabilidad y tensi6n política." (84) 

Para ejemplificar las hip6tesis anteriormente expuostas

se expondrá la situaci6n de dos países Jap6n y Estados Unidos, 

y de la Comunidad Econ6mica Europea (CEE). 

Después de la Segunda Guerra Mundial, Jap6n ha estado 

protegido militarmente por las fuerzas armadas de Estados Uni 

dos. Esto le permiti6 desde entonces mantener un crecimiento 

sostenido en su economía, orientado principalmente a los mer

cados de exportaci6n. Actualmente Jap6n se enfrenta a las pr~ 
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sienes del Congreso estadounidense. El Pentágono y algunos -

sectores de la opini6n pública estadounidense exigen que des· 

tine mayores recursos a su presupuesto militar. 

Para equilibrar el porcentaje de su presupuesto destina

do a la investigaci6n y desarrollo tecnol6gico con su presu -

puesto militar, Jap6n se enfrenta a dos dilemas: por un lado, 

la presi6n interna que insta a no incrementar el militarismo

japonés, -constitucionalmente se prohibe que se dirija más 

del 1% del Producto Intern~ Bruto (PIB) a los gastos de defe~ 

sa- por otro lado, generar tensiones regionales, con la Repú

blica Popular de China y la Uni6n Soviética. 

CompensatoriamenteJap6n ha ofrecido ·y de hecho ha llev! 

do a cabo- el otorgamiento·de recursos financieros a países 

con menor desarrollo econ6mico pero que son vitales para la -

estrategia occidental. En el fondo Jap6n está defendiendo 

sus intereses de seguridad nacional. 

Por su parte, la CEE enfrenta problemas a nivel de Esta· 

dos individuales y a nivel de conjunto. Esto es que aut6nom! 

mente la efectividad econ6mica y política es a nivel interna

cional menor que la suma de la capacidad militar y ec~~~mica

de todas las entidades. 

A nivel militar, los obstáculos a la unificaci6n son: a. 

diversidad de idiomas que dificulta la operaci6n conjunta; b. 

diversos niveles de la calidad de operaci6n y entrenamiento -

y c. obstáculos políticos que impiden la formulaci6n común de 

la política exterior y defensa. 



LO{,. 

A nivel econ6mico, dificultades para encadenar políticas 

comunes que desregularicen los servicios financieros en esta

fase de creciente internacionalizaci6n. 

A nivel científico, dificultad para movilizar los recur

sos científicos y de capital para sostener su competencia ec~ 

n6mica con Estados Unidos y Jap6n. 

La línea estratégica de Estados Unidos depende en gran 

parte de las decisiones de Jap6n y de la CEE. Los dilemas 

que actu3~'cnte enfrenta son de carScter militar y econ6mico. 

Su seguridad nacional está sustentada en un balance ade

cuado entre los requerimientos globales de defensa en occidc~ 

te y los recursos que posee para confrontar estos dilemas que 

son a la vez compromisos. 

Estos compromisos han absorbido un alto porcentaje de 

sus recursos de capital, técnicos y humanos para la investig~ 

ci6n militar, que ahora requiere liberar y destinarlos al de

sarrollo de la investigaci6n tecnol6gica no militar y así, 

conservar su poderío econ6mico y tecnol6gico en el contexto -

internacional y aminorar su rezago tecnol6gico frente a Ja 

p6n. (85) 

Para que cada uno de los Estados de la sociedad interna

cional formule su esquema de seguridad nacional -dentro del -

pensamiento y análisis estratégico- más que una política ext~ 

rior, los encargados de tomar decis~ones deben analizar la C! 

pacidad o potencialidad de los elementos tangibles e intangi

bles del Estado, para así determinar su orientaci6n y uso pa-
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ra la promoci6n de los objetivos nacionales frente a otros Es 

tados y dentro del medio internacional.· 

La valoraci6n de los elementos tangibles (los recursos -

potenciales nacionales) col!ll "la geografía (tamaflo relativo, ubic!!_ 

ci6n, topografía y clima), poblaci6n (tamaflo, edad y composi

ci6n por sexos, así como recursos ~e fuerza humana), recursos 

naturales (disponibilidad de materias primas) fuerza econ6mi

ca (producci6n agrícola e industrial), organizaci6n adminis 

trativa (naturaleza y eficacia de la maquinaria gubernamen 

.tal), y poderío militar (tamafto relativo, organizaci6n, equi

po, adiestramiento y reserva de las fuerzas armadas)" y la V!!_ 

lorizaci6n de los intangibles los recursos del poder nacional 

que podrían ser "el carácter y la moral nacionales, la cali -

dad de la diplomacia, las relaciones entre los dirigentes de

varlos estados y los niveles Je reacci6n de los mismos," (86) 

etc. da a conocer la capacidad relativa de acci6n de cada 

Estado, es decir, los alcances y las vulnerabilidades de cada 

'entidad dentro del contexto internacional. 

La toma Je decisiones estratégicas en países de diferen

te signo político y nivel de desarrollo econ6mico funciona 

"no 6nicamcnte para evitar su exclusi6n o rezago ante las nu! 

vas realidades y tendencias que impone la profunda interdepe!!_ 

dencia de la economía, si.no fundamentalmente para desarrollar 

una creciente capacidad para enfrentar presiones y condiciona 

mientas.'' (87) 

En t~rminos generales, los estados más poderosos han de-
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dicado mayores esfuerzos y recursos al desarrollo y aplica 

ción de políticas exteriores estratégicas o de seguridad na -

cional, que las potencias medianas o pequefias. El éxito Je -

cada uno de sus lineamientos han dependido de la valorización 

de las capacidades relativas de cada uno de ellos. 

Los creadores de decisiones de los países más desarroll! 

dos llevan a cabo el ejercicio y la búsqueda del poder media~ 

te el fomento o defensa de los intereses nacionales, que para 

desarrollar y poner en práctica la política exterior estraté

gica utilizan la maquinaria estatal. 

Por lo que respecta a Latinoamérica en la creación de 

una conceptuaiización de la seguridad nacional, es decir, la

creación de lineamientos e~tratégicos en la política exterior 

de cada uno de los Estados que la conforman, hay un largo ca

mino que recorrer, ya que, por un lado, existe un campo de 

trabajo definido para las direcciones políticas y, por otro,

el campo de trabajo de los especialistas de las Ciencias So -

cialcs. 

2.4 UNA POLlTICA DE SEGURIDAD NACIONAL PARA MEXICO. 

La segu'ridad nacional como doctrina y organización polí

tica en el Estado mexicano no ha tenido un lugar privilegiado, 

La razón es que, por un lado, la vecindad con Estados Unidos

le asegura que cualquier tipo de int~rvenci6n armada, este 

país le otorgaría la protección necesaria, por otro lado, el

sistema político mexicano se logr6 consolidar con las enormes 

organizaciones de masas y la relación de éstas con el Estado-
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mismo, sin la participaci6n de las fuerzas armadas. 

Esta cstructuraci6n no permite que la participaci6n mili 

tar en la política sea legítima y por consiguiente partiendo

de las fuerzas militares no puede legitimarse el gobierno. 

Los militares en el Estado mexicano restringen sus operacio 

nes a una simple colaboraci6n de la ejecuci6n de los planes 

de desarrollo adoptados por los 6rganos ·del poder político n!!_ 

c ional. 

La seguridad nacional de México est~ basada en la seguri 

dad social interna y no en el temor de agresiones externas de 

cualquier tipo: econ6mico, político, militar, etc. 

Esto es~ la participaci6n de los militares como factor -

de control s6lo ha ocurrido en dos ocasiones de la historia -

del M&xico Civil~ la huelga de los ferrocarrileros en 1959 y

el movimiento estudiantil de 1968. 

Por lo que respecta a las ·agresiones externas, en el di! 

curso político mexicano los valores revolucionarios y las ex

presiones nacionalistas son indispensables para seguirlo man

teniendo vivo y garante de la estabilidad política y social.

Por ello es que las muestras de apoyo al gobierno cubano, al

gobierno nicaragUense e incluso al salvadore~o permiten ser -

16gicos y coherentes en la política exterior mexicana. 

Los militares al no tener participaci6n política tiencn

una función de tipo social y cívica. Su participaci6n bélica 

esta localizada en algunas zonas rurales o en algunos estados 

-como en Chiapas, donde el gobernador anterior Absal6n Caste-· 
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llanos, como el actual, Jos6 l1atrocinio Gonzálcz Garri<lo son

de formación militar- lo que no es una cucsti6n decisiva 1 'p•1-

ra la estabn idad del. shtema poltlico imperante" a nivel na

cional (88) 

La primera vez que se introdujeron conceptos de scguri 

dad nacional en la legislaci6n mexicana ocurri6 en 1941 a in_! 

ciativa del presidente Manuel Avila Camacho, con el ohjetivo

de reprimir a los agentes del fascismo. La conceptualizaci6n 

fue titulada Delitos de Disoluci6n Social. 

La postura de México al considerar la seguridad nacional 

con respe~to a su seguridad social se puede apreciar en las -

reformas efectuadas al C6digo Penal durante la XLVII Legisla

tura, en la sesi6n del 24 de julio <le 1970, y vigentes desde

el 29 de julio del mismo afio. 

Antes de las reformas de 1970 el texto estaba elaborado

con criterio político de Miguel Alemln. Los titulas primero

y segundo del libro segundo del C6digo Penal estaban titula -

dos respectivamente: Delitos contra la Seguridad Exterior de· 

la Naci6n y Delitos contra la Seguridad, Interna de la Naci6n. 

(89) 

Con las reformas, el texto vigente fue construido con 

criterio político del presidente Gustavo ll!az Ordaz. Ambos 

títulos se fundieron en uno: Delitos contra la Seguridad de · 

la Naci6n. En este acto fueron derogados los llamados deli 

tos de disoluci6n social y cnnvcrtidos en delitos contra la -

seguridad de la naci6n: traici6n a J:1 patria, espionaje, cons-



lOó. 

piraci6n, rebeli6n, sedici6n, motín, terrorismo y sabotaje. 

El nacimiento de estas reformas fue por la movilizaci6n 

estudiantil de 1968 y fue considerada como el ''trinfo de la 

acci6n popular, una victoria delas fuerzas democr4ticns.'' 

(90) Cuando ciertamente fue un atentado a la democracia. 

Fue la prohibici6n de cuestionar el desarrollo del pa[s por 

la vía revolucionaria, y quienes así lo hiciesen serían cncmi 

gas de la Naci6n y por consiguiente tienen que ser sometidos. 

A partir de entonces, la conceptualizaci6n de la seguridad na 

cional, que es una cuesti6n pol[tica, descansa en una base j~ 

rldica. Cuando tendría que ser que su sustento polltico debe 

ría .determinar la norma jurídica. 

Por otra parte, la red militar y de defensa de la seguri 

dad nacional en el Continente Americano impuesta por Estados

Uni<los durante la Guerra Fría, permiti6 que los países <lel 

5rea subordinaran sus políticas exteriores a la política es 

trat6gica de dicho país. Mfixico fue influenciado pero no al

grado de militarizar su sistema ~olítico, s6lo "redujo su ac

tuaci6n internacional fundamentalmente al ámbito continental. 

Sin embargo, si bien el país os miembro del sistema interame

ricano y necesariamente parte de la zona de influencia de los 

Estados Unidos, es un hecho que al menos (durante la Guerra -

Fría) pudo mantener dentro del área un~ política exterior que 

bien puede calificarse de mayor independencia relativa." (91) 

Esto es demostrado por el incondicionado apoyo que le 

otorg6 a Cuba cuando el triunfo de la revoluci6n encabezada 
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por Fidel Castro Ruz. 

Este distanciamiento e "independencia" de la política e! 

terior mexicana se debe a dos factores: uno, al concepto do -

soberanía desarrollado en M6xico; y dos, la visi6n del país -

"al sistema interamericano primeramente como un instrumento -

para limitar a los Estados Unidos en el ejercicio de su poder 

a través de la estricta aplicaci6n del principio de no inter

venci6n." (92) 

No obstante, para la década de los ochenta nace la nece

sidad de reflexionar sobre la seguridad nacional. Las razo -

nes son lo participaci6n de México como gran exportador de p~ 

tr6leo y con respecto a Centroam~rica, Estados Unidos opina -

que'ia violencia y el movimiento revolucionario gestado en 

esa rQgi6n puedo afectar a la estabilidad en México y'aca 

.rrear la pérdida de los yacimientos petroleros y la estabili

dad politice del pa~s, ~an necesaria paro su propia seguridad 

·nacional. 

Como se puede apreciar la política de seguridad nacional 

conlleva eminentemente preocupaciones econ6aicas y pol'íticas. 

Oen.tro de las primeras está la creciente importancia estraté

·gicd de México para Estados Unidos a partir de lo crisis de -

energéticos de mediados de los setentas y principios de los 

ochentas. Estados Unidos depende en más del·40\ de su consu

mo total de las importaciones petroleras. A raíz de la mcn 

cionada crisis, México podría ser un abastecedor en caso de -

urgencia. 
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Esta situaci6n refleja dos aspectos ya mencionados: por

un lado, la creciente.interdependencia y globalizaci6n del 

sistema capitalista produce crisis mundiales, es decir, que -

los cambios en el contexto internacional en conjunto y los 

cambios en cada una de las naciones que lo conforman repercu

ten en todos los aspectos de la comunidad internacional; y 

por otro, que para poder hacerles frente a dichas alteracio 

nes es necesario que cada Estado formule políticas y estraté

gias que los fortalezca ante dichos embates. 

Por lo que respecta a México la seguridad nacional como

pol i t ica estratégica. más que como política de seguridad so 

cial aporta ele'mentos más s61idos que la política econ6mica -

orientada al exterior, ya que para elaborarla es necesario t~ 

mar en cuenta las potencialidades nacionales y la participa -

ci6n de poder en la comunidad internacional, tanto del mismo

Estado mexicano, como de los demás integrantes de la sociedad 

internacional. 

Para ello se deben valorar los elementos .territorinles,

poblacionalcs, econ6micos (PIB, disponibilidad de recur<os

naturales, capacidad de exportaci6n, acceso y diversificaci6n 

de mercados, acceso a flujos finan.cieros, etc.) y la disponi

bilidad y evaluaci6n de los recursos estratégicos (petr61eo,

gas, carb6n, energía nuclear, minerales, cte.) 

"A partir de una estimaci6n puntual y sistemática de los 

elementos del poder y potencial nacional, se abre la posibi

lidad de replantear desde una perspectiva integral y estraté-
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gica un conjunto de políticas e instrumentos orientados a lo

grar una reinserci6n y participaci6n más ventajosa en la eco

nomía internacional: la redifinici6n y ampliaci6n de la polí

tica de la inversi6n extranjera a partir de una reserva estr~ 

tégica de mercado; la promoci6n de inversiones a través de 

una industria maquiladora regul~Ja bajo nuevos criterios de 

distribuci6n territorial que eviten su concentraci6n en fran

jas fronterizas, en virtud de los riesgos potenciales que 

ello implica; la disponibilidad y uso de recursos estratégi 

cos a la luz de su demanda actual y potencial de los mercados 

internacionales". (93) 

Por lo que respecta a las preocupaciones políticas, la -

manifestaci6n violenta y legítima de los movimientos naciona

les de insurgencia y la política de contrainsurgencia patroci 

nada por Estados Unidos en defensa de sus objetivos naciona -

les, en el área centroamericana afect6 la estabilidad de vida 

y los derechos humanos de la poblaci6n civil que orillados 

por dicha violencia emigraron a otros paises del 6rea. 

Por ello, México recibi6 a partir de 1981 un gran éxodo

dc refugiados centroamericanos, principalmente guatemaltecos

y salvadoreños. 

La presencia de refugiados en territorio mexicano altera 

los valores permanentes ~e la sociedad. La preservaci6n del

Estado y de dichos valores por él representados son condicio

nes de seguridad. El "oponerse a los detractores de aquellas· 

condiciones es una acci6n legitima de defensa". Esta defensa 
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nacional es "un género de medidas que el Estado adopta para -

la seguridad nacional." Esta si tuaci6n implica una vis i6n "de 

conjunto de los elementos políticos y econ6micos que pueden -

vulnerai la autonomía y flexibilidad de las políticas del Es

tado mexicano". Para ello es indispensable crear nuevas poli 

ticas estratégicas "que doten al Estado mexicano de mayor ca

pacidad para identificar, enfrentar o resistir presiones ex -

ternas de diverso signo para la formulaci6n de sus políticas

internas y externas" (94) 

El debate escaso en México sobre la política estrat6gica 

y la seguridad nacional provoca que ésta se conciba ºcomo el

esquema e instrumento que hace vigentes y eficaces los princl 

píos de soberanía e independencia nacional" logrando con ello 

u.na visi6n unilateral de los problemas regionales como: "deu

da externa, moratoria; mercomún con Canadá y Estados Unidos,

apertura comercial, vinculaci6n con la Cuenca del Pacífico, -

la relaci6n bilateral con Estados Unidos, la política en Cen

"troam&rica, el narcotráfico, etc." (95), olvidlndose que la - . 

consolidaci6n de una política de seguridad nacional fortalece 

la seguridad de cada Estado y con ello la seguridad regional. 

Hasta el momento los trabajos de seguridad nacional en 

México son elaborados por las fuerzas armadas en la Escuela -

Superior de Guerra y sob'e todo a partir de 1981 con la crea

ci6n del Colegio de Defensa Nacional. 

Si la seguridad es sin6nimo de defensa y la seguridad de 

M6xico estfi encuadrada en la geopolítica y geoestratégia de -
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Estados Unidos entonces los estudios académicos sobre seguri

dad nacional no ~ienen justificaci6n. Sin embargo, es neces! 

ria darles la importancia que se merecen en esta creciente f! 

se de internacional~zaci6n y transnacionalizaci6n del capital 

y de las pol1ticas estatales. 

Otro problema al que se enfrenta los estudios estratégi

cos de polltica es que la seguridad nacional en México s610 -

se relaciona con el autoritarismo y terrorismo de Estado de -

la Doctrina de la Seguridad Nacional instrumentada en el res

to del continente en los setenta. (96) 
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Cap! tul o I II 

MEXICO Y EL EXOOO GUATEMALTECO 

INTRODUCCION 

En este capítul~ se desarrolla, en primer término, el te

rrorismo de Estado, como parte de la doctrina de la seguridad 

nacional en Guatemala, y posteriormente las relaciones de este 

país con México. 

El régimen político-militar guatemalteco vigente desde --

1954 hasta 1984 -que ascendió un civil al poder-, ha violado

sistemáticamente loe derechos humanos del pueblo chapín, prig 

cipalmente los de la población indígena Y. campesina. Ello pr2 

vacó la emigración masiva a principios de la década de los -

ochentas de este sector poblacional a paises vecinos; tales -

como Belice, Honduras y México. 

Debido a que México no cuenta con una reglamentación juri 

dica para este tipo de población- inmigrante, en consecuencia, 

dicho fenómeno se convierte en un problema de seguridad naci2 

nal: las relaciones con Guatemala -siempre difíciles- adquie

ren un carácter casi insostenible, y la falta de un marco ju

rídico~ para el tratamiento de la población refugiada,

ponen en peligro la reputación internacional de México. Lo -

que obliga en 1984, a la reubicación de los refugiados a Est~ 

dos mexicanos de segundo asilo. 
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3.1 GUATEMALA. 

3.1.l HISTORIA POLITICO-MILITAR. 

La historia de Guatemala es una historia violenta. Ciert~ 

mente sólo se encuentra un periodo de reformas sociales pro--

fundas con los regímenes de Arévalo Bermejo y el Coronel Jac2 

bo Arbenz, durante la década 1944-1954. Este período, denomi-

nado de la revolución de octubre, está caracterizado por el -

extraordinario avance de la democracia liberal y un movimien-

to de masas en la ciudad y .el campo, apoyadas por el Partido-

Comunista Guatemalteco -actualmente proscrito. 

En 1954, el gobierno de Jacobo Arbenz·, sufre un golpe de

Estado, patroc~nado por la Agencia Central de Inteligencia de 

Estados Unidos ICIA), al haber sido afectados los intereses -

de la "Unidad Fruit Company" con la reforma agraria que favo

recía a indios y campesinos. Finaliza así la etapa de democr~ 

cia y reformas sociales recien comenzada, tras el derrocamie~ 

to de la dictadura de Jorge Ubico . . 
A partir de entonces, se inicia un cruento período de re-

gímenes militares, basados en una política de terrorismo de -

Estado, que alcanza su apogeo entre 1980 y 1982. La siatemát! 

ca violación de los derechos humanos, especialmente el bloqueo 

de los organismos gremiales, sindicales o defensores de los -

derechos humanas nacionales e internacionales¡ la persecución 

de los partidos de izquierda; la aparición de campañas de te

rror; el uso de recubrimientos ideológicos como la doctrina -

de la seguridad nacional o jurídicos como el estado de sitia-
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y la marginalización del organismo judicial competente contra 

el enemigo interno; la insurgente pobla~ión civil, que sufre

de acciones genocidas y etnicidas son las características de

la militarización de el aparato estatal guatemalteco. Aún y -

cuando en 1986, se da un vertiginoso cambio al elegir presi-

dente a un civil. 

En 1958, es elegido presidente Miguel Ydígoras Fuentes,

con apoyo del ejército de Estados Unidos. Su período de cin

co años es car~cterizado por movimientos insurreccionales re

primidos y el surgimiento de movimientos guerrilleros corno el 

Ejército de los Pobres (EGP) y las Fuerzas Armadas Rebeldes -

(FAR). 

De 1963 a 1966, llega al poder Enrique Peralta Azurdia,

por medio de golpe de Estada. Lapso en que la represión fue -

más dura que regímenes anteriores, sin embargo, se permitió -

la convocación a elecciones parlamentarias con la sola part~ 

cipación de los partidos políticos afines a las ideas del go

bierno en 1964. 

En las elecciones presidenciales de 1966, la posibilidad 

de que saliera triunfador un reformista civil fue el preceden 

te del recrudecimiento de la violencia militar. Julio César -

Méndez Mont.enegro, del Partido Revolucionario, con el apoyo -

de las fuerzas armadas, llegó a la presidencia del país. Ou-

rante ~u mandato se decretó estado de sitio debido al incre-

mento de actividades terroristas. 

En esa época, las fuerzas armadas ya se auxiliaban de 

grupos p·aramilitares como el Escuadrón de la Muerte y Mano 
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Blanca, -surgidos a principio de los sesentas- para llevar a

cabo las represiones contra la población civil y la guerrilla 

organizada. De hecho, los militares continuaron ejerciendo el 

poder. 

El Coronel Carlos Arana Osario, triunfa en las elecciones 

presidenciales de 1970: el estado de sitio se perpetua como -

parte de la política gubernamental. 

Para 1974, se inicia una modesta apertura política con el 

General Kjell Laugeraud García, triunfador para la presiden-

cia como representante de la coalición de derechas. En 1978,

se llevan a cabo elecciones y por medio del fraude gana el G~ 

neral Romero Lucas García. En estas elecciones las fuerzas de 

la izquierda proscrita instan a la población a votar en blan

co o a la abstención, logrando así el 63% de ausentismo. En -

el periodo de Romero Lucas, se llevaron a cabo sistomáticame~ 

te masacres en contra de la población campesina. 

En esta época la población civil reinicia su lucha contra 

la represión gubernamental ejercida por los militares, a tra

vés de organizaciones revolucionarias: en el área urbana com

baten el Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP), la Organi

zación del Pueblo en Armas (ORPAI y las Fuerzas Armadas Rebel 

des (FAR) que conjuntamente conforman la Unidad Revoluciona-

ria Nacional Guatemalteca (URNG}; en el área rural surgen or

ganizaciones de campesinos como el Comité de Unidad Campesina 

(CUC}; los obreros también participan conformando el Comité -

Nacional de Unidad Sindical; surgen nuevos partidos políticos 

como el Social Demócrata y el Frente Unico de la Revoluci6n, qu!::_ 
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repre.sentan los interéses de las clases medias, que al presi.Q 

nar por cambios democráticos, sufren represiones, matanzas y

persecuciones~ así como los partidos clandestinos: Partido 

Guatemalteco del •rrabajo, de tendencia comunista que también

forman parte de la .URNG. {l) 

Todo este movimiento guerrillero con gran fuerza en las

comunidades indígenas, campesinas y urbanas, apareció de "ma

nera creciente corno la única alternativa frente a los milita

res. Además de que la victoria de los sandinistas en 1979, hi 

zo que la revolución se viera como un hecho posible en Centr2 

américa". (2) 

A pesar de que en 1982, se llevaron a cabo elecciones -

presidenciales, el General Efraín Ríos Montt, ignorando los -

resultados, efectúa un golpe de estado el 23 de marzo e ins-

trumenta el Plan de Seguridad y Desarrollo. 

Si bien, es cierto que existieron 16 años de gobiernos -

formalmente electos, el poder hci.bia estado siempre detenido -

por las fuerzas militares. Estas y la élite económica inflexi 

bles al cambio reformista, siempre equivalente a revolución,

habian conducido a que la población luchara por cambios que -

más que reformistas, eran revolucionarios. 

Este levantamiento de masas siempre ha sido aplastado, -

pero nunca antes a los niveles que llegó en la década de los-

ochentas. En este período la violencia militar se convir-

tió en una política genocida y etnocida generalizada. Enl9Bl, 

las fuerzas militares inician "en las áreas rurales de Guate

mala a la par de la política de la "tierra arrasadaº y de vi2 
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lencia contra la población civil, el confinamiento de miles -

de campesinos indígenas en las llamadas •aldeas modeloº así -

como la imposición del servicio obligatorio de las "patrullas 

de autodefensa civil". (3) 

La política de tierra arrasada, consiste en atacar dire~ 

tamente a la población indígena y campesina, masacrarla, que

mar sus viviendas y demás pertenencias, dejanrlo las aldeas -

sin un mínimo indicio de vida. Las aldeas modelo, cohstruidas 

en las aldeas abandonadas, forman lo que se denomina "polos -

de desarrollo" son aldeas abiertas donde el campesino se le -

dota de tierra para trabajar, están controladas militarmente

y tienen el objetivo de terminar con la cultura y el ambiente 

de los pueblos indígenas. Las patrullas de autodefensa civil, 

son cuerpos paramilitares conformados por indígenas que al in 

tegrarse se convierten en "c6rnplices de la represi6nº. Según

el ejército sirven para que los indígenas y campesinos se de

fiendan de los at~ques de la guerrilla y dar la impresión de

que el régimen de Ríos Montt, cuenta con el apoyo popular. R~ 

husarse a participar es motivo de matanzas y persecuciones. 

El Pre~idente Ríos Montt, justificaba esta política gen~ 

cida al afirmar en su declaraciones, que Guatemala atravesaba 

por una crisis económica, política y social, provocada por c~ 

munistas y fascistas que deseaban llegar al poder y que al 

acabar con ellos, Guatemala volvería a tener la libertad de -

elegir correctamente a su gobernante. (4) 

La guerra de contrainsurgencia, violaba sistemáticamente 

los derechos humanos: asesinatos, matanzas colectivas, secue~ 
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tras, detenciones urbitrar1üs, personas desaparecidas, despl~ 

zamiento forzado de 500,000 personas dentro del país y otras-

150,000 que buscaron refugio en otros paises, originando por

primera vez una enérgica condena de la Asamblea General de la 

ONU, en diciembre de 1982. (5) 

A pesar de que a fines de 1983, el ejército tenía bajo -

control toda el área rural, los asesinatos y la tortura conti 

nuaron sólo para recordarle a la población las consecuencias

de oponerse al régimen. 

El siguiente paso de esa política genocida, fue el aniqu!_ 

!amiento de los movimientos guerrilleros. De hecho, la guerr~ 

lla urbana estaba destrozada y la rural resquebrajada al te-

ner derrumbada su base de apoyo (la población indígena y camp_!! 

sina). 

A estas alturas se puede ya vislumbrar que el plan del -

ejército perseguía dos objetivos: "consolidar su poder sobre

la población rural y posteriormente retornar a los gobiernos

constitucionales". (6) 

Con esta estrategia la guerrilla, si bien no fue comple

tamente destruida, si íue separada de su base social y obligó 

a toda una generación de dirigentes nacionales y cuadros polf 

tices intermedios, a huir a regiones más remotas del país o -

exiliarse para poder sobrevivir. 

Observadores políticos afirmaban que Ríos Montt •casi no 

cree en los partidos, por lo que se resiste a fijar una fecha 

para elecciones constituyentes" porque según no habían "cond!. 

cienes propicias para los comicios ... ". (7) 
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Sin embargo, sus declaraciones se acercaban al plan del

ejército. Estas mencionaban que la meta era "romper el frente 

guerrillero apoyado por los socialdemócratas y consolidar una 

"izquierda democrática", para promover unas elecciones". {8) 

En este ambiente de violencia la Iglesia Católica de Gu~ 

temala articuló una política de cambios profundos "denominada 

de "opción preferencial pro los pobres". Algunos sacerdotes -

extranjeros, estaban ansiosos por ayudar a la gente al mismo

tiempo que se encontraban imbuidos de una fuerte ideología -

anti-comunista''. (9} 

Si la Iglesia Católica habín actua<lo co~o cómplice del -

gobierno guardando silencio, su actitud cambió radicalmente -

al notar la influencia creciente de la comunidad fundamenta-

lista, a la que pertenece el General Ríos Montt. Entonces, sí 

denunciaron "las condiciones de vida, "verdaderamente infrah_!.! 

manas" de los guatemaltecos y condenaron la 11 represi6n indis

criminada" del régimen, sobre todo en el campo e instaron a -

que se ponga en práctica la doctrina social de la Iglesia". -

(10) 

Este deterioro de las relaciones entre el gobierno y la

iglcsia, se transformó en ''al menos SO pastores evang~licos -

desaparecidos; JS asesinados, 10 encarcelados ••• , más de 12 -

sacerdotes católicos y religiosos asesinados, varios desapar~ 

cides y otros han tenido ~ue exiliarse". {11) 

El avance de la Iglesia Fundamentalista del Verbo -secta 

originaria del sur de Estados Unidos- se debió a la actitud -

alineada' de la alta jerarquía católica con el ejército y el -
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gob:erno guatemalteco. Por ello y para tratar de recuperar -

los espacios perdidos, el Papa designa, a la muerte del Arzo

bispo Cardenal Mario Casariego -a pesar de su posición polítl 

ca conservadora- a Monseñor Próspero Penados del Barrio -des

tacado por su beligerancia pastoral- como Presidente de la -

Conferencia Episcopal Guatemalteca. 

Parte de esa política eclesiástica, han sido las declar~ 

cienes de la Conferencia Episcopal, denunciando la situaci6n

de injusticia social, la 11 apropiación del poder por parte.del 

capitalismo" apoyado por un régimen militar, la progresiva mi 
litarización del país, la.violación de los derechos humanos a 

pesar de la anunciada apertura democrática del Presidente - -

Ríos Montt. 

Por otro lado la Iglesia emprendió acciones de tipo so-

cial y político, como la orientación a los guatemaltecos en -

el proceso electoral y el aprovechamiento de los reducidos e~ 

pacios políticos, para denunciar la ignominia y el desprecio

de las normas judiciales constitucionales. (12) 

Otra de las actividades de la Iglesia Católica, fue que

"a principio~ de los ochentas, los sacerdotes y religiosos -

de la Diócesis de El Quiché, con el Obispo Monsenor Juan Ge-

rardi Conedera, se retiraron en protesta ante la represión -

que se desató contra la Iglesia" constituyéndo la Iglesia Gu~ 

temalteca en el Exilio (lGE). (13) 

Sin existir estadísticas oficiales de los resultados de

la violencia y represión militar en Guatemala, en junio de --

1963, el Servicio de Información y Análisis de ese País, da a 
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neral Mej!a Víctores, continua con el Plan instrumentado por

su antecesor. Esta posición retórica era necesaria para reci

bir ayuda económica de Estados Unidos, que se había suspendi

do por los excesos cometidos por los militares. 

Prueba de los problemas que tuvo Estados Unidos para apo

yarlos, se constata cuando a principios de abril de 1983, el

Subcomité de Asuntos Hemisféricos de la Cámara de Representan 

tes prohibe toda ayuda militar a Guatemala, sin embargo, un

mes después el ,Comité de Asuntos ExterioreS aprueba una enmien, 

da para restituir 10 millones de dólares para 1984 y 1985, -

destinados 'para apoyo militar y construcción. de obras civiles 

a cargo del ejército guatemalteco, (16) 

La retórica del General Mejía Victores, no podía ocultar 

el incremento de la violencia. A los sistemas de control y t~ 

rror ·ya instrumentados, se ai'ladieron tácticas como los "secue§_ 

tres masivos" donde se estiló asesinar a la población o con·fi 

narla a aldeas militarizadas. Sobre las desapariciones el 

.Grupo de Apoyo Mutuo (GAM) -creado en 1984, por familiares de 

las personas desaparecidas, con objetivos humanitarios y no -

políticos- en el que da a conocer la desaparición de 3,000 -

personas en el curso de 1984. 

También el tormento psicológico fue característico de -

esa época. A las mujeres con conocimientos de lectura y eser! 

tura, además de obligarlás a ser mujeres, maestras y sirvien

tas de los soldados, les decían que "los campesinos que están 

en las montañas,- así como los refugiados que están en México

º en otrOs pueblos, son guerrilleros, que quieren el comunis-
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conocer las siguientes cifras: uno de cada siete guatemalte-

cos, es víctima de cualquier agresión; seqún el gobierno ha-

bia 250,000 refugiados y desplazados, sin embarqo, la Confe-

rencia Episcopal Guatemalteca aseguraba que eran 1,250,000 -

personas; el 80% de.los asesinatos habían ocurrido en los De

partamentos de El Quiché, Alta Verapaz,Huehuetenango, San MaE 

cos, Quetzaltenango, Chimaltenango, Escuintla, Suchitepéquez, 

y la'ciudad de Guatemala; de estos el 70% de la población era 

rural y el 10% habían sido ~breros, estudiantes, profesiona-

les, es decir que en las áreas urbanas la represión era más -

selectiva. (14) 

En julio del mismo ano, la Conferencia Científica Inter

nacional celebrada en Cuba, informa que el mayor índice de -

mortalidad se encuentra en la población de 15 a 24 anos, sieE 

do los asesinatos la primera causa de las muertes; la espera~ 

za de vida al nacer era de 57. 8 anos y respecto a la población 

infantil, el índice de mortalidad era de 86 infantes por cada 

1000 y el 83% sufría desnutrición y miseria. (15) 

La inestabilidad política de este período, es la causa -

primera de que el 8 de agosto de 1983, el gobierno del Gene-

ral Efraín Ríos Montt, reciba un qolpe de estado lidereado -

por el Ministro de Defensa, General Osear Hwnbcrto Mejía Víc

tores, quien a su vez recrudecería la dictadura terrorista de 

estado en Guatemala. 

A pesar de que el nuevo Presidente anuncia una "política 

de apertura democrática; los acontecimientos denunciados por

diversos organismos demuestran lo contrario, inclusive el Ge-. 
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mo, y que el comunismo es malo". (17) 

La "apertura democrática• de Mejía V!ctores, se reflejó

en la celebración de elecciones para formar una Asamblea Con.!!_ 

tituyente en julio de 1984. De aquí nació la cuarta Constitu

ción del pa!s en los últimos 30 ailos, la cual "codificó el -

núcleo de los programas contrainsurgentes del ejército, incl!:!, 

yendo las patrullas civiles, los polos de desarrollo y las -

coordinadoras interinstitucionales". C 18) 

Sin embargo, la participación de la población en esas -

elecciones fue limitada, de hecho, no estuvieron los sectores 

democráticos y populares del país. El contenido de la Consti

tución lo demuestra al legalizar con el más alto instrumento

jur!dico de cualquier nación, una política contrainsurgente. 

A fines de 1984, el régimen del General Mejía V!ctores -

entra en tal agonía, que es necesario seguir demostrando su 

apertura a la democracia, para ello anuncia la celebración de 

elecciones presidenciales en 1985. 

Esta estrategia política llevaba un doble efectoi el pri 

mer?, perpetuar un régimen basado en la seguridad nacional f! 

vorecedor a los intereses estadounidenses 1 y el segundo, 

crear una imagen nueva y sana para consumo internacional y de 

esta manera lograr la ayuda económica y militar de Estados 

Unidos y sali~ del aislamiento internacional. 

Los militares habían· logrado tal fuerza y control en to

do el país, que la ocupación oficial del Poder Ejecutivo ya -

no era necesario, el .que la ocupara un civil no resultaba pe

ligroso, en cambio seguirla ostentando significaba costos po-
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líti~os innecesarios, en virtud de que el ejército era el di

rectamente culpado de la inestabilidad política y económica.

Para gobernar con éxito, era necesario cierta legitimidad. 

Tan son conseguidos sus objetivos que para el mes de di

ciembre de 1984, "<:l Fondo.Monetario Internacional (FMI) des

congeló los desembolsos para Guatemala, en una decisión de -

apoyo a la política que impulsa el General Osear Mejía Vícto

res. Los desembolsos superan más de 40 millones ••• " (19) 

En cuanto a apoyos mi~itares, Estados Unidos, Taiwan, I~ 

rael e Irlanda asesoran sobre planes de inteligencia militar, 

guerra psicológica y proyeyeron a Guatemala de aviones, armas 

ligeras y municiones para controlar a ·la población a través -

de la intimidación y el terror. En 1984, en Miami, fue descu

bierto un cargamento de 12,000 fusiles provenientes de Israel 

con destino a Guatemala, a lo que Israel comentó "era un reg~ 

10 11
, consecuentemente Mejía Victores, consideraba a éste 

como el amigo número uno de su país. (20) 

Parte de las contradicciones de la política guatemalteca 

-estadounidense, es que mientras el gobierno de Ronald Reagan 

afirmaba sobre la ayuda económica como apoyos para la construc 

ción de aldeas estratégicas militarizadas, el gobierno guate

malteco desmentía que la "política de los polos de desarrollo 

y las patrullas de autodefensa civil, puestas en marcha .... -

convertían a su país en una "especie de Israel .. que daría ap2 

yo bélico a los aliados de Estados Unidos en la Región•. (21) 

Pero tambi~n hubo países que no se integraron a la polí

tica estadounidense, ni creyeron en las promesas del gobierno 



129. 

guatemalteco. La Comunidad Económica Europea (CEE) excluyó, -

en 1985, a Guatemala de participar en la ayuda económica esti 

pulada en el Tratado de Co.operación Político-Economica para -

Centroamérica, mientras pardurara las vioJaciones a los dere

chos humanos por pa.rte del Estado. 

Estados Unidos estaba complacido con el "retorno de la -

democracia" de este país centroamericano,. como lo demostraba

la elaboración de la nueva Carta Magna y la convocatoria a -

elecciones presidenciales, para que el embajador estadouniden

se en Guatemala, Alberto Martinez, declaró que •en la medida

en que se avance en este terreno, Washinqton se verá más in-

clinado a acelerar la ayuda económica, técnica y financiera• 

a este país. (221. 

Las elecciones presidenciales de dobleronda (3de novie~ 

bre y 8 de diciembre de 1985) llevaron a la presidencia a un

representante del Partido Demócrata-Cristiano: Marco Vinicio

Cerezo Arévalo. Fue elegido libremente después de 30 anos de

imposiciones militares en el cargo presidencial. 

Tomó posición de su cargo el 14 de enero de 1986. A la -

ceremonia asistieron delegaciones de 32 paises incluyendo a -

Estados Unidos, representado por George Bush. 

Todas las esperanzas del pueblo estaban depositadas en -

un hombre joven (42 afies), abogado liberal, carismático; sin

embargo, su proyecto para el cambio tuvo que haber sido nego

ciado y por consiguiente limitado. De hecho, contaba con más

apoyos externos que internos: La Democracia Cristiana Interna

cional, la "Internacional Socialista", el liberalismo estado!!, 
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nidense y el gobierno de Nicaragua, principalmente. 

Al interior se encontraba con un aparato militar hiperde§_ 

arrollado, la negativa del sector privado a apoyar su progr~ 

ma humanístico-económico, la presión de los partidos ultracon 

servadores, las expectativas de las clases trabajadora y me-

día, corno controlar la represión, como iristrumentar algunas -

reformas sociales, entablar diálogo con la insurgeñcia, dismi 

nuir la férrea estructura corporativa en el campo, liberali-

zar la vida po~ítica de las ciudades y esforzarse por tener -

una política exterior independiente de Washington. 

Con todo y gobierno civil, los militare~ continuaron con 

trolando el país, dentro de un marco ideológico de las llama

das ºfronteras ideológicas 11
, en ideas de la 11 seguridad nacio

nal11 e hipotéticas guerras intestinas. Prueba de ello, es que

el presidente Vinicio Cerezo mantiene la Constitución de 1984, 

donde se regula el marco legal del gobierno, dejando en manos 

del ejército el absoluto control da las posiciones claves de

la administración pública, mediante "el sistema de coordina-

ci6n nacional de cargos". (23) 

Asimismo, se continuó el traslado de la poblaci6n indíg~ 

na a las aldeas estratégicas, el reclutamiento obligatorio de 

la población civil en las patrullas de defensa, la inexisten

cia de garantías individuales y la impunidad de los grupos ªE 

mados constatan la subord·inación del Poder Judicial al Ejecu

tivo, ~n tanto el Ejecutivo está controlado por las fuerzas -

militares. 

Los'compromisos que adquirió Vinicio Cerezo con las fueE 
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zus armadas, se reflejan en sus declaraciones. Su programa de 

gobierno no contempla Ja reforma agraria como un camino via-

ble para el cambio, la reiteración de que los militares res-

pensables de violaciones a los derechos humanos no fueran en

juiciados, la aceptación de la ayuda militar proporcionada -

por la administración de Rcagan y también, las inauguraciones 

de construcciones de polos de desarrollo. 

A pesar de no existir cifras oficiales, los diversos or

ganismos humanitarios nacionales e internacionales, coinciden 

que en las últimas tres décadas, la represión militar arroja

los siguientes resultados: (24) 

100,000 personas ejecutadas extrajudicialmente; 

38,000 personas desaparecidas; 

440 aldeas arrasadas en el altiplano {cifra oficiall1 

100,000 niHos huérfanos, 

30,000 de los niHos huérfanos, se encuentran en los polos de 

desarrollo (cifra oficial). 

A pesar de los esfuerzos y las declaraciones de Vinicio

Cerezo, las arbitrariedades del ejército continuan: torturas

e interrogatorios extrajudiciales, deficiencia en el sistema

penitenciario, desapariciones, secuestros y asesinatos, aun-

que ya no en los excesos anteriores. 

Con respecto a la guerrilla el dialó90 y la concertación 

no se había establecido todavía hacia agosto de 1988, fccha

en que se cumplía un ano de los Tratados de Esquipulas II, -

que instaban a ambas partes a deponer las armas para llegar a 

un acuerdo sin violencia. Es obvio suponer que en Guatemala no 
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existe un sistema político que se acerque al concepto actual

de democracia. llist6ricamente no ha existido "ni podrá insta~ 

rarse, mientras persistan obstáculos estructurales como un -

aparato militar J1iperdesarrollado, la profunda desigualdad -

económico-social y una política de violación sistemática de -

los derech.os humanos y una legislación que proscribe la organiz!!_ 

ción política de la izquierda y otros sectores democráticos y 

una situación de guerra interna 11 permanente. ( 25} 

3.1.2 FACTORES ECONOMICOS. 

Ciertamente es la inestabilidad económica en Guatemala,

la causa primera de su inestabilidad política 

A pesar de que las décadas de 1960-1969 y 1970-1979, Gu~ 

temala logró una expansión económica considerable, es en la -

década de los ochentas que cae en una crisis económica consi

derada la peor de su historia; la reducción de las inversio-

nes estatales, la caída de los ingresos por exportación y la

falta de financiamiento externo, acentuó la desigualdad entre 

las clases sociales. 

En esta inestabilidad la oligarquía del sector privado -

jugó un papel impresionante. En su afán de obtener beneficios 

económicos cada vez mayores, el Movimiento de Liberación Naci.Q 

al (MLN) ayudó a precipitar la inicial crisis de insurgencia y 

·después recurrió en ayudn del ejército. A pesar de la depen-

dencia del ejército de este sector, una vez que la urgencia -

desapareció, la oligarquía resintió la intromisión de los mi

litares en su tradicional círculo de poder económico y polítl 
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co. Sus miembros esperaban que una vez terminada la amenaza -

que representaban los insurgentes, el ejército consideraría -

ganada la batalla y le permitiría volver a su régimen libre. 

Sin embargo, no ocurrió así, prueba de ello es el plan -

económico del Gener.al Ríos Montt. En éste se tenía como obje

tivo recuperar más de 500 millones de dólares sacados por la

iniciativa privada, entre 1980-1981 y que además se aportara

como impuesto de guerra contra la insurgencia otros 60 millo

nes de dólares, pero los empresarios se negaron. 

En 1982, el Producto Interno Bruto (PIB) descendió 3.5%

por sexto a~o consecutivo; y en 1983, la contracción de la i~ 

versión privada llegó a los niveles alcanzados en 1978. La r~ 

ducción de los cultivos de café y algodón en el campo y el 

cierre de 185 pequeñas y grandes empresas industriales, logró 

que el desempleo y subempleo creciera en 1982 a 40% y en 1986 

a 47% de la población económicamente activa. 

En un país de aproximadamente 8'000,000 de habitantes, -

el 65% de la población es campesina. A pesar de ser la agroe~ 

portación su pilar fundamental de ingresos, la distribución -

de la tierra es la más desproporcionada de América Latina: --

4. 8% de los terratenientes controlan dos tercios de la superf_i, 

cie cultivable. Esto arroja más de un millón de campesinos -

sin tierra. 

Las condiciones salariales de los campesinos tan bajas,

orillaron a que las organizaciones campesinas -Comité de Uni

dad Campesina, Comité Campesino de Defensa del Altiplano y Mg 

vimiento Campesino Cristiano- se movilizaran en febrero de 
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1988 para pedir aumento de salarios mínimos para los trabaja

dores del campo a 10 quetzales (4 dolares diarios). 

Debido a esta desigualdad en el reparto de la tierra 

-sin una probable reforma agraria que tienda a ser más equit~ 

tiva-, los campesinos indígenas dependen con frecuencia del -

trabajo asalariado o del comercio. Esta búsqueda de ingresos

los ha ot·i:~.ado a emig.::~r temporalmente, ya sea a la costa -

del sur del pais, a las ciudades, a los mercudos regionales o 

a los paises veci~cs. 

Es por ello muy camón, que en las temporadas cafetaleras 

de Chiapas, los ahora refugiados -en el sent~do más amplio -

del término- anteriormente hayan emigrado por razones económi 

cas e incluso hayan formado lazos familiares y amistosos con

la comunidad chiapaneca campesina. 

Si a principios de los ochentas el quetzal -la moneda ne 

cional guatemalteca- tenia una paridad igual que el dólar, pa 

ra 1986, había caído casi un tercío de su valor_ 

Con respecto de su deuda externa de 2,300 millones de d2 

lares, consumió aproximadamente la mitad de los ingresos por

exportacion~s de café, algodón, clZÚcar y ganado en 1966. 

En su 11 retorno a la democracia" Estados Unidos, apoyó a

Guatcmala con más de 100 millones de dólares durante 1985 y -

el Congreso aprobó 77 millones de dólares para 1996, con la -

promesa d~ Bush de presionar para obtener mayores recursos. -

Esta estrategia político-económica era necesaria y con carác

ter de urgente, ya que tenia como objetivo mejorar el nivel -

de vida de los trabajadores ante la creciente pérdida de pop~ 
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laridad del Presidente Vinicio Cerezo. 

En 1987, se dan a conocer las siguientes cifras que re-

flejan la dramática situación del pueblo guatemalteco: la e--

xistcncia de una cama por cada mil habitan tes; 82% de los ni--

!los sufren desnutrición: 5% de la población es analfabeta¡ --
57\ de la población no contaba con servicio de agua potable;-

el 90% de la población vive en la pobreza y de ahí el 40\ en-

la extrema donde abundan las viudas y los ni!los huérfanos, -

víctimas de las políticas de masacre y "tierra arrasada"; 60\ 

de la población vive hacinada y de 2.5 millones de obreros, -

sólo 8 de cada 100 están agremiados. 

La inflación en 1988, se calcula que ascendió al 50%. El 

alza del 40% en la tarifa de la energía eléctrica, provocó 

una reactivación del movimiento popular en ese mismo ano. 

El programa económico reformista propuesto por el actual 

presidente para lograr la estabilización de la economía y la

redistribución de la riqueza, ha fracasado ya que la oligar-

quía financiera guatemalteca se ha negado sistemáticamente a

apoyarlo. 

3.1.3 RELACIONES CON MEXICO. 

Desde 1954, las relaciones entre México y Guatemala han

sido violentas y llenas de incidentes, por ejemplo: en 1954 -

después del golpe de estado, 300 guatemaltecos solicitaron -

asilo en la embajada mexicana. Razón suficiente para que un -

"grupo de estudiantes intentaran quemarla, sin conseguirlo -

por la intervención de Estados Unidos; asimismo, resultaron -

ametrallados barcos camaroneros mexicanos, arrojando un saldo 
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de 6 muertos, se suspend..!.t:ror. rc:laciones: durante el período

de José L6pez Portillo, varias veces se entablaron pláticas -

para que el cnton<;es mandatario, visitara la nación guatemalteca, 

sin embargo, los planes eran suspendidos invariablemente por

numerosas razones, pntre ellas las amenazas de muerte recibi

das por el Presidente provenientes de los grupos ultradere--

chistas guatemalctcos. 

En términos generales la población guatemalteca, guarda

un fuerte rcsentimier1to hacia México fomentado por las ¿lites 

dirigentes ultraderechistas identificadas con la falange fra~ 

quista, y representadas por el Movimiento de Liberación Naci2 

nal como base del poder de Castillo Armas desde 1954. Esta -

élite compuesta por empresas privadas, cafeticultores, agroe~ 

portadores y grandes comerciantes con fuertes vínculos con P~ 

raguay y Chile, se han avocado a presentar a México como el

origen de todos los problemas de Guatemala, es decir, han tr~ 

tado de crear un sentimientc antimexicano en la población -

guatemalteca. 

Por lo que respecta a M6xico, Guatemala siempre ha sido

un vecino difícil y por consiguiente visto con recelos. De -

hecho,"M~xico tiene dos fronteras con Estados Unidos: una na

tural por el norte y otra por el sur". (26} 

Esta situación ha llevado a que la política exterior me

xicana dirigida a Centroamérica sea tanquila e independiente

de las presiones estadounidenses en momentos críticos. 

Prueba de ello, es la posición de México en 1979, cu~ndo 

emerge "como el abogado clave en favor de la colaboración con 
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la revolución nicaragüense, de la soluci6n negociada de la 

guerra civil en el Salvador y de la implantación de planes p~ 

ra disminuir la tensión en el área". (27) 

Sin embargo, la capacidad de México para influir en el -

área fue li1nitada -y lo sigue siendo- por dos factores: uno -

es la visión estadounidense que no reconoce la validez de las 

iniciativas mexicanas porque para el gobierno del vecino país 

del norte, México 11 no ve el peligro de la subversión que ema

na de Centroamérica y amenaza el corazón mismo de las zonas -

petroleras'', (28) y segundo, es la pórdida de la capacidad -

gradual de negociación internacional a raíz de los compromi-

sos económicos adqueridos con Estados Unidos debidos a la cri 

sis económica que surgió en el país ~n 1982. Pero ésto no si~ 

nif icó que los principios de la política exterior mexicana -

-como la autodeterminación de los pueblos, la no intervención 

o la soberanía nacional sobre los recusas naturales- fueran -

abandonados. 

La prudencia del gobierno mexicano con respecto a Guate

mala era necesaria, es decir, si México no reconocía a los 9Q 

biernos guatemaltecos de facto hubiera significado un deteri2 

ro en su relación con Estados Unidos, país que apoya militar

y económicamente a Guatemala. 

Por otro lado, la "apertura democrática" anunciada por -

el gobiernos en 1983 y que continuó con el General Mejía Víc

tores, significó un acercamiento a las tesis mexicanas sobre

la región. 

Este pronunciamicnt~ trajo como consecuQncia la ayuda --
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económica mexicana a Guatemala. En el marco del Acuerdo de -

San José, Guatemala recibió en 1985, 7,110 barriles diarios -

de crudo con un valor anual de 73.7 millones de dólares (29), 

así como la instrumentación de un Convenio de Cooperación 11éE 

nica, en marzo de 1985, donde participarían el Instituto Na-

cional de Investigaciones Agrícolas de la Secretaría de Agri

cultura y Recursos Hirdráulicos y el Instituto de Ciencias y

Tecnologia Agrícolas de Guatemala con duración de trCs aftos,

con el objetivo de promover el intercambio de experiencias cn

los campos agrícola, pecuario y forestal. (30) 

A nivel diplomático, se celebró en octubre de 1985 una -

entrevista entre ambos mandatarios. Mejía Victores se refirió 

a los mexicanos como sus "hermanos mayores" y Miguel de la M.f! 

drid, reconoció el inexistente respeto de los derechos huma-

nos en Guatemala. Evidentemente los asuntos espinosos no fue

ron tratados o si se platicaron no fueron dados a conocer a -

la Nación mexicana. 

Cada país tenía sus propósitos con dicho acontecimiento. 

Guatemala deseaba legitimar las elecciones generales de novia!!! 

bre-diciemb~e, continuar con su trabajo de rompimiento del -

aislamiento internacional en que se encontraba y por consiguie!! 

te recuperar a sus ciudadanos refugiados. 

México buscaba establecer lazos sólidos tan necesarios -

en esos momentos en que Contadora se encontraba en un punto -

álgido y trascendente para lograr la pacificación del área; y 

se tranquilizaba la situación de los refugiados en la fronte

ra sur. Esta entrevista fue balanceada con la que se efectuó-
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al día siguiente con Nicaragua. (31) 

El mejoramiento de las relaciones entre ambas naciones -

reflejaba la preocupaci6n de México de conseguir aliados que

apoyaran su política en la regi6n, para lograr la paz en Amé

rica Central con la finalidad de "reducir tensiones, evitar -

la militarizaci6n de la frontera sur y lograr que en algún m2 

mento regresen los refugiados'' guatemaltecos a su país de or.! 

gen. (32) 

Con la ll_egada de V inicio Cerezo a la presidencia, las -

prioridades gubernamentales sobre la seguridad nacional pasa

ron a un segundo plano, optando por incrementar la buena rel~ 

ci6n con Guatemala, brindándole apoyo al nuevo gobierno civil. 

3.1.3.l VIOLACIONES DEL EJERCITO GUATEMALTECO AL TERRIRORIO 

NACIONAL. 

La prudencia que ha caracterizado la política exterior -

de México hacia Guatemala, se constata con la actuación de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores respecto a los excesos y

las violaciones del ejército guatemalteco tanto, al territo-

rio nacional como a la población mexicana. 

Los primeros incidentes ocurren a principios de 1982. En 

abril de ese ano la cancillería mexicana envía una nota dipl2 

mática al entonces gobierno de Efraín Ríos Montt, para que -

aclare el asesinato de 3 mexicanos (uno de ellos del Servicio 

Exterior Mexicano) en la·zona fronteriza de San Marcos con -

evidencias de que los responsables del delito habían sido ofi 

oiales de la Policía de Hacienda de Guatemala. 

Al 'no recibir respuesta de los asesinatos, ocurridos en-
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octubre de 1981, de los hcrmunos Carlos Guadalupe y Jesús Mén. 

dez Pérez y de Jesús Silva Mendo, vicecónsul mexicano, la ca~ 

cillería envía Qtra nota el 16 de julio, exigiendo la aclara

ción del incidente. 

En agosto 2 d~ 1982, la SRE notifica al gobierno guate-

malteco de la agresión a "funcionarlos de la Comisión de Lím,i 

tes y Aguas que realizaban tareas de desmonte en la frontera, 

con armas de fuego desde Guatemala por elementos de seguridad~ 

( 33) 

La nota del 31 de agosto, hace referencia al ataque de -

tropas guatemaltecas a ejidos mexicanos cercanos a la fronte

ra dejando un saldo de dos campesinos chiapanecos y un refu-

giado muertos. 

El 25 de septiembre y también por medio de una nota di-

plomática el gobierno mexicano le recuerda a Ríos Montt "las

pruebas de buena voluntad y cooperación ofrecidas por México, 

11 en contraste" con las antiguas incursiones fronterizas y la

falta de respuesta a las demandas de investigación y esclare-

cimiento por parte del gobierno guatemalteco". ( 34) 

Entonces el gobierno guatemalteco responde por vez prím~ 

ra al gobierno mexicano. Sin ser un comunicado oficial, la n2 

ta diplomática fechada 29 de septiembre, sólo se limita a de~ 

mentir las acusaciones, no responde a las peticiones mexica-

nas. Al mismo tiempo.se registran nuevas agresiones. 

En octubre, se registra la' invasión a diversos campamen

tos de refugiados por elementos armados regulares y "Kaibiles" 

(élite contrainsurgente}. En esas ocasiones las .. tropas sólo -
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robaron enseres y víveres, además de destruir las pertenencias 

de los refugiados. Hechos evidenciados además por organismos

humanitarios y autoridades chiapanecas. 

Del 17 al 23 de enero, representantes de campamentos de

refugiados denunciaron violaciones a territorio mexicano en -

casi toda la región, desde la Trinitaria, hasta la Selva de -

ocosingo. 

El 26 de enero de 1983, el campamento denominado Santia

go el Vértice es agredido por segunda ocasión (la primera ha

bía sido el 31 de octubre de 1982). Los Kaibiles asesinaron a 

dos refugiados: Pascual Tadeo Pérez y José Jorge. El 27 de -

enero, fueron atacados los campamentos de La Sombra y La Ham~ 

ca siendo el saldo de 3 muertos: Tomás Pascual, Juan L6pez y

Felipe Tomás. Además la esposa de Felipe Tomás fue severamen

te golpeada al oponer resistencia. 

El mismo día fue cercado el campamento Pena Rosada, sin

embargo, los refugiados lograron huir. En esta ocasión fue -

muerto un ni~o y secuestradas 6 mujeres y un hombre que jamás 

aparecieron. También el campamento El Chupadero sufrió ataques 

y amenazas. 

Sin ser las únicas incursiones pero sí las más sobresa-

lientcs, se generó una enorme cantidad de protestas a nivel -

nacional e internacional. Entre ellas el Alto Comisionado de

las Naciones Unidas declaró en su visita de febrero de 1983,

que "no es mi función protestar ante el gobierno por estos -

hechos. Pero protesto todo lo que puedo, son hechos horribles 

que no deben repetirse y espero que el gobierno guatemalteco-
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lea la prensaº. \ J:... J 

La posición de México fue de protesta inevitable y por -

dignidad, pero tamllién debía seguir ''inalterada s11 tradición

de auxilio y protección a los refugiados y habrá de extender

todo género de mcclidas a garantizar la seguridad y el bienes

tar de los asentamientos de refugiados". (36) 

Las violaciones al territorio nacional tanto terrestres

como áereas -que también las hubo- formaban pu.rtc de la polí

tica del gobierno de Ríos Montt, para lograr la repatriación

de los refugiados, ya que él hecho de su existencia signif ic~ 

ba y comprobabQla inestabilidad política y la violación a los 

derechos humanos de su gobierno. 

La otra parte fue una política diplomática. Esta se ini

cia con la visita de la Cruz Roja Guatemalteca a los campamen 

tos de refugiados en México con la finalidad de convencerlos

ª apegarse a la amnistía ofrecida por Ríos Montt y que regre

saran a territorio guatemalteco. Tambión fueron utilizados -

mensajes radiofónicos d1funriidos ~ar las emisoras: La Voz de

la Libertad de Chicago, Radio Venceremos y Radio Sandino, así 

como emisoras guatemaltecas. 

Escuchadas después de las diez de la noche, en ellas se

amcnazab.:i a lús rc(ugi.Jdos p.Jr.:i que regresaran, .si nu "éntrar~ 

mes por ustedes ••• guerrilleros". { 3 7) 

Para el primero de febrero de 1983, el Presidente Miguel 

de la Madrid, convoca a los Secretarios de Gobernación, Rela

ciones Exteriores y Ucfcnsa tlacional, para C8tJd1ar la situa

ción Guatcmala-refu9iados-Méx1co. Al s1qu1~nte 1Jla oJ Secret~ 
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rio de Relaciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, convo

ca al Embajador de Guatemala en México, Julio César Méndez -

Montenegro, (expresidente guatemalteco) a quien presentó pru~ 

bas suficientes de la violación del territorio mexicano y ra

tif ic6 la exigencia de esclarecer los hechos, a las· que el c2 

rnunicado de dicha entevista sólo mencionó que "quedó claramen 

te establecida la obligación de asegurar la inviolabilidad de 

la frontera mexicana, el respeto irrestricto de la integridad 

territorial y la salvaguardia de la soberanía nacional". (38) 

Sin embargo, las relaciones con el régimen de Efraín - -

Ríos Montt y después con Mejia Víctores siguieron siendo ine~ 

tables y abundantes en el intercambio de mensajes sobre pro-

blemas fronterizos. 

Como parte de la estrategia .de Rios Montt, para lograr -

la repatriación de los refugiados, en mayo de 1983, misione-

ros de la Secta Fundamentalista del Verbo visitaron algunos -

campamentos de la zona de Tziscao. su mensaje era convencer a 

los refugiados para que regresaran a la "pacífica" Guatemala, 

con las garantías que ofrecía el "cristiano" presidente. 

t\Ún y cuando las incursiones terminaron prácticamente a

mediados de 1983, habían logrado crear tal estado de tensión

que los refugiados ya no descansaban, ni dormían -tampoco los 

mexicanos-, estaban en constante estado de alerta ante cual-

quier ruido. 

Sin embargo en 1984, las relaciones se vuelven a tensar. 

El primer acto ocurre, el 31 de diciembre de 1983, cuando la

Embajadá mexicana an Guatemala sufre un atentado, lo que pro-
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vaca el envío de una nota diplomática solicitando se investi

gue y aclare tal situación. 

La violación del territorio mexicano por aire, tierra y

ríos volvió a ser frecuente, culminando con el particularmen

te mortífero ataque_, al campamento El Chupadero, el 30 de - -

abril, donde resultaron asesinados 6 refugiados guatemaltecos. 

La protesta que presentó el embajador mexicano ante el gobie~ 

no guatemalteco, presumía que la agresión había sido perpetrE 

da por hombres armados que vestían el uniforme del ejército -

guatemalteco. Se exigió "que autoridades guatemaltecas" tomen 

medidas necesarias para evitar la repetición de incursiones -

de 11 contingentcs armados provenientes del vecino país 11
• (39) 

Guatemala rechazó tal acusación, defendiéndose al culpar 

a facciones subversivas que "aprovechan los campamentos de r~ 

fugiados, como bases para efectuar incursiones y acciones de-

lictivas en poblaciones fronterizas guatemaltecas" y 11 que ca-

mo los hechos ocurrieron en México, el gobierno mexicano tie

ne la obligación legal y moral de realizar una profunda inve~ 

tigación" pues "un país que admite refugiados de otra nación, 

adquiere el compromiso jurídico y político de velar por su sg 

guridad". ( 40 l 

México no aceptó tal explicación, siguió afirmando que -

los ataques fueron hechos por fuerzas militares guatemaltecas. 

De su parte Guatemala, alegó que "se extrafia" de que México -

mencione de que no hay "element~s de convicciónN para aceptar 

las afirmaciones del gobierno guatemalteco y que no se trata

de un juicio ante un tribunal internacional, sino de una com~ 
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nicación diplomática entre gobiernos .•• Que tampoco hay •elemeu 

tos de convicción" para comprobar la afirmación mexicana de -

que los autores del atentado provenían de Guatemala. ElgobieE 

no de Guatemala ha adoptado medidas ••• para evitar incidentes

fronterizos, por lo,que espera en reciprocidad, el culto 90-

bierno de M6xico ••. adopte medidas que impidan incursiones a -

Guatemala de grupos subversivos desde teritorio mexicano. (41) 

Es en este momento que la decisión del gobierno mexicano 

de mover a los refugiados guatemaltecos a otras zonas del pa

ís se precipitó. Nuevas comunidades se crearon en los Estados 

del mismo Chiapas, campeche y Quintana Roe, "lejos de la fro!!. 

tera, pero lejos también de (sus) tierras, de sus tradiciones 

y de todo aquello que les era familiar". \ 42) 

3.l.3.2 REFUGIADOS GUATEMALTECOS ¿UN PROBLEMA D~ SEGURIDAD

NACIONAL?. 

Ciertamente, "el inesperado éxodo de guatemaltecos, cu--

yas primeras corrientes migratorias masivas empiezan a genc-

rarse en febrero de 1981, se incrementa durante el año de - -

1982, registrándose 36,000 inmigrados en el mas de diciembre, 

distribuidos en aproxima<lamente 56 asentamientos". { 43) l'am-

bién trajo a México varios problemas: de tipo jurídico-migra-

torios; convertir sus principios (respecto al derecho de asi

lo) en políticas o líneas concretas de acción para una prote~ 

cí6n efectiva (no ha ratificado la Convención sobre Refugia--

dos de 1951, ni su Protocolo de 1967) yde seguridad nacional. 

Por los objetivos perseguidos en el presente estudio, s2 

lo se analizará el tercer punto que se refiere a la seguridad 
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nacional mexicana. 

El ataque al campamento El Chupadero, sólo precipitó la

decisión de la reubicación de los refugiados guatemaltecos. -

De hecho, durante 1983, se habían llevado a cabo. reuniones i!l 

tergubernamentales donde se había establecido la necesidad de 

definir alternativas para manejar la problemática de los ref~ 

giados guatemaltecos en el país. En ese entonces las propues

tas fueron: 

l~ En reconocimiento de su derecho fundamental, buscar su -

repatriación voluntaria a través de negociaciones con el go-

bierno de Guatemala, con el apoyo de las Naciones Unidas y la 

Cruz Roja Internacional~ 

2. Reubicarlos en el territorio sepárandolos de la fronte--

ra. 

Sin embargo, la primera alternativa no era la más viable 

ya que seguía existiendo en Guatemala la masiva violación de

los derechos humanos que no garantizaba la vida, ni la estab.! 

lidad de la población refugiada. Entonces la Comisión Mexica

na de Ayuda a Refugiados (COMARJ -creada por decreto presiden. 

cial, el 22 de junio de 1980-, la Secretaría de Gobernación -

-responsable de la COMAR-, la Secretaría de Relaciones Exte-

riores y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deci-

dieron la preparación de un proyecto de reubicación dentro -

del territorio nacional,,bajo la premisa de no abandonar los

propósi to~ de repatriación. ( 4 4 J 

Guatemala evidentemente tenía razones por las cuales at~ 

caba los campamentos de los refugiados: 
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l. Acusaba a éstos de ser guerrilleros y de que sus campa-

mentas eran base de la guerrilla guatemalteca, constituyéndo

se así en un problema de seguridad, debían ser exterminados. 

2. Contradictoriamente pretendian lograr su repatriación ya 

que su existencia como refugiados constituía una acusación y

evidenciaban la desastroza situación de los derechos humanas

en el país, lo que limitaba a Estados Unidos de facilitarles

ayuda económica y militar. 

3. Involucrar a México en el conflicto centroamericano con

des objetivos específicos: 

a) Restarle peso politice en su papel freQte al conflicto -

centroamericano. 

b) Provocar que militarice su frontera para justificar el -

armamento en ese país, por el peligro que a juicio del -

gobierno y de las élites económicas ultraderechistas, r~ 

presentaría el fenómeno de la militarización; de esta 

forma cantarín con mayor capacidad militar proporcionada 

por Estados Unidos para combatir el movimiento popular. 

Conjuntamente con esta estrategia militar, instrumentó -· 

una diplomacia: condicionó su participación en el Grupo Con

tadora para la resolución del problema centroamericano e hizo 

intervenir a organizaciones internacionales como la Cruz Roja. 

Todo esto para crear un conflicto a nivel internacional y re~ 

tarlc importancia a la creciente fuerza guerrillera guatemal

teca que determinaba realmente su necesidad armamentista cada 

vez mayor para contrarrestarla. Además existían fuertes pre-

sienes de Estados Unidos, ya que el gobierno reaganiano temía 
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que los campamentos fueran iffiunes que alentaran a más guate-

maltecos con la finalidad de dirigirse al norte. 

Pero también existían razones internas que impulsaban la 

decisión de la reubicación: 

l. El relocalizar ~ los refugiados detendría el flujo migr~ 

torio. 

2. El encontrarse en Chiapas, un Estado abandonado, pobre y 

can problemas agrarios por la escasez de tierra y por consi-

guiente con gran efervescenc~a política y social, los refugia

dos con gran capacidad organizativa y conciencia política - -

-que asombraba al ACNUR y a los propios funcionarios mexica-

nos- significaban un ejemplo de resistencia para los chiapan~ 

cos. Además la inhabilidad del gobierno mexicano para soco--

rrer a los refugiados, había tenido que ceder parte importan

te de los trabajos ·cte ayuda a organizacionés humanitarias na

cionales e internacionales -muy a su pesar-; entre éstas se -

encuentra la Diócesis de San Cristobal de las Casas. Esta se-

había convertido en un problema, en tanto las presiones que -

ejercía por el maltrato que los refugiados recibían a su lle

gada de parte de las autoridades mexicanas. El que los refu-

giadOs continuaran allí, significaba el posible surgimiento -

de problemas sociales, políticos y económicos que movilizaran 

a los fieles con base de la organización de los católicos. 

El flujo humano de América Central a México y a Estados

Unidos vía ttéxico, por razones e~onómicas es un fenómeno tra

dicional del continente americano, lo sorprendente es que a -

partir de 1980, emigran muchos más de los que inmigran y en--
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tonces se convierten en un problema, que con respecto de Héx,! 

co es de seguridad nacional, en tanto que altera la estabili

dad del país; cuestión que debe ser analizada en dos planos o 

niveles, sin que esto signifique la supeditación de uno sobre 

el otro. 

Uno es a nivel exterior. Esto es que la presencia de re

fugiados guatemaltecos en la frontera, proporcionaba instru-

mentos suficientes al gobierno guatemalteco para incluir a 

México en un conflicto regional pretendiendo transformarlo a

nivel internacional, con la participación de Estados Unidos -

en apoyo a Guatemala, cuando México se erigía como punto de -

equilibrio en el conflicto centroamericano~ su política de P!. 

ciíicación, principalmente a través de Contadora requería de

todos los apoyos de la región. El problema no era la guerri-

lla como Guatemala pretendía hacer creer. Por su política de

terrorismo de estado, la guerrilla para ella si significaba -

un problema de seguridad. Esto no quiere decir que México ha

ya alentado las acciones totalmente legítimas de la guerrilla 

guatemalteca; sino hubiese violado sus principios de política 

exterior, como la no intervención y la solución pacífica de -

los conflictos. Además la ubicación de los campamentos de los 

refugiados 'en zonas selváticas e inaccesibles para suminis--

trarles asistencia y protección, provocaba a las invasiones -

de los militares guatemaltecos a territorio nacional, violan

do la soberanía mexicana. 

El otro nivel es el interior. Las razones eminentemente-
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fueron económicas, en Chiapas existe una fuerte presión demo

gráfica sobre la tierra, esto provocaba que los refugiados en 

su mayoría campesinos no pudieran tener su propia tierra de -

trabajo, por tanto hubieran requerido cada vez mayor asisten

cia que por su crisis económica, México estaba imposibilitado 

en proporcionarles~ Es por eso que uno de los motivos primor

diales de la reubicación era alcanzar la autosuficiencia que

a largo plazo signif icá la integración productiva de los ref~ 

giados. 

Si bien es cierto que la posición del gobierno mexicano

era totalmente legítima en tanto que deseaba preservar su so

beranía nacional y por ende su estabilidad politica, no falt~ 

ron posiciones divergentes - - - en el interior Pel

mismo gobierno y en cada uno de los actores de la problemáti

ca, así como la instrumentaci6n del programa de reubicación. 

3.2 LA REUBICACION DE LOS REFUGIADOS GUATEMALTECOS. 

En el informe presidencial de 1984, el mandatario mexic~ 

no Miguel de la Madrid "expresó su preocupación por la condi

·ciones materiale·s y la seguridad de los campamentos de Chiap.4,_, 

nes ,~5) situados cerca de la frontera, por las fricciones -

que los hechos violentos ahi ocurridos, pudier3n extenderse -

entre México y Guatemala; aseguró que México impedirá que su

territorio fuese usado para apoyar acciones violentas en Gua

temala o en cualquier ot~o país, y conforme a todo ello, apo

yó la decisión del gobierno de reubicar a 46,000 refugiados -

fuera de Chiapas". (46) Asimismo, manifestó que la decisión -

no afectaría los principios y tradiciones en materia de asilo 
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político, protección a refugiados y solidaridad humanitaria. 

Sin embargo conciliar ambos aspectos, por un lado, la -

salvaguardia de la soberanía nacional y, por otro lado, brin

dar una protección adecuada a los refugiados, presentó graves 

problemas. 

Legítimamente México cuenta con el poder para "limitar -

ciertos derechos fundamentales, para proteger sus interéses -

de seguridad nacional y de orden público (que) se encuentra -

específicamente señalado en la mayoría de tratados y conve--

nios (que ha ratificado), incluyendo la Convención Americana

de los Derechos Humanos". ( 4 7) 

Pero también los refugiados "tienen derechos básicos co

mo el de viajar y el de elegir su lugar de residenciatt, el -

problema cuando el interés de la seguridad nacional de México 

se muestra ilimitado haciendo parecer que los derechos de los 

refugiados pierdan su significado~ "Aún cuando un Estado sob!:_ 

rano debe tener amplios poderes discrecionales con respecto a 

estos asuntos, tal ejercicio de discrecionalidad debe ser ju! 

gado por su racionalidad". (48) 

La política que México había elegido para el traslado de 

los refugiados fue un compromiso inmodificable e innegociable. 

"Parecía que el problema se enfocaba unilateralmente haciendo 

prevalecer el importante aspecto de seguridad nacional .• , por 

sobre la política de asilo y protección a refugiados que lo -

son por las condiciones sociales y de represión que existen -

en sus países 11
• (49} Las medidas que México emprendió realme~ 

te jamás fueron explicadas, pero si en cambio provocaron gran 
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controversia en Chiapas y generó un desprestigio internacio-

nal para el gobierno. 

cabe aclarar. que no está a discusión cual de ambos fact2 

res es más importante. Lo que está siendo criticado es la vi~ 

lenta política que instrumentó México, que se contraponía con 

la retórica gubernamental, sin que mediara explicación alguna. 

El traslado comenzó en mayo de 1984. La primera moviliz~ 

ción se efectuó desde los campamentos de la Selva de Marquez de 

Comillas hasta Campeche y Quintana Roo. Las operaciones se c~ 

racterizaron por el uso de.la violencia como la quema de cam

pamentos, presiones alimentarías, secuestro de personas, etc. 

Además de las operaciones prácticas, el gobierno mexica

no a través de '1a Secretaría de Gobernación anuncia su deci-

sión en un comunicado fechado el 10 de mayo de 1984, dirigido 

a los Directores de periódicos nacionales, donde se afirmaba: 

"que ha llegado a su fin el asentamiento de guatemaltecos en

la frontera, que no son refugiados políticos, sino que llegan 

en busca de mejores condiciones económicas y no porque peli-

gren sus vidas. El gobierno los pone en la disyuntiva de irse 

a Campeche o repatriarse. La decisión es una medida de segur! 

dad nacional, porque su afluencia pone en peligro la sebera-

nía. Se cancelan todas las atenciones que tenían del país, ya 

que cuentan con el apoyo de ACNUR. El traslado es urgente y -

se tratará que sea un movimiento voluntario. El Gobierno ha -

medido las reacciones contrariaáque puedan haber en la opi-

nión pública interna y del clero que tiene demasiada indiden

cia". (50) 
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El comunicado es contradictorio. La primera pregunta su~ 

ge en su situación migratoria; la Secretaría de Gobernación -

los presenta aqu~ como miqrantes económicos, pero por otro l~ 

do preside la Comisión de Ayuda a Refugiados; presume de que

el movimiento será yaluntario, pero presiona al ponerlos ante 

la disyúntiva de reubicarse o repatriarse; al categorizarlos

como migrantes económicos y no como refugiados, refuerza más

fácilmente la tesis del gobierno mexicano de que son un pro-

blema de seguridad nacional en tanto que se encuentran ilega! 

mente en el país y por consiguiente violan la soberanía, en -

cambio presentarlos como refugiados traería mayores problemas: 

1) Como tales están en todo su derecho de buscar asilo, 2) pero 

dicha calidad migratoria no forma parte de la legislación me

xicana, prueba de ello, es que además de la no ratificación -

de los instrumentos jurídicos internacionales más importantes 

en este aspecto, como lo son la Convención de 1951 y el Prot2 

colo de 1967, el gobierno mexicano expidió diferentes tipos -

de documentos migratorios para legalizar la presencia de los

refugiados. 

Estas contradicciones reflejan la inexperiencia ante el

inesperado éxodo centroamericano, así como la falta de una P2 

litica claramente definida sobre la seguridad nacional que 

hasta ahora está basada en la estabilidad del orden públi

co interno y no de agresiones extranjeras que no necesariame~ 

te se vinculan a la tradicional doctrina del terrorismo de e~ 

tado, sino a la habilidad del país para proteger sus valores

no solo económicos, también políticos y sociales internos. 
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Por lo que respecta al Clero, éste había estado otorgan

do ayuda humanitaria y económica a los guatemaltecos debido a 

la incapacidad del gobierno de ofrecer cualquier tipo de así~ 

tencia. Esta ayuda se había instrumentado a través del Comité 

Cristiano de Solidaridad, la Coordinadora de Ayuda a Refugia

dos Guatemaltecos y la misma Diócesis de San Cristobal de las 

. Casas presidida por el Obispo Samuel Ruíz García. 

Estas organizaciones se oponían al traslado por los exc~ 

sos cometidos en las maniobras. Denunciaron 11 expulsiones masi 

vas e indivi~uales, entrega de los refugiados a los militares 

guatemaltecos, detenciones arbitrarias, golp~s, torturas, de~ 

pajo de sus bienes y dinero, cercos de hambre, destrucción de 

campamentos, violación de mujeres, descuido grave de atención 

médica y consiguiente deterioro de la salud y hasta la muerte 

de algunos de los refugiados, abortos provocados por las ten

siones físicas y psíquicas a que fueron sometidas futuras ma

dres •.• " (51) responsabilizando a la COMAR y al ACNUR de la

violenta situación. Argüían que los refugiados no constituían 

un problema de seguridad nacional, que los verdaderos enemi--. 

gos d~ México eran los vecinos países del norte y del sur. 

Dentro de la comunidad refugiada guatemalteca también 

hubo reacciones. La perspectiva de un reasentamiento era tra~ 

matizante ya que la comunidad refugiada deseaba permanecer en 

Chiapas en espera de poder regresar a su país. La ejecución -

del programa de reubicación ocasionó que algunos guatemalte-

cos se dispersaran por la selva chiapaneca. Según datos de la 

prensa en enero de 1985, se encontraban dispersos aproximada-
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mente 7 mil exiliados, lo. que según el Director General del -

Hospital de Comitán, Dr. Roberto Gómez Alfare, había provoca

do que reaparecieran enfermedades controladas aunado a la in

terrupción de los planes de salud hasta entonces instrumenta

dos. ( 52 l 

La segunda etapa de dicho programa se dirigió durante ju

lio-agosto y continuaba todavía en enero de 1985. Participaron 

la Quinta Zona Naval de la Secretaría de Marina, la Secreta-

ría de Gobernación, COMAR y el Gobierno de Tabasco. El lugar

fue la Selva Lacandona: primero los refugiados recorrieron --

228 Kms. en lanchas de propiedad de la Armada de México, por -

el Río Lacantún desde las alturas del Río Ixcan hasta Boca L~ 

cantún; después fueron transportados por autobuses de la COMAR 

hasta Palenque, Chiná y Hecelchakán, permaneciendo en bodegas 

de las localidades debido a que la infraestructura mínima en

algunas zonas de reasentamiento en Campeche y Quintana Roo, -

no había terminado. La tercera parte del recorrido se efectuó 

en ferrocarril. 

Hubo campamentos especialmente disidentes que se opusie--. 

ron fervientemente ante el traslado, durante casi un afta, pe

ro al final lo aceptaron. En cambio hubo otros -como el deno

minado la Gloria- que a pesar de que seguían recibiendo agre

siones de las fuerzas armadas guatemaltecas y que COMAR les -

cortó apoyo alimentario N asistencia médica, lograron sobrevi 

vir por su propia organización, la ayuda de los campesinos l~ 

cales y de la Diócehis de San Cristobal. 

La siguiente etapa de la evacuación se dirigió hacia la -
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zona de las Margaritas y 'l·ri.rdt.aria. La negación de los refu

giados sólo permitió que se trasladaran los del campamento -

Chajul. 

En enero de 1985, el programa entró a su cuarta etapa d~ 

rigida a los campa~entos del Municipio la Trinidad misma que

na se concluyó. Las declaraciones del gobierno mexicano afir

maban que se había logrado la implantación del 75% del progr~ 

ma de reubicación que involucraba la relocalización de alred~ 

dar de 18,000 refugiados, es decir, un tercio del total. 

A pesar de que en diciembre de 1984, el Embajador Oscar

González, entonces Director de la COMAR, manifestaba que el -

programa sería concluido al siguiente año logrando la movili

zación de 25,000 refugiadas, la reubicación fue suspendida en 

menas de doce meses. El resultado había sido el reacomodo de

aproxirnadarnente 13,000 en Campeche; 5,000 en Quintana Roo· y -

20,000 se quedaron formando parte de las personas que siguen

recibiendo ayuda de COMAR y el ·ACNUR. 

Obviamente que los excesos de violencia en las primeras

etapas del traslado ocasionó presiones muy fuertes en la com~ 

nidad internacional que comprometían el prestigio de la polí

tica exterior mexicana. 

Por ello su actitud cambió. La nueva estrategia combinó

el diálogo, la información oportuna y la persuasión. Paralel~ 

mente a la disminución del ritmo de traslado que se observó -

en junio-julio de 1984, se insfaló un programa de convenci--

miento, que envolvía diferentes tipos de apoyo:se creó un - -

"grupo interdisciplinario de pasantes de medicina, sociología 
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y antropología": se llevaron a cabo "reuniones con los repre

sentantes de las comunidades, audiovisuales, vis1 tas de recon2 

cimiento a Campe.che y Quintana Roo" ( 53}; también se efectua

ron visitas de los representanes de los guatemaltecos establg 

cides en Campeche Y. Quintana Roo, quienes informaban a sus -

compatriotas de la ayuda que ellos y sus familiares recibían

y aclaraban sus dudas. 154) 

Entonces la versión del clero se modificó. La Diócesis 

de San Cristobal declaró que 11 la cuestión de los refugiados -

guatemaltecos es un asunto de seguridad nacional y correspon

de al gobierno mexicano decidir su mejor reuoicación, de acuef. 

do con los legitimas intereses del país" 155) y que la igle

sia católica "no pretende dominar por medio de la ayuda que -

presta a esos marginadosº, ya que ello 11 negaría toda una prá.s 

tica de liberación, humanización y personalización del pueblo, 

y sería desplazar estructuras opresoras para legitimar otras

formas de opresión más peligrosas". { 56} 

Por su parte, el gobierno de Guatemala apoyaba el progr2_ 

rna de reubicación. Para ellos México había permitido el esta

blecimiento de refugiados corno la "plataforma para una intri

ga internacional contra (su) país", la relocalización signifi 

caba un debilitamiento de la guerrilla guatemalteca, ya que -

el éxodo guatemalteco había sido fomentado por ella para que

los campamentos en la frontera le sirvieran de bases de apro

visionamiento. (57) 

Dentro de esta "intriga internacional" el gobierno guat_2 

rnalteco afirmaba que los ataques a los refugiados habían sido 
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por la guerrilla, 

Los refugiados siempre insistieron en que ellos no ayud~ 

ban a la guerrilla, ni que la conocían, que las razones por -

las cuales estaban en México era para salvar su vida y no pa

ra apoyar la guerrilla. 

Estas declaraciones fueron respaldadas por el Alto comi

sionado, Poul Hartling al afirmar que en los campamentos de -

Chiapas, Campeche y Quintana Roo, no existían guerrilleros, -

que las mujeres. y loR hombres que allí habitan nada "tienen -

que ver con asuntos políticos o conflictos armados ... la pobl! 

ci6n de tales campamentos está integrada en 4n &0% por ninos

pequeftos ''que no portan armas" ni nada por el estilo". (58) 

Sin embargo, esta posición fue cambiando, ~n la medida -

que la "instauración de la democracia" en Guatemala se hacía

hefectiva", a finales de 1985. 

El Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala, Fer-

nando Andrade oíaz ourand, expresaba "un agradecimiento inmen 

so hacia el pueblo y el gobierno de México por la forma en -

que se ha actuado en torno al problema de los refugiados. Lo

reconocemos públicamente ••. El trabajo de COMAR es encomiable

al igual que el de ACNUR". ( 59 1 

Por lo que respecta a la guerrilla, la oposición al mo

vimiento varió entre las organizaciones más importantes. El -

EGP, y las FAR, fueron los que más se opusieron y la ORPA un

poco menos. Sin embargo, el 18 de junio de 1985, emitieron un 

comunicado conjunto titulado "Planteamientos sobre la Situa-

ción de los Refugiados Guatemaltecos en México". 
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En dicho documento la URNG declaro: 

"l. La presencia de los refugiados en territorio mexicano 

constituye el resultado directo de la política de tierra 

arrasada y genocidio del régimen militar de Guatemala; 

"2. (Con) esa política contrainsurgente, es previsible que -

eventualmente se den nuevos flujos de refugiados ... Por -

otra parte, el desarrollo del movimiento revolucionario

en Guatemala puede producir el retorno de grupos signifi 

cativos al interior del país; 

"3. Los refugiados son integrantes del campesinado pobre. C!:?. 

mo indígenas en su mayoría .. ; 

"4. Aun cuando la URNG tiene una posición sobre los refugia

dos •• , esta posici6n no debe ser motivo de problemas pa

ra el gobierno y Estado mexicanos; 

"S. ( ) los refugiados ... en México ••. están bajo la jurisdic

c16n de las leyes e intereses del Estado mexicano. La 

URNG (reconoce y respeta las decisiones de México)¡ 

"6. La URNG no tiene objeciones respecto del traslado .•• y no 

hará nada por obstaculizar su traslado; 

11 7. La URNG reconoce que se han hecho esfuerzos por parte 

del gobierno mexicano para mejorar las condicion~ti de 

los refugiados en Campeche y Quintana Roo ••. ; 

11 8. La URNG expresa su disposición de no permitir que se me_! 

clen los asuntos de los refugiados con los problemas y -

situaciones que afectan la política global, interna e iE 

ternacional del Estado mexicano 1
'. (60) 

A partir de 1986, la situación entre México y Guatemala-
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se encuentra en un irapnsse, las condiciones eran estables pe

ro tensas. llabian quedado muchos cabos sueltos, muchos probl~ 

mas sin resolución, ni explicación: los atentados a la Embaj~ 

da mexicana en Guatemala, las incursiones de tropas guatemal

tecas, por otro lado, las entrevistas de varios Secretarios -

de Estado ''con sus homólogos guatemaltecos, sin que el Ejecu

tivo informe a la nación de los propósitos y alcances de ese

diálogo". ( 61) 

Si bien es cierto que para entonces el éxodo de guatema! 

tecas había disminuido hasta casi desaparecer, los militarcs

guatemaltecos seguían viendo en los campamentos bases de la -

guerrilla y por consiguiente las incursiones no terminaron. 

En enero de 1988, el personal de la Armada de México, la 

población y autoridades de Chiapas, denunciaron las constan-

tes incursiones de patrullas, helicópteros artillados con am~ 

tralla<loras, cohetes y lanzagranadas del Ejército y las Fuer

zas Armadas Guatemaltecas, además de amenazas verbales: 11 mexi 

canos no ayuden •.. repctimos .•• no ayuden a los guerrilleros; -

es peligroso para ustedes". ( 62 l 

Esto no significa que durante 1987 no hayan habido inci

dentes. En noviembre de 1987, ocurrió un bombarrjeo ñe el cam

pamento denominado Puerto Rico, sin embargo, el incidente fue 

dado a conocer hasta finales de diciembre por el comisionado

ejidal a las autoridades mexicanas y apenas en enero a todo -

el país. llasta ese momento no había existido ninguna protesta 

del gobierno mexicano ante el Presidente 'linicio Cerezo. 

Esta información fue obtenida por reportE:!ros del pC!rso--
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nal de la Armada mexicana, que temerosos no podían hablar ya

que ello significaba indisciplina. 

Es entonces cuando se anuncia una visita oficial del Pr~ 

sidente Vinicio Cerezo a México. Constituyéndose el tercer e~ 

cuentro en dos año~: el primero había sido en 1987, con la vi 
sita de Miguel de la Madrid a Guatemala; el segundo en 1986,

con el viaje de Cerezo a México y el tercero se anunciaba 

cuando 11 las tensiones entre los dos gobiernos empezaron a de.2_ 

bordarse a raíz de los trabajos de la Comisión Internacional

de Verificación y Seguimiento (CIVS), integrada por el Grupo

Contadora y de Apoyo y representantes oficiales de la ONU y -

la OEA, que por mandato de los presidentes centroamericanos -

realizaron durante la primera quincena de enero una gira per

las cinco naciones del área, para constatar los avances en el 

cumplimiento del acuerdo Esquipulas II". (63) 

La primera de las estrategias del Presidente Cerezo, co

mo antelación a su visita fue una declaración dada a conocer

por la prensa mexicana el 15 de enero de 1988. 

La cual afirmaba que: 

"l. El Gobierno de México no ha suministrado, ni suministra

rá ayuda a movimientos insurreccionales o a fuerzas irr~ 

gulares en país alguno; 

"2. La actuación de México en la busca de una solución al -

conflicto centroamericano se ha desarrollado con estric

to apego al principio de la no intervención, en cuyo ma~ 

ca se da la relación en cada uno de los países hermanos

de América Central; 
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'
13. Los gobiernos centroamericanos han reconocido el papel -

constructivo de México en el esfuerzo de negociación cen

troamericana, particular~ente el escrúpulo con que nues

tro gobierno ha observado los principios que rigen su P2 

lítica exterior'. (64) 

Esta posici6n guatemalteca causó gran asombro en la corn~ 

nidad internacional ya que en anteriores situaciones Cerezo -

había mostrado su enorme compromiso con las fuerzas armadas -

-que disidian de estas declaraciones- defendiendo la contrain 

surgencia nicaragüense al grado que Cerezo había afirmado su

apoyo a la asistencia estadounidense a estas ;uezas irregula

res. 

Pero contradictoriamente y después de haber conocido los 

resultados de la CIVS que señalaban la 'persistente violación 

de derechos humanos en ese país y las limitaciones del gobier

no de MarcQ vinicio Cerezo, en el acatamiento del punto de 

conciliación nacional, por su negativa de continuar con el 

diálogo entablado con las fuerzas guerrilleras de la URNG ••. , 

Cerezo present6 el 16 de mayo en la cumbre presidencial cen-

troamericana de San José de Costa Rica, un documento en el -

que demandaba el fin del intervencionismo de cuatro fuerzas -

extrarregionales: México, Cuba, URSS y Estados Unidos en los

asuntos internos centroamericanos". (65) 

Estas posiciones polí.ticas negaban el acercamiento bila

teral y el enfoque común sobre la situación centroamericana.

Con respecto a México, el gobierno daría garantías a Cerezo -

de no otorgar ningún apoyo a la guerrilla guatemalteca pero -
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sin afectar los derechos y libertades que tradicionalmente el 

país concede a los exiliados. 



164. 

NOTAS 

l. Manz, Beatriz, Guatemala: cambios en la comunidad, despla 

mientas y repatriación, p. 28 

2. Ibídem, p. 29 

3. Hunes, Roland, "Visión de la COHG: prosigue en Guatemala

la violación constante de derechos humanos'' en Exelsior. 

4. 11 400 detenidos en instalaciones de la Fuerza Acrea de Gu! 

temala 11 en Excelsior, 4 de junio de 1983. 

5. Serafín, Horacio, 11 la nueva Guatemala de Ríos Montt se dg_ 

bate ante la incredulidad y el desprestigio" cnUnomásuno, 

4 de junio de 1983 .• La Comisión de Derechos Humanos de -

las Naciones Unidas expresó su preocupación por las vial~ 

cienes de los derechos humanos en Guatemala en diversos -

períodos de sesiones de la Asamblea General: Resolución -

1983/37 del 8 de marzo; Resolución 1984/53 del 4 de mano; 

Resolución 38/100 del 16 de diciembre de 1983; Resolución 

39/120 del 14 de diciembre de 1984. La Subcomisión de Pr~ 

venci6n de Discriminaciones y Protección de las Minorías

de las Naciones Unidas también expresó su preocupación: -

Resolución 1984/23; el 30 de agosto de 1985 en Ginebra di 

cha Subcomisión volvió a condenar "la situación de los d~ 

rechos humanos y las libertades en Guatemala, seftalando -

que en ese país no existen condiciones para la participa

ción de ~os sectores mayoritarios de la población en el -

proceso político impulsado por los militares". Dicha Re-

solución contó con 11 votos a favor y uno en contra (Est~ 

dos Unidos) y 6 abstenciones.("Subcornisión de Protección

de Minorías: condenan en NU a El Salvador y Guatemala" en

El Día, 31 de agosto de 1985; "Extracto de la Resolución -

de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 

410. período de sesiones, marzo de 1985" en Boletín de la

Coordinadora de Ayuda a Refugiados Guatemaltecos, No. 10,

abril de 1985, p. 59.) 



165. 

6. Manz, Beatriz, op.cit., p. 53. 

7. "Satisface a Ríos Montt su gobierno: Guatemala nunca ha--

bía recibido tanto 11 en Excelsior, 5 de junio 1983. 

8. ~ 

9. Manz, Beatriz, op.cit., p. 27. 

10. Serafín, Horacio, op.cit. 

11. "Satisface a Ría"s Montt ... ", op.cit. 

12. "La Iglesia Guatemalteca identificada con el pobre y el -

desposeído" en Excelsior, 14 de octubre 1985. 

13. ibidem 

14. "Uno de cada 7 guaternal tecas es victima de la violencia -

del gobierno" en Excelsior, 10 de junio 1983. 

15. "Asesinatos primera causa de muerte" en El oía, lo. de 
julio 1983. 

16. 11 Enmienda para restituir la ayuda de EU a Guat.emala 11 en -

Unomásuno, ll de mayo 1983. 
17. Lovera, Sara, 11 Testimonio sobre las aldeas modelo en Gua

temala" en La Jornada, 11 de marzo 1985. 

18. Manz, Beatriz, op.cit., p. 35. Estas Coordinadoras Inter

institucionales fueron creadas por el General Mejía Víct2 
res mediante "el Decreto-Ley III-83, conocido como Ley -

Orgánica del Sistema Nacional de Coordinación Interinsti
tucional para la Reconstrucción y el Desarrollo", entra-

ron en vigencia el lo. de diciembre de 1984. El objetivo

de estas Coordinadoras es el de invalidar la autoridad e~ 

vil en todos los niveles, constituyéndose como parte de -

la estrategia de "Seguridad y Desarrollo de Guatemala". 

{Iglesia Guatemalteca en Exilio, Guatemala, Refugiados y 

Repatriación, No. 2, agosto 1987, p. 35.) 
19. Petz, Leonel, "Mejía Víctores, nulo en derechos humanos"

en ~. 22 de diciembre 1984. 
20. 11 Diez matanzas y 852 asesinados por el régimen guatemal-

teco en 11 meses" en El Día, 15 de mayo 1985. 
21. "Subsidio de un millón de dólares de Estados Unidos a Gu~ 

temala" en La Jornada, 23 de noviembre 1984. 



166. 

22. "El embajador de Estados Unidos, complacido por los avan

ces democráticos en Guatemala" en El Día, 11 de junio 1965. 

23. "Los militares guatemaltecos no han cedido ni un ápice de 
su poder: diputados alemanes" en El Día, 10 de noviernbre-

1965. 

24. "Parlamentarios de ta RFA critican a Guatemala 11 en Unomás 

.!d!J.9.• 26 de marzo 1965. "Informe de la CDHG: ¿Porqué se Pi 
de juicio para los militares guatemaltecos?" en El Día, 4 

de marzo de 1966. 
25. Llinas Zárate, Isabel, "No respetan el derecho a la vida, 

segón la CDGH" en Unomásuno, 4 de febrero 1985. 
26. Suárez, Lui~, '1Guatemala: la otra frontera" en Excelsior, 

31 de octubre 1985. 
27. Faqen, Richard R., y Pellicer, Olga, "Introducción11 en .f.!:!!. 

troamérica: futuro y opciones, p. 15. 

28. ibidem 

29. "México cooperará con Centroamérica incrementando el co-

mcrcio en la región: Navarrete 11 en El Día, 14 de marzo --

1985. 
30. "Signan México y Guatemala un Convenio de Cooperaci6n Té.!;: 

nica en Agi:-icultura" en Excelsior, 29 de marzo 1985. 
31. Aguayo Quezada, Sergio, "Guatemala y México: Nuevo Trato" 

en La Jornada, 28 de octubre 1965. 
32. Aguayo Quezada, Sergio, "Guatemala" ¿un nuevo aliado para 

México?" en La Jornada, 13 de enero 1986. 

33. Petrich, Blanche, "Demanda México esclarecer los hechos -

violentos contra refUgiados en Chiapas" en Unomásuno, 3 -

de febrero 1983. 
34. ibidem 
35. "Inaltera.do, el asilo político: DLM a Hartling" en Unomás 

.!!.!!2.• 3 de febrero 1983. 
36. Palabras del Presidente Miguel de la Madrid a Hartling en 

"Inalterado, el asilo ... " op.cit. 
37. Pliego, Felicitas, u Amenazas de Ríos Montt a campesinos -

refugiados en México" en Excelsior, 17 de mayo 1983. 



167. 

38. Petrich, Blanche, "Demanda México ... " op.cit. 

39. Rock L., Roberto, "Se le rest6 apoyo a la guerrilla con -

el traslado de refugiados a Campeche: Guatemala" en ~ 
Universal, 24 de febrero 1985. 

40. ibidem 

41.~ 

42. Van Praag, Nicholas, "Refugiados guatemaltecos en Chiapas" 

en Refugiados, No. 22, octubre 1986, p. 20. 

43. Secretaria de Relaciones Exteriores, Informe sobre la si 

tuaci6n de los refugiados guatemaltecos, 27 de julio 1984, 
p. 3. 

44.~ 

45. Chapines: guatemaltecos. 

46. Aguilar Zinser, Adolfo, "Politica Exterior del II al III-

informe" en Unomásuno, 8 de septiembre 1'985. 

47. Manz, Beatriz, op.cit., p. 297. 

48. ~. p. 297. 
49. Editorial, "Reubicación de Refugiados 11 en La Jornada, 20-

de diciembre 1985. 

50. "Los refugiados en México" en Boletín de la Coordinadora

de Ayuda a los Refugiados Guatemaltecos., No. 9, enero de -

1985. p. 14-15. 

51. Fazio, Carlos, "La reubicación de Refugiados, facultad -

del gobierno: la Diócesis de Chiapas 11 en ~, 22 de -

julio 1985. 

52. Ses in, Saide, "llún hay 26, 000 guatemal teces refugiados en 
campamentos de Chiapas, sef\ala la COMAR" en Unomásuno, 22 

de enero 1985. 
53. "Continuará la reubicación de refugiados: Gobernación" en 

Unomásuno, 22 de agosto 1985. 
54. "Continuará la reubicación de refugiados: COMAR" en~ 

~. 4 de octubre 1985. 
55. Fazio, Carlos, 11 La reubicación de ... " op.cit. 

56. "Los refugiados grave problema para el país: la Diócesis
de San Cristobal" en Unomásuno, 21 de agosto 1905. 



168. 

57. Rock L, Roberto, "Se le restó ••• " op.cit. 

58. Carbot, Alberto, "Poul Hartling (ACNURI: En México no hay 

rebeldes guatemaltecos• en Unomásuno, 16 de febrero 1985. 

59. "Reconoce Guátemala la labor desempefiada por México con -

los refugiados de ese país" en Unomásuno, 7 de noviembre-

1985. 

60. Petrich, Blanche, "Admiten insurgentes el traslado de re

fugiados" en La Jornada, 10 de junio 1985. 

61. Aguilar Zinscr, Adolfo, "Política Exterior del •.. 11 op.cit. 

62. Herrera, J. y Uernández, L .. , "Aterroriza a Chiapas la tr2 

pa guatemalteca" en Excelsior, 24 de enero 1988. 

63. "Se reunirá Vinicio Cerezo con de la. Madrid, en marzo"" en 

Excelsior, 25 de febrero 1986. 

64. "Desmintió la Secretaria de Relaciones Exteriores que Méxi 

co brinde ayuda a guerrilleros guatemaltecos" en La Jorna 

da, 11 de f.ebrero 1988. 

6 5. "Se reunirá Vinicio Cerezo ••• 11 op. cit. 



Capítulo IV 

LOS REFUGIADOS EN EL SURESTE MEXICANO 

INTRODUCCION 

169 

Aquí se analizap los acontecimientos de la vida de los r~ 

fugiados en Chiapas -estado mexicano de primer asilo- y su si

tuación en Campeche -estado mexicano de segundo asilo-, así c2 

me la ayuda internacional y la posición de México en el trata

miento de los refugiados. 

También se plantea que los refugiados guatemaltecos no 

han dejado de constituir un problema de seguridad nacional; la 

etapa de emergencia ha sido superada, pero su presencia compr2 

mete la posición vanguardista que México ha tenido en defensa

de los derechos humanos en los foros internacionales por la -

falta de un marco jurídico para su estancia, así como por la -

política interna a seguir mientras los refugiados permanezcan

en el país. 
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4.1 ANTECEDENTES. 

4.1.l LOCALIZACION DE LOS REFUGIADOS EN CHIAPAS. 

El flujo humano de Guatemala a México anterior a la déca

da de los ochentas, se registraba del departamento. de Huehue-

tenango y del Triángulo Ixil (Sante Marte Nabaj, San Juan Cot

zal y San Gaspar Chajul), departamento de El Quiché, principa! 

mente. 

Sin embargo, a pesar de ser grande era periódico y por r!! 

zones económicas: la escasez de tierras y el precario estado -
de sobreviviencia empujaba a los ixiles (grupo étnico gua tema! 

teco) a ocuparse en las plantaciones de café, azúcar y algodón 

en Chiapas. 

Es a principios de esta década que se registra un movimie!! 

to de miles de personas, sin paralelo en la historia. las ra-

zanes de la emigración ya no eran eminentemente de carácter ec2 

nómico ni tampóco era de individuos. Fueron personas que huían 

de la política contrainsurgente del gobierno guatemalteco: ca~ 

pa~as de masacre y la violencia militar persiguía a comunida-

des campesinas y grupos indígenas que consecuentemente emigra

ron colectiva y no individualmente. 

Ciertamente aunque nunca abandonaron la esperanza de re-

gresar a su país, el problema era saber cuando. Entonces se e~ 

tablecen y empiezan a formar parte cotidiana del panorama de -

la región fronteriza, que sin ser para ello una residencia de

finitiva, si era a largo plazo. 

Un legado del periodo de 1978 a 1983, cuando se produce -

"la más intensa y brutal represión militar en la larga histo-

ria de violencia política de Guatemala", fue el desplazamiento 
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de un millón de personas aproximadamente tanto en el interior

del país, como a Belice, Honduras y México. (1) 

De las aproximadamente 200,000 personas que abandonaron -

el país, México recibi6 alrededor de 46,000 guatemaltecos. Ca

be destacar, que fue un periodo fuertemente violento en toda -

la regi6n centroamericana, lo que significa que México también 

recibió a no menos de 20,000 refugiados en general que vivian

mezclados con la población mexicana en el Soconusco. (2) 

En 1981, el número total de refugiados no pasaba de 

2,000. En 1982, la llegada de refugiados se incrementó tan ra

pidamente que en diciembre del mismo ai'lo la "COMAR informó que 

56 campamentos con 36,000 refugiados guatemaltecos se encontr~ 

ba a lo largo de la frontera, desde Ciudad Cuauhtémoc i1asta las 

riberas del ria Lacantún, en la aislada selva de Marquez de CQ 

millas. La cifra subió hasta 46,000 refugiados en cerca de no-

venta campamentos en 1983. Osear González, Director (nacional) 

de COMAR estimó que en total hay unos 200,000 refugiados guat~ 

maltecos en México. Sólo en la región de Motozintla-Tapachula

h.ay cerca de 50,000". (3) 

Los refugiados se encontraban ubicados en tres grandes -

regiones que a su vez se dividían en zonas; 

Región Frontera México-Guatemala 

Zona Tziscao 3 campamentos 

Zona Vaso Hondo 3, campamentos 

Zona Selva Las Margaritas campamentos 

Zona Selva de ococingo campamentos 

Zona San Cristobal campamentos 

Zona Selva Marquez de 
Comillas 11 campamentos 
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Limita con los depart~mentos guatemaltecos~ Huehuetenango, El

Quiché, Alta Verapáz y el Petén. Establecidos a la mayor parte 

de los refugiados •. 

Región Motozintla-Costa del Pacífico: 

Esta región involucra a los municipios de Motozintla, Unión -

Juárez, Tuxtla Chico, Metapa de Domínguez, Frontera Hidalgo, -

Ciudad Hidalgo y Tapachula. Limita con los departamentos guat~ 

maltecos: San Marcos y Huehuetenango. Es una región que reci-

bió refugiados de los departamentos: Quetzaltenango, Chimalten 

ango, Retalhuleu y Escuintla. No se formaron campamentos, sino 

que se establecieron en ejidos y fincas dispersos. (4) 

·Región Centro: 

Zona Coma lapa 23 campamentos 

Zona Trinitaria 6. campamentos 

Zona Montebello 21 campamentos 

Zona la Montal\a 11 campamentos 

Zona Huixtán 15 campamentos 

Zona Lacantún 13 campamentos 

Esta región se localiza al norte de la región Frontera México

Guatemala. ( 5) 

A su lleºgada los refugiados recibían ayuda de la Dióce-

sis de Tapachula y de San Cristobal de las Casas, así como de

los campesinos de la zona. En general las relaciones con la P2 

blación local y estatal fueron buenas, les facilitaron inclus! 

ve tierras para su asentamiento y trabajo. Sólo se registra el 

surgimiento de conflictos pequeftos en dos zonas: 11 una, en las 

areas más comunicadas de la meseta cercanas a Comitán (Región

Centro, donde a pesar de las bajísimas remuneraciones los --
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refugiados iban integrándose a actividades productivas: otra,

en las áreas de la selva (Región México-Guatemala), donde el -

aislamento y la no disponibilidad de tierras obligaba a un --

ocio forzado a la mayor parte de los refugiados". Las razones

fueron económicas: "temor a la competencia en las escasas fue!!. 

tes de trabajo". ( 6) 

4.1.2 COMAR Y LA AYUDA INTERNACIONAL. 

En agosto de 1981, visita México, un representante· del -

ACNUR con la finalidad de discutir el papel de la agencia y -

una posible asistencia. 

Ya para entonces México contaba con una agencia para la

atención y como consecuencias del flujo continuo de refugia--

dos. La Comisión Méxicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), fue

creada por acuerdo presidencial el 22 de julio de 1982, como -

una comisión intersecretarial que involucraba a las Secreta~-

rias de Gobernación (SG), de Relaciones Exteriores (SRE) y de

Trabajo y Previsión Social (STPS). 

Si bien es cierto que la creación de esta Comisión ref l~ 

ja ºlos principios que México sustenta, su política exterior,

su sólida tradición de apego a los derechos del hombre y al -

ejercicio de ·las libertades, cristalizadas en una práctica --

co.nstante y generosa en materia de asilo" ( 7) como lo refleja 

la parte de los considerandos del acuerdo al expresar: 

"···· nuestro país ha sentado en su vida independiente una te

sis inalterada de asilo a quienes sufren persecución por -

moti vos políticos en sus países de origen, lo cual se traduce

en la permanencia dentro de su territorio de refugiados que r~ 
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quieren de atención en sus inmediatas necesidades después de

haber obtenido su asilo en el país", (8) las arbitriaridades 

cometidas contra los refugiados comporometieron la imagen in

ternacional de nuestro país. 

Como se puede apreciar tácticamente reconoce la exisis

tencia y el programa de los refugiados, además de diferenciaE 

lo del asilo político. Sin embargo, y contradictoriamente el 

comunicado de la SG del 10 de mayo de 1984, cuando anuncia la 

reubicación, lo~ presentó como migrantes económicos (Ver Capf 

tu lo III.) 

La Comisión tiene un poder declarativo más que ejecuti

vo ya que quedó sujeta a las normas sobre refugiados que la -

SG estableciera a través de la Dirección General de Servicios 

Migratorios, (9) pero se le trató de dar cierta personalidad

al enunciar en el artículo segundo del Acuerdo Persidencial -

sus objetivos: 

"I Estudiar las necesidades de los refugiados extranjeros

en el territorio nacional; 

"II Proponer las relaciones e intercambios con organis--

mes; 

"III Aprobar los proyectos de ayuda a los refugiados en el -

país; 

ºIV Buscar soluciones pe~manentes a los problemas de los r.!! 

fugíados; 

ºV Expedir el reglamento interior; y 
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sus fines". (10) 

En virtud del inciso !!, y al recibir la visita de un

representante del ACNUR se finna .tm acuerdo· con dicha agencia

internacional el 2 de mano de 1982. El acue1·do tiene el 

"objetivo de asegurar la cooperación para el desarróllo y 

financiamiento de programas de asistencia para los casos de 

refugiados y asilo. Las autoridades mexicanas hnbrlan de -

dciinir una polltica que estimara el ndmero de refugiados,

su recepci6n, colocación, ocupación y permanpncia para des

anollar programas de autosuficiencia de los refugiados du -

rante su estancia en México ... "(11) 

A ralz de la firma de este acuerdo, el apoyo económico 

que otorg6 ACNUR a México· fue de 343 millones de pesos en -

1982, un nuevo convenio en 1983 ascendi6 a la cantidad de -

7i4 millones de pesos y el de 1984 fue de 1,207 millones de 

pesos. 

En mayo de 1984 la COMAR firma un convenio con el Pro

grama Mundial de Alimentos (PMA) que otorg6 una ayuda de 

1,454 toneladas de alimentos que arribaron a Veracruz el 23 

de abril de 1984 con valor de 240 millones de pesos.(12) 

Cabe destacar que debido a las costumbres alimentarias de 

la población refugiada, COMAR permut6 850 toneladas de harl 

na de trigo d~l P~:A por 1,863 toneladas de harina de maíz -

popularmente conocida por Minsa- con CONASUPO, a través de-
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trato de fecha 9 de mayo de 1984.(13) 
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En octubre de 1984, los campamentos de Campeche habían 

ejercido 960 millo~es de pesos (14). El total gastado en -

1984 segón declaraciones del embajador Osear González, di· 

rector nacional de la COMAR, fue de 1,240 millones de pesos· 

El presupuesto para 1985 alcanz6 la cantidad de 2,358.7 mi

llones de pesos proporcionados por el ACNUR y el PMA. (15) 

Hasta 1984 el presupuesto destinado a los refugiados -

cubría totalmonte los rubros de: alimentaci6n y nutrici6n;

servicios de salud; abastecimiento y distribuci6n de agua;

saneamiento y manejo de desechos; servicios sociales; ar 

tículos dom6sticos y de uso persoanl; planeaci6n de asenta· 

mientos y refugio; asistencia para documentaci6n; logística 

y gastos administrativos.(16) 

A partir de la reubicaci6n·, el presupuesto se invirti6 

en proyectos agrícolas; granjas para cultivar la tierra y -

producir alimentos con la finalidad de integrar a los refu

giados a ln vida productiva del país. De hecho éste era 

uno de los objetivos del programa de reubicaci6n: al inte -

grarlos y lograr que fueran autosuficientes, dejarían de 

ser un problema de seguridad nacional. Esto es, consti 

tuían una ngresi6n externa en tanto que México no cuenta 

con la capacidad de absorverlos. Econ6micamente no los pu~ 

de incorporar a su proceso productivo, su presencia en Chi! 

pas significaba una desestabilidzaci6n econ6mica consecuen-
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temente una desestabilizaci6n política. Hay que recordar -

que Chiapas es un estado pobre r abandonado por el gobier

no federal, un polvorín dispuesto a estallar en cualquier -

momento )' a la menor provocaci6n. 

La aruda internacional no termin6 con la rcubicaci6n.

A fines de noviembre de 1986, la Clmara Econ6mica de Marse

lla organiz6 "una exposici6n de tejidos artesanales y una -

campaña informativa a favor de los refugiados guatemaltecos 

en M6xico. (Sus) es fuerzas se vieron recompensados con una

cont ribuci6n de 50,000 francos franceses por parte del Gru

po de la Organizaci6n de Crecimiento y Desarrollo Econ6mico 

para la Lucha contra el Hambre, asociaci6n de funcionarios

con sede en París, Francia. Esta suma)' otras mis modestas 

(hicieron) posible la adquisici6n en Guatemala, y su envfo

hasta los campos de refugiados guatemaltecos en M6xico, de-

2 toneladas de bilo de algod6n, material que no se puede 

hallar en ningún otro lugar del mundo y que resulta impres

cindible en la confecci6n de los trajes tradicionales de 

los indios de Gu3.temala. El hilo comprado con mediaci6n 

del Fondo de. las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

de Guatemala fue recogido en la frontera con México por cl

ACNUR. La COMAR (tuvo la responsabilidad de ponerlo) en ma 

nos de los guatemaltecos de los campos de las regiones de • 

Campeche )' Quintana Roo." ( 17) 

El 10 de marzo de 1987 Edouard Saouma, Director de la

Organizaci6n de las· Naciones Unidas para la Agricultura y -
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la Alimentaci6n (FAO) aprob6 la suma de 938,7ZS d6lares en

ayuda para los refugiados. La ayuda fue entregada por el -

PMA y consisti6 en: 1,134 toneladas de maíz (grano o harina) 

113 toneladas de leche descremada en polvo y 76 toneladas 

de aceite vegetal para unos Zl mil refugiados,(18) 

Para 1988 el embajador Osear González de COMAR afirma

ba en el !!! Congreso de la Asociaci6n Mexicana de Estudios 

Internacionales (AME!) celebrada el 6 de agosto en Oaxaca,

Oax. que " •.. M~xico no ha invertido· ningún recurso econ6mi

co para los refugiados, porque organismos i~ternacionales 

aportan esos recursos para su manutenci6n. En este año, 

hay ya, más de· 12 mil millones de pesos para" (19) el des -

arrollo de programas de asistencia a los refugiados guatemal 

teces en Campeche y Quintana Roo .. 

En ese mismo mes Jorge Santiestevan representante re -

gional del ACNUR manifest6 que se gestionaba ante la ONU la 

obtenci6n de una partida adicional de dinero que ascendía a 

3,000 millones de.pesos ya que los programas de asistencia 

se encontraban en apuros econ6micos.(ZO) 

La distribuci6n y el abastecimiento eran ejecutados 

por la CO~IAR'por todos los medios posibles, incluso a lomo

de mula". (Zl) 

4.1.3 REFl.EXIONES SOBRE LA SITUACION JURIDICA DE LOS REFU-

GIADOS. 

Ante la primera oleada masiva de refugiados guatemalt! 

cos en mayo y junio de 1981, la primera respuesta del go 
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bicrno mexicano fue la <lcportaci6n masiva. Al respecto la

Di6cesis de San Cristobal de las Casas denunci6 que entre -

1981 y 1985 se hablan deportado a más <le 10,000 refugiados. 

Por otro lado, Jos refugiados fueron muchas veces somE_ 

tidos a incidentes de corrupci6n, abusos y a1·bitraricdadcs

cntrc la multitud de funcionarios fro11tcrizos menores. 

Aunado a esto se produjeron dc5;1cuer,Jos y conflictos 

entre las autoridades mexicanas, tanto a nivel local como a 

nivel federal. A nivel estatal, los funcionarios del go 

bierno de Chiapas y las autoridades establecidas en la fron 

tera desconocían los planes <le! gobierno federal. A nivel

federal, por un lado la COMAR y por el otro Ja Direcci6n Ge 

neral de Servicios Migratorios no se ponían de acuerdo, los 

problemas que enfrentaban eran: l. Duplicidad en las políti 

cas migratorias, mientras la Comisi6n tenía un carácter hu

manitario, la Direcci6n, uno político-policiaco; 2. Una lu

cha por obtener la prioridad y supremacía en el control ej! 

cutivo. 

Evidentemente esto involucr6 el prestigio internacio 

na! de México, como país de tradicional generosidad para 

conceder asilo político. En general no hubo, ni hay una p~ 

lítica com6n para unificar criterio• y acciones que logra -

sen una política homog&nea, de hecho fue una situaci6n a la 

que se le hizo frente con sentido humanitario, pero sin di

mensionar sus características y contextos. 

El desprcsticio que logr6 Mlxico en esa época oril!6 a 



180 

que los subsecretarios de la SRE y de la SG, Alfonso de Ro

senzweig Díaz y Jorge Carrillo Olea, respectivamente asegu

raran al Director General para Am6rica Latina y Europa del

ACNUR, Oldrich Jlaselman que: "M6xico no reportará a refugiE_ 

dos guatemaltecos, no ha tomado medida alguna para impedir

el ingreso de quienes huyen de la violencia en sus países -

de origen y continuará otorgándoles ayuda, sobre la.base de 

ofrecerles lo necesario para su bienestar en t6rminos de se 

guri<lad, atenci6n m6dica, alimentaria y de vestido a los 

mismos niveles que los disfrutados por los ciudadanos mexi

canos que residen en Chiapas'~ (22) 

El marco legal con el que cuenta M6xico no corresponde 

a tina realidad que enfrenta problemas mu~ distintos a los -

de hace 40 afios. La falta de una estructura jurídica defi

nida provoca que no exista diferencia entre refugiados, de.!'_ 

plazados y migrantes econ6micos. 

De hecho refugiados son considerados aqu6llos que se -

encuentran en los campamentos de Chiapas, Campeche y QuintE_ 

na Roo, los. miles de centroamericanos refugiados en el Dis

trito Federal u otras entidades estatales no existen para -

las autoridades nacionales e internacionales dedicadas a la 

ayuda y apoyo de los que huyen de la guerra. Al no ser es

tos Gltimos -que en su mayoría son salvadoreños- reconoci -

dos tambi6n como beneficiarios o sujetos del asilo que 

brinda M6xico permanecen en calidad de indocumentados. Des

protegidos jurídicamente pueden ser deportados por Migra 
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ci6n en c1Jalquicr momento. 

A diferencia de los refugiados guatemaltecos -que en -

un 75\ vienen de áreas rurales-, los refugiados salvadore 

fios vienen de ~reas urbanas, la política que se les aplica

cs la siguiente: primero buscan ser reconocidos como rcft1 -

gindos por el ACNUR; segundo una vez lograda la protecci6n

dcl organismo internacional, 6stc los remite a la Dirccci6n 

General <le Servicios Migratorios <le Ja SG, 11 con una carta -

presentando su caso y requiriendo que en conformidad con la 

lcgislaci6n (sic) y la política tradicional de asilo a los

refugiados se les permita permanecer en México hasta que de 

saparczcan Jas causas que le originaron venir a M6xico''. A

pesar que el 80% de los casos son rechazados y se les orde

na abandonar al país en un plazo no mayor a 40 días los que 

logran el tr5mitc reciben In categoría migratoria de no-in

migrante (FM-10), estudiante (FM-9) y visitante (FM-3).(23) 

Los refugiados situados al norte del país son vistos 

como inmigrantes econ6micos que utilizan al país para lle -

gar a Estados Unidos y por consiguiente son detenidos y de

portados sin que medie recurso legal alguno. 

Entonces aquí M6xico se enfrenta a otro problema:" ... 

el deseo de Estados Unidos por lo que allá llaman "recupcr_!! 

ci6n de sus fronteras" y que, por una parte, busca rechazar 

la permanencia de centroamericanos en su territorio o bienM 

que permanezcan co~o refugiados en otroo países de Latino 

am6rica y por otra, pretende transformar a exiliados en 
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instrumentos políticos contrarrevolucionarios combatientes· 

para convertirlos en "refugiados c.ombaticntos 11
; Estados Un! 

dos sostiene las '.'tesis preventivas" sobre una contamina 

ci6n en nuestras fronteras ... "(24) 

Los refugiados del sur del país han sido documcntados

como visitantes fronterizos, trabajadores temporales o tra· 

bajndores migratorios. 

Políticamente Jos refugiados también son un problema -

de seguridad nacional. Al no contar México con una posi 

ci6n definida con respecto a los refugiados, Ja seguri -

dad nacional entra en el juego ideoJ6gico de Estados Unidos 

en defensa de los que ellos consideran sus intereses: la de 

fensn ideo16gicu del capitalismo contra el comunismo cen 

troamcricano. 

Por otro lado el gobierno mexicano participa en el Co

loquio sobre Asilo y la Protecci6n Internacional sobre Ref_!:! 

giados en Centroamérica, elabora el Acta de Contadora y el

Acta de Cartagena de 1984 donde cada instrumento jur{dico -

internacional insta a los países latinoamericanos se sorne -

tan o adhieran a Ja Convenci6n de 19Sl y a su Protocolo de-

1967, sin embargo él no se somete, ni ratifica dichos lns -

trumcntos. 

El único precedente legal del asilo político en México 

es la Convenci6n sobre Asilo Territorial de 1954, sin ernba! 

go tampoco es cumplida. El problema es que es inadecuada a 

la nueva si tuaci6n existente porque dicha Convcnci6n prote· 
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ge casos individuales y no colectivos. Por otro lado cuan

do un refugiado trata de protegerse jur(dicamente al invo -

car la categoría de asilado, no es otorgada. 

Otra de ·las medidas que el gobierno mexicano tom6 para 

defender su seguridad nacional a nivel econ6mico fue la de

prohibir a extranjeros -principalmente de centro y suraméri 

ca- de trabajar en la Administraci6n Pública Federal media~ 

te Memorandum No. 6 del 15 de abril de 1983, expedido por 

el Delegado de la Direcci6n General de Servicios Migrato 

ríos y Oficio No. 9863 del 19 de abril de 1983 de la misma

Direcci6n, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n

en junio de 1983. (25) 

A pesar de que los guatemaltecos ubicados en Chiapas,

Campeche y Quintana Roo se les considera realmente refugia

dos -en el s·entido más amplio del término- y se les haya 

otorgado alguna calidad migratoria de acuerdo al marco le 

gal mexicano, se les mantiene en campos cerrados, "las per

sonas a las que se encuentran fuera del campamento se les 

considera como ilegale.s y tienen el riesgo de ser deporta 

das". (26) 

Valorando datos conservadores proporcionados por la 

COMAR, en México existen 200,000 refugiados, de los cuales

s6lo 170,000 reciben protecci6n y asistencia. 

4. l. 4 CARACT5RISTICAS DE LA POBLAC!ON REFUGIADA GUATEMALTJl 

CA. 

La· poblaci6n que emigr6 de Guatemala a México son ind.f 
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genas con conciencia de pertenecer a una raza, la maya, con -

costumbres y tradiciones étnico-familiares. Las principales

etnias que llegar~:m son: quichés, ixiles, ketchis, mames y

canjobales. Este último constituye el 60% de los refugia

dos, así pasa a form?r parte de la panorámica nacional como

el sexto'grupo étnico. Según datos oficiales sólo el 12.7%

habla castellano. Cabe destacar que en Guatemala existen 22 

etnias, el 58% de una población aproximadamente de 8 millo-

nes, (27) a pesar de ser la entidad anciológica más impor-

tante no tiene participación política, social y economica. 

Lo que más sorprendió a los campamentos de Chiapas -

fue la capacidad organizativa de los guatemaltecos. Pro!! 

to sus primeras habitaciones construidas con plástico y -

ramas de árbol se convirtieron en chozas de palma y ma

dera; los campamentos llegaron a ser verdaderos pueblos

con caminos peatonales, centro y kioskos. El trabajo se 

hacía comunal.mente: en cada uno de los campamentos se -

nombraron representantes que supervisaban las tareas gen~ 

rales deslindando responsabilidades en comisiones para la 

distribución de alimentos, la asistencia médica, la reco

lección de alimentos, el funcionamiento en los talleres,

las construcciones comunales y para actividades sociales. 

Pero esta capacidad de organización no apareció de 

repente, forma parte del legado histórico y de la con-

ciencia de estar identificados a un grupo social. 

Incluso en tiempos normales en Guatemala, siendo la 
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tierra el eje de su vida y de su cultura, los conflictos te 

rritoriales y demogr5ficos eran resueltos por ellos mismos

sin la participaci6n de las autoridades nacionales -su in -

tervcnci6n era invocada como Último recurso. 

Después de la rcubicaci6n, en Chiapas permanecieron 

20,859 guatemaltecos (aproximadamente) distribuidos en 63 -

campamentos y s6lo 21 reciben ayuda de COMAR. Ciertamente

la ayuda es total; ocasionalmente perciben salarios de las

grnnjas, totales que en 1985 alcanzaban la suma de 500 a 

600 pesos diarios. 

Viven hacinados en "casas" de buena madera, sin agua -

potable y sin servicios. La CO~~R les suministraba una ra

ci6n alimentaria mensual de ~00 toneladas que incluía maíz, 

frijol, legumbres, leche y pescado. 

El ocasional empleo que consiguen -principalmente los

hombres- en los ejidos o ranchos es en la ayuda a la siem -

bra y la recolecci6n de maíz. La posibilidad de buscar tr~ 

bajo es impedida por el ACNUR aduciendo que así evitan ~ue

se abuse de ellos por parte de los patrones mexicanos. 

A pesar de todo aseguran que viven mejor que en su país 

de origen. De heclw están perfectamente enterados de lo que 

ocurre en Guatemala, pero no saben nada de los que se cncuc~ 

tran en los campamentos de Campeche y Quintana Roo. (28) 

Aun y cuando desde 1986 la situaci6n en los campamentos 

es estable: no se han registrado nuevas movilizaciones masi

vas pero tampoco se han repatriado en la cantidad que se es-
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vierte en esperanza de volver a su país. 

4. 2 LOS TRAU~IAS DE U REUB tCACION. 
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Si el primer motivo por el que los refugiados decidie

ron abandonar Guatemala fue para salvar su vida y la de sus 

fnmil ias no ftto.~ t:!l único, también existía evitar el aniqui

lamiento <le su cultura, religión, valores, organizaci6n y -

participación. Este segundo punto fue el mismo que motivó

su negatlva al traslado. 

En Chiapas existe identificaciones geogr5ficas y cult! 

rales, vivir cerca de la frontera, les permitía mantener la 

esperanza de regresar a Guatemala, al igual que los v[ncu -

los de parentesco y comunales. 

Otras de las razones fueron de carScter econ6mico. En 

Chiapa• ya le habían ganado a la selva, la hab[an limpiado

e invertido en la siembra. Por ejemplo en el campamento de 

nominado las Cieneguitas los refugiados tenían sembrados ár 

boles de mango y cítricos, sus construcciones eran estables 

y pcrr.lancntes. 

Las razones sociales se a<lucían en contra del largo vi! 

je a lugares Jcsconocidos e inciertos. Sus temores aumcnt~ 

ron en la medida que empezaron a correr rumores 11disparata

Jos acerca <l~ peligroso~ animales salvajes, temperaturas i! 

soportables y extranas mutaciones anat6micas que, procovaba 

la vida en la (península de Yucat5n) ."(29) 

Sin embargo, las incertidumbres fueron cediendo canfor 
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me la actuaci6n de COMAR fue más flexible. En este sentido

el Profesor Aristeo Jaimes, director en Chiapas de COMAR y -

sus colaboradores hicieron esfuerzos parr. convencer a la ge~ 

te más que a presionarla. Por otro lado, las deficiencias 

de la transportaci6n fueron superándose: las provisiones y 

el trato para los refugiados se incrementaron en cantidad y

calidad. 

Esta nueva política ocasion6 que campamentos como Puerto 

Rico, Chajul, El Chupadero y La Gloria - los más disidentes

hayan aceptado voluntariamente el traslado. Actualmente los 

campamentos que se establecieron en la Zona de La Montafin y

en la Zona de la Selva Lacandona, están vacíos, 

Al principio de su ubicaci6n en Campeche y Quintana Roo, 

los refugiados fueron restringidos de viajar o integrarse a

la localidad, y a las diversas organizaciones humanitarias -

se les impidi6 que los visitaran. 

Uno de los nuevos problemas que enfrentaron los reubica

.dos fue la obligaci6n a trabajar colectivamente, lo que ha 

repercutido en su entusiasmo. Esto es t si bien es cierto 

que por tra<lici6n ancestral trabajaban comunalmente, "s6lo 

una parte de la cosecha iba a parar a la cooperativa agrícola 

y cada familia atendía en forma independiente sus necesida 

des" (30). Por razones no explicables la COMAR los oblig6 a 

alterar su espíritu colectivo impidiéndoles desenvolverse 

hasta alcanzar su autosuficiencia. Altera sus patrones étni 

cos: familiares, territoriales y econ6micos. 

Es p~r 6sto que la mayoría acepta haber estado mejor en-
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Chiapas. Los factores que aducen son: matcrial~s (afioran 

sus casas en las tierras altas y sus tradicionales y colori

das vestimentas)·, emotivos, alimenticios (en Chiapas hab!a -

mejores raciones aliracnticias, en Campeche las raciones han

sido reconadas: i-ncluso había maíz y minsa hasta para Jes

perdiciar, ahora es muy apreciada (31), tierra (a pesar de -

que se les prometi6 tierras más fértiles y abundantes, éstas 

son árídas e infértilcs con necesidad <le ser fertili:adas PE. 

ra lograr que sean productivas), amistades (en virtud de la· 

gran identificaci6n con la poblaci6n chiapaneca, los guate -

maltccos lograron crear lazos afectivos -incluso a nivel fa

miliar- muy es.trechos), más libertad y menos dependencia de

CO~IAR (s1 ahora cuentan con documentos pero tienen que pedir 

permiso para salir del campamento o viajar). 

Sin embargo, aceptaron tener beneficios psicol6gicos: ya 

no tienen el temor de ser atacados por el ejército guatemal

teco, pero regresarían a Chiapas. 

Con el traslado, el gobierno mexicano les proporcion6 s~ 

guridad, techo y alimcntaci6n (en Chiapas los refugiados se

cstablccieron en zonas casi inaccesibles por cualquier medio 

de transporte). El crédito a estos esfuerzos es para el pr~ 

pio gobierno mexicano, COMAR y ACNUR. A pesar de todo fue 

ron felicitados por el gobierno civil guatemalteco por su 

trato a los refugiados. 

4.3 LOS CAMPAMENTOS DE CAMPECHE. 

Los refugiados llegaron de manera apresurada a Campeche 

en el segundo semestre de 1984. Las autoridades mexicanas -
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tuvieron poco tiempo para prepararles la acogida una vez tom~ 

da la decisi6n del traslado lo que ocasion6 que centenares de 

guatemaltecos permanecieran dos meses apretados en naves su -

perpobladas en Chiná y Hecelchak5n localidades al sur de la 

capital del estado.lo que ocasion6 que su salud y moral se de 

bili taran. 

Las tierras federales destinadas para su asentamiento so~ 

1,276 hectáreas en el denominado campamento Maya Tec6n y 

1,836 hectáreas en el de Quetzal Edzná. Ambos se encuentran

ubicados cerca de las ciudades de Campeche y Champot6n, dis -

tantes uno del otro. Quetzal Edzná es el más cercano al pue

blo de Pich (a 3 kil6metros). 

En 1987 de acuerdo a los censos realizados por los pro 

pios refugiados en Quetzal Edzná se encuentran 5,761 personas 

de los departamentos de Huehuetenango, El Quich& y Petén (43% 

de la poblaci6n total reubicada en Campeche), Los principales 

grupos etno linguísticos son canjobal, mam, chuj, quiché y 

kekchi. 

Seg6n datos de la COMAR en Maya Tec6n hay 7,476 personas

de los departamentos de Huehuetenango, El Quich&, Alta Vera -

paz y Baja Verapaz (57% de la poblaci6n total reubicada en 

Campeche). Los principales grupos etno-linguisticos son mam, 

kekchi, quiché e ixil, Esto es que en Campeche se encuentra

el 73% del total de reubicados (aproximadamente 18,000)(32),

En 1987 se registr6 un nacimiento diario por término medio 

constituy6ndose en que la quinta parte de la poblaci6n tiene

menos de 5 años y casi el 60\ menos de 15. (33). 
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Con un programa de vivienda de la Secretaríct de Ecología Y 

Desarrollo Urbano (SEDUE) y por medio de la autoconstrucci6n

se edificaron aproximadamente 2,500 habitaciones individuales 

además de edificaciones comunales como clínicas, escuelas, t~ 

lleres de capacitaci6n, sal6n de reuniones, mercados e iglc -

sias. 

Las viviendas construídas de p·aredes de caf\a y/o ramas, -

techos de lámina de cart6n o metal fuertemente atados con cá

ñamo y los suelos de tierra dura o piedra ocupan lotes de ta

maf\o uniforme, muy cercano unas de otras. Son viviendas sen

cillas de una habitaci6n que denotan miseria; camas o hama 

cas, sillas o bancos, mesa y tal vez un armario; al tratar de 

conservar sus vínculos comunales es frecuente observar una 

parte del terreno destinada como patio donde crecen algunas -

frutas y legumbres, as1 como pollos (libres) y cerdos (en co

rrales). Una familia estú compuesta entre 8 y 12 personas; -

no cuentan con electricidad. 

Los campnmentos diseñados al estilo urbano forman calles

reticulares casi sin sombra. Cada campamento está dividido 

en m6dulos. Cada M6dulo estú integrado aproximadamente por -

600 familias, que a su vez se distribuyen en pueblos, es de 

cir, formaron grupos d~ familias que tienen el mismo origen -

6tnico o geográfico, por lo general viven en una misma hiler~ 

que se conforma de entre ·60 a 100 familias. 

Las habitaciones diseñadas para los coordinadores de cam

pamentos representantes de la COMAR son más amplias de dos P! 

sos ubicadas al centro de cada campamento. 
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Cada m6dulo cu~nta con su propia escuela, clínica, merca

do y capilla. En el caso de Quetzal Edzná las letrinas fue -

ron construidas a 600 metros.del campamento. 

Cada grupo o pueblo eligi6 un representante para mantener 

la unidad y defender sus derechos. A su vez algunos de ellos 

son representantes generales de m6dulo o campamento. Cada re 

present~nte permanece en funciones hasta que pide ser releva

do o la gente decide reemplazarlo. Cabe destacar que todos -

son hombres. 

Encargados de coordinar las distintas áreas de trabajo: 

producci6n (a menudo forman cooperativas agr.ícolas), distri -

buci6n de alimentos, agua, tierra y tareas comunales como la

construcci6n de infraestructura de los m6dulos de acuerdo a -

los proyectos impulsados por la COMAR. 

Conocedores de la dinámica global y de las dificultades -

del campamento o m6dulo, los representantes generales son los 

que exponen sus problemas ante la GOMAR, el ACNUR y las dele

gaciones oficiales que llegan a visitarlos.) (34) 

A pesar de que la COMAR insiste en que fueron dotados de

suficiente tierra, los refugiados se quejan de la pequeñez de 

los lotes alegando que no alcanza para producir lo suficiente 

para la alimentaci6n de sus familias. 

Ciertamente la tierra de la planicie yucateca pertenece a 

una zona tropical húmeda,. por lo tanto muy caliente con llu -

vias de temporal no muy abundantes, de terreno pedregoso y 

subsuelo calcáreo, sin agua pues 6sta se filtra y no hay ríos 

Estas tierras poco fértiles de nueva colonizaci6n han requerl 
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de ~e la inversión de miles de jorn3<lns de mano de obra para

limpiar y hacerlas aptas para la agricultura. Esfuerzo de 

los refugiados que ha sido recompensado. En palabras propias 

de los guatemaltecos en el campamento Quetzal-Edzná, Campeche 

en diciembre de 198.8, la cosecha en 1986 se logr6 en su tota

lidad, al igual que la de 1987; pero en 1988 debido al Hura -

cán Gilberto, la siembra de maíz y frijol se perdi6 en una 

tercera parte lo que se concretiz6 en descspcraci6n y frusta

ci6n de la poblaci6n. 

A principios de la reubicaci6n, la producci6n agrícola 

obligatoriamente comunal .involucraba a todos los hombres y al 

gunas mujeres (principalmente las viudas). En este sentido -

los programas establecidos por la COMAR se enfrentaron a gra

ves problemas. 

Primero, para lograr la autosuficiencia se proporcion6 

parcelas por grupo -no por familia- aun y cuando existía la 

suficiente para ser cultivada por individuo. Lo que ocasion6 

que se alteraran los patrones agrícolas de los guatemaltecos

acostumbrados a trabajar individualmente, y s6lo proporcionar 

parte de la cosecha a la cooperativa agrícola. COMAR adujo -

que era la Única forma de proporcionarles asistencia. Lo que 

no valor6 -en vista de lograr la autosuficiencia y por consi

guiente la incorporaci6n de los refugiados al proceso produc

tivo estatal y nacional como parte del programa de reubica 

ci6n-, fue la experiencia y tradiciones agrícolas de los gru

pos étnicos guatemaltecos. 

Segundo, consecuentemente los hombres no trabajaban como-
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estaba J>rogrnmaJo o lo J1acían en form~ indebida, aJe~16s se e! 

frcntaban a la disyuntiva de cumplir con el compromiso colcc

tiv'o o buscar nuC"vas fuentes <le ingresos para resolver las ne 

ccsi<lades familiares, sin embargo hubo quienes ~e rcspn11sabj

li~aron d~s<lc 1!] principio y lograron obtener a¡>roximadamcntc 

en 1985 una tonala<la de m6iz por hectárea. 

Tercero, a pesar de haber cavudo pozos (a mis de 140 mts) 

y construido <lcp6sitos para almacenar el agua potable, ésta -

se constitur6 en grave problr.ma; Jos pozos se ar.!otaror. o las

hombas se <lcscoMpusicron sin ~uc fueran rcpnradas, c11tonccs 

se abastecía a través <le pipas de agua. Esto obvi:l"cntc re 

pcrcuti6 en el rendimiento a~r(cola: impedía celebrar rc~ni.o

ncs p~ra articular ~roycctos comunales ya <¡Uc la~ mujeres in

tcrrumían sus labores para cuando la pipa de anua llega para

poder obtener cuatro litros (por persona) y poder terminar de 

lavar o cocinar labores intcrrum~Ji<las porque se habían queda

do sin agua. (35) 

Estos problemas orillaron por un lado a que ACNUR empren

diera estudios técnicos para poder llegar a determinar cuál -

sería el nivel de producci6n agrícola que habría que alcanzar 

con las tierras disponibles en la localidad, la• necesidndes

de infraestructura en general y la cucsti6n de Jos métodos de 

regadío; y por otro, a qu~ la COMAR decidiera que los rcfuai! 

dos deberían tomar sus propias decisiones acerca de como tra

bajar sus campos para las subsecuentes temporadas de siem 

bras (36). 

Conforme los refugiados se fueron adaptando a las candi--
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clones del lugar y los resultados obtenidos de las cosechas.

las raciones alimentarias se redujeron paulatinamente. 

En 1984-85 la COMAR inform6 que los refugiados estaban 

siendo dotados de suficientes alimentos cumpliendo con lns 

guías diet6ticas mínimas establecidas por el ACNUR. A lo que 

los guatemaltecos argumentaron que se recibía suficiente can· 

tidad de maíz y frijol, pero s6lo dos plátanos, una o dos za

nahorias, dos papas y una repollo de tamnfio mediano por pcrs!! 

na a la semana¡ ya no recibían leche, pescado enlatado y el 

pollo enlatado se había reducido considerablemente. En sus 

propias palabras dijeron que ademfis recibían: "6 onzas de 

arroz, 6 onzas de azócar, 4 onzas de aceite para cocinar, 1/2 

cucharada de sal, 2 huevos y 1/3 barra de jab6n por persona -

a la semana. No recibían café, ni ropas" (37). 

Para 1966 despue$ de la primera cosecha (arroz, maíz, ju· 

<lias) (38) la cuota alimentaria proporcionada por la Comuni • 

dad Econ6mica Europea (CCE) y el PMA a su vez distribuidos 

por el ACNUR y la COMAR se r.edujo a 111 mi tád. Para entonces· 

ya se habían puesto en práctica cultivos experimentales de Pl 
fin, pl&tand, yuca y cafia de az6car, "a fin de diversificar el 

régimen al imcntario de los refugiados y vender los excedentes 

de producci6n en los mercados locales. Se ha previsto además 

ampliar los huertos familiares, pero la falta de tierras hace 

difícil que los refugiados alcancen la autosuficiencia en pr2 

ducci6n agrícola" (39). 

Seis meses después de la primera cosecha los refugiados -

na recibieron maíz n1 frijo. La GOMAR asegur6 que el suminis 
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tro de alimentos debia ser suspendido en la medida que fueran 

autosuficientes sino estarían fomentando la dependencia de 

los refugiados. 

Por otro lado, los catequistas católicos y las mujeres 

habían puesto en marcha un proyecto de fabricación de yogurt

en Quetzal Edzná. Las limosnas de la iglesia eran destinadas 

para la obtención de leche lo que· permitía que cada persona -

obtuviera 1/2 taza diaria de yogurt. Los refugiados informa

ron que la leche que les suministraba COMAR causaba diarrea -

independientemente de la forma en que fuera preparada.(40) 

El 13 de abril de 1987 en una nota de El Universal se pu

blicó que los refugiados "padecen miseria y hambre, harapien

tos y descaloos, carecen de implementos para las labores agrf 

colas, no cuentan con agua y la siembra se vino abajo por la

dependencia del temporal". Sólo lograron cacahuate, carecen

de maíz, fri)ol y soya; la ayuda que COMAR distribuye consis

te en 2 kilos de maíz, 1 de frijol, 1/2 de azócar y especias. 

(41) El 19 de junio de 1987, la misma fuente da a conocer 

que la Comisi6n no cumple con el plan de desarrollo fijado 

por el ACNUR, y que les advirtió a los refugiados que sería 

el Óltimo año que recibirían ayuda. Los refugiados se quejan 

de no tener dinero, ni tierras para cultivar. (42) 

Para estas fechas las raciones alimenticias distribuídas

por CON~R s6lo pretendían ser complementarias de lo que los -

refugiados obtuvieron fuera de los campamentos y de sus pro -

pias cosechas. Sin embargo, el grado de autosubsistencia al

can?nda·no fue el suficiente. 
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A raíz de los problemas en el rendimiento de la tierra, -

la representante de ACNUR en Campeche, Carmen Aubanell decla

ré que se estaba instrumentando "la posibilidad de obtener 

otras tierras, ya sea a partir de propiedades privadas, ya 

sea a partir de tiorras del estado" (43). 

Por su parte la COMAR prometi6 dar más predios, pero la -

SARH prohibi6 la tala de árboles para incorporar más superfi

cies agrícolas -versi6n de la COMAR-, en Maya Tecún los camp~ 

sinos campechanos proporcionaron en calidad de préstamo pocas 

hectáreas a los refugiados, quienes pudieron sembrar maíz. 

En este campamento la COMAR asegura que los refugiados cuen -

tan con 370 hectáreas para la siembra, los refugiados insis 

ten en que son ZSO (44). 

Independientemente de las labores básicas comunales: agr! 

cultura, cocinar, lavar, conseguir leña, construcci6n de in -

fracstructura, cte., los refugiados realizan otras activida 

des tanto dentro como fuera de Jos campamentos. 

Dentro de los campamentos la principal preocupaci6n es la 

falta de trabajo productivo y la consecuente carencia de din~ 

ro. Estas preocupaciones son incrementadas por la existencia 

de un grupo de comerciantes (los refugiados "ricos") dentro -

de los campos. Son personas que desde que llegaron de Guate

mala (1981-1982) poseían dinero y emprendieron negocios: com

pran mercancías (refrescos, vestidos, frutas y verduras, ve -

las, jab6~ artículos dom6sticos) a los mexicanos y luego las 

venden en los campamentos. Al principio la COMAR trat6 de i~ 

pedir dicha actividad, pero no tenían justificaci6n para 
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hacerlo: el pequeño comercio forma parte de las actividades -

tradicionales de las comunidades centroamericanas. Sin emba! 

go, los comerciantes están obligados a pagar una contribuci6n 

a la comunidad para mantener cierto grado de igualdad (45). 

Como parte del.plan de reubicaci6n, la autosuficiencia y

la integración de los refugiados en actividades productivas,

la COMAR impulsa proyectos alternativos: de cri'1n:a dt pollos 

y puercos, talleres de artesanías, panadeTÍa, carpintería, 

costura, fruticultura y apicultura, todos basados en las hab_i 

lidades de los refugiados. Esto permita que los talleres dc

capacitaci6n modestamente produ:can artículos que pueden \"en

der dentro del campamento o a los alrededores. A6n y cuando

las ganancias son mínimas perQite ~1 incremento de las rcla ~ 

cienes econ6micas y sociales de la poblaci6n al estado (46). 

Cabe especificar que no todo lo producido es para el in -

tercambio comercial, parte de ello es como contribuci6n a la

comunidad sin ninguna retribuci6n: los sa3tres hacen por 6)Cfil 

plo uniformes escolares (el equipo fue donado a través de la

COMAR en el campamento Quet:al Edzná) y los carpinteros, ban

cos para la escuela y otros edificios. 

A pesar de tas duras condiciones de vida, el truur.ia Je la· 

huida y despu&s el de la reubicaci6n, la debilidad flsica y -

lo incierto del futuro, los refugiados muestran especial inte 

rés por su integridad cultural. 

De hecho, el ACNUR no cuenta con un programa de educaci6n 

bnsica general, sin embargo se lleva a cabo un programa bicul 

tura! y bilingile (s6lo el 12.7% habla español) para los niños 
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Y de alfabetizaci6n para los adultos. Los niños asisten a la 

escuela desde los 6 años. Las clases a grupos de 35 alumnos

son impartidas por promotores educativos (150 en total) guate 

maltecos. El programa de enseñanza incorpora elementos mexi

canos para asegurar el reconocimiento académico y aspectos Je 

la propia cultura guatemalteca. En agosto de 1987 los promo

tores recibían un salario de 15,000 pesos mensuales por cada

dos semanas al mes otorgado por la COMAR. Las otras dos sem~ 

nas contribuyen al trabajo comunal ya sea agrícola o de cons

trucci6n de infraestructura (47). 

La comunidad de las zonas de asentamiento con una s6lida

organizaci6n refleja unas buenas relaciones con el exterior,

sobretodo en el mercado laboral. Si en un principio se les -

neg6 la interacci6n con la comunidad local, a medida que fue

ron adecu6ndose a las condiciones inh6spitas del lugar y sus

necesidades econ6micus crecían en parte por la improductivi -

dad de sus tierras y en part~ por la disminuci6n en la raci6n 

alimentaria, se les permiti6 trabajar en determinadas activl 

dades fuera de los campamentos, dependiendo de la mano de 

obra en el estado y de la autorizaci6n de los funcionarios de 

la COMAR y de los representantes de grupo en virtud de que no 

se descuide el trabajo comunitario. 

El trabajo fuera de los asentamientos lo consiguen las m!;!_ 

je reo; individualmente como empleadas domésticas. En 1985, su 

salario fluctuaba alrededor de 200 pesos diarios, en 1987, de 

500 pesos. Para los hombres es colectivo en el desmonte, lim

pieza y aiembra de la tierra de las plantaciones de algod6n y 
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caña de azúcar; en las instalaciones de transformaci6n de la

caña azucarera; en los ranchos ganaderos de la rcgi6n o en 

los yacimientos petroleros de Tabasco. El procedimiento es 

que un patr6n mexicano solicite determinada cantidad de mano

de obra ace~tado por la CONAR la solicitud y arreglado el me 

dio de transporte, ésta avisa a los representantes de grupo 

en conjunto dividen el trabajo, lo organizan rotativamente, a 

fin de que cada familia pueda ganar un poco de dinero. 

Los trabajadores perciben acordado por contrato un sala -

ria de 1,500 pesos en 1985 y de 2,800 en 1986, alojamiento p~ 

ro no comida. El tiempo en que se emplean puede durar pocos

días, 2 6 3 semanas o meses; si el lapso es largo el grupo es 

acompañado por mujeres para atenderlos. 

Este procedimiento lo defiende la COMAR como parte de la

protecci6n a los refugiados de cualquier abuso de los patro -

nes, que sin embargo no se deja de dar. Es frecuente que los 

guatemaltecos se quejen porque les roban, les pagan menos de

lo previsto en el contrato, que les pagan menos que a los me

xicanos y en general de algún tipo de discriminaci6n. 

Al mismo tiempo de proteger los intereses de los refugia

dos, se ejerce un control para evitar que el mercado de traba 

jo local sea alterado por la competencia entre guatemaltecos

y mexicanos. Raz6n por la cual el trabajo buscado libre e i! 

dividualmcnte sigue siendo restringido (48). 

Tambi~n dentro del marco del programa de asistenica a los 

refugiados lanzado por la COMAR y con el objetivo de rescatar 

la cultura de las etnias guatemaltecas, desde el 1°. de sep -
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tLembre de 1986 se han emprendido los trabajos de restauración 

y 'rescate arqueológico d-> Edzná. 

El Programa de Reconstrucción y Consolidación Arqueológ! 

ca -suspendido en 1970- se reemprendi6 por el Instituto Nacio

nal de Antropología e Historia (INAll) con recursos internacio

nales proporcionados por el ACNUR que en 1986 eran de 25 mil!~ 

nes de pesos, en 1987, 95 millones de pesos y para 1988 el pr~ 

supuesto alcanza 180 millones de pesos distribuidos por un fi

deicomiso. 

La mano de obra es de alrededor de 1,540 refugiados esta

blecidos en Quetzal Edzná. El trabajo en equipos de tiO a 70 

hombros, en jornadas de 8 horas es rotativo, se relevan cada 

2 semanas. El salario aunque mínimo (2.50 dólares diarios en -

1986) les pennite adquirir ropas, zapatos y artículos de prim~ 

ra necesidad (49). 

Cabe destacar entonces las declaraciones que con respecto 

a la presencia de los refugiados han hecho diferentes funcion~ 

rios locales y federales: 

Osear González, Director Nacional de COMAR dijo el 6 de -

agosto de 1988: los refugiados guatemaltecos " .•. no son una 

carga para las economías locales, sobretodo un el caso de Cam

peche y Quintana Roo, sino que han sido un alivio a la escasez 

de mano de obra que existe en esos lugares; su trabajo en la -

zafra corno jornaleros agrícolas, en la construcción y servi 

cios es apreciado por la poblaci6n"(50). 

Abelardo Carrillo Zavala, Gobernador del Estado de Campe

che; en una visita a los refugiados de Quetzal Edzná en junio-
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de 1988 declaró: " mi gobierno ha dado apoyo moral necesa-

ria para que los núcleos de los pobladores del vecino país se 

incorporen activamente a nuestro proceso productivo ... " El 

programa que estableció COMAR "con el prop6sito de impulsar -

trabajos generadores de ingresos para los refugiados guatemal 

tecos 11 ha permitido que "los centroamericanos incorporados a

la vida productiva del país que los cobija han aportado su 

trabajo, su esfuer:o y sus conocir.üentos para hacer rcsurgir

las estructuras que ahora se admiran •.. en plena armonía y 

completa comunión de ideas, la población indígena mexicana y-. 

guatemalteca hn estrechado sus lazos para destacar la grande

za de su pasad.o': (51) 

Laura Carrera Lugo, Directora de COMAR en Campeche menci~ 

nó en julio de 1988 que " ... es importante el valor simbólico 

de la presencia de los refugiados, ya que también, al colabo

rar en las obras de reconstrucción y conservación, sienten de 

alguna manera corresponder al asilo que México les brinda". 

(52) 

Por su parte los refugiados manifiestan gratitud por el -

refugio, per~ su relación con COMAR es tensa ya que en muchos 

casos su experiencia y habilidades fueron ignorados o eran en 

gañados cuando manifestaban sus problemas. 

Esto se refleja principalmente en el sector salud. Por un 

lado los refugiados reciben atención médica principalmente p~ 

ra combatir enfermedades gastrointestinales; el incremento 

del paludismo -casi erradicado en el estado- afectó a 5,406 -

personas hasta julio de 1985 según datos de fo Dra. Irma Fer -
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n6ndez Z6rate, Coordinadora Delegacional del Instituto Mexica 

no del Seguro Social (IMSS) del Programa de Combate al Palu -

dismo. 

Las cl[nicas a c•rgo del personal mexicano han instrumen

tado programJs de vacunas, higi6nicos y de control de la nata 

lidad. De hecho declararon que para 1987 el número de cnsos

graves de enicrmedades respiratorias y digestivas había des -

cendido considerablemente: a fines de marzo del mismo año no

había ningún paciente hospitalizado en Maya Tecún. 

Sin embargo no cuentan con medicamentos, como tampoco dc

dinero para adquirirlos. (53) 

Este personal autorizado se ve en la necesidad de auxi 

liarse do los llamados promotores de salud guatemaltecos, 

principalmente en el programa de salud pública, pero al igual 

que las comadronas con gran tradici6n en la comunidad se ven

ahora limitados para aplicar sus conocimientos, habilidades,

expcricncia .... 

Cabe destacar que la poblaci6n guatemalteca forma parte -

de etnias mayas con patrones de salud establecidos. Esto no

significa que sean los más correctos, pero su participaci6n 

es necesaria para lograr consolidar a esta poblaci6n e inte 

grarla al proceso productivo. (54) 

A pesar de todas las condiciones difíciles que significa

la conquista de un nuevo"cntorno la mayoría busca con energía 

la adaptaci6n. Indígenas en su mayoría -algunos son ladinos: 

guatemaltecos que se hablan incorporado a las regiones urba -

nas per~iendo parte de su identidad étnica- conservan sus pe-
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culiares tradiciones culturales: hábitos y técnicas agrícolas 

aparentemente superiores a la masa de campesinos mexicanos; • 

su nivel cultural más alto que el de los mexicanos más pobres 

y atrasados posiblemente a consecuencia de los esfuerzos que· 

le exigi6 el éxodo; la persistencia de hablar en su propio 

dialecto; sus trajes típicos ·tan escrupulosamente cuidados-

que indica la identidad del grupo étnico y a veces la candi • 

ci6n social de la persona que lo porta; y la fidelidad a las· 

estructuras d'e. organizaci6n comunitaria, que tienden a ate 

nuarse bajo la influencia de la sociedad mexicana. Ejemplo 

de ello es el uso de camisa, pantal6n y zapat'os de plástico, 

es decir, se han ido ''occidcntalizando 11 forzadamcnte debido 

-quiza- a la miseria en que viven.(55) 

En general y contrariamente a.lo que sucede en otros paí

ses, son queridos y respetados por la poblaci6n local. Parte 

de ello lo refleja el discurso del gobernador Abelardo Carri· 

llo al inaugurar la Tercera Reuni6n del Seminario Permanente· 

de Estudios México-Guatemala, el 17 de marzo de 1988: 

"Campeche en lo particular y Guatemala tienen algo mis 

que Jos estrecha, la herencia de la cultura maya, algo que nos 

hermana e identifica como pueblo y que nos ha permitido ayu 

darnos mutuamente en los momentos difíciles por los que han 

pasado nuestros pueblos". (56) 

4.4 FUTURO DE LOS REFUGIÁDOS ¿INTEGRACIÓN O REPATRIACION? 

Para definir el futuro de los refugiados hay que recordar 

que el objetivo de su repatriaci6n no ha sido olvidado. De · 

hecho durante el gobierno de Ríos Montt y después el de Mejía 
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Victores ofrecieron una amnistía para que los refugiados re -

grcsaran a Guatemala. La llegada de un civil a la presiden -

cia no modific6 ·esa política. 

Vinicio Cerezo Arévalo crea por el Acuerdo Gubernativo 

765-86 del 26 de septiembre "la Comisi6n Especial para la 

Atenci6n de los Repatriados (CEAR) con el prop6sito de aten 

der el retorno de los refugiados guatemaltecos en el cxtranj~ 

ro. principalmente los que se encuentran en territorio mexic! 

no". (57) 

El 16 de enero de 1987 la COMAR Y LA CE.AR firman un acucr 

do conjunto con 4 principales objetivos: 

"l. Decisi6n política delos gobiernos para trabajar en progr! 

mas de repatriaci6n bajo el principio de libre repatria -

ci6n. 

"2. Los refugiados no serán obligados a reasentarse en los p~ 

los de desarrollo o:en aldeas modelo. 

"3. El gobierno guatemalteco se compromete a garantizar la S_!: 

guridad de los refugiados. 

"4. La CEAR se compromete a investigar el estado legal de !a

tierra de los refugiados''. (58) 

Sin embargo, los alcances de ambos esfuerzos han sido mí

nimos. Lo cierto es que los guatemaltecos permanecen en te -

rritorio nacional y siguen constituyendo un problema de segu

ridad nacional. En la medida en que se integren a la dinámi

ca mexicana dejarán de serlo. 

El primer paso para resolver el problema de seguridad na

cional que. representan los. refugiados fue la reubicaci6n a zE_ 
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nas lo suficicntcmc11tc iJlcjadas <le ]¡1 fronter¡1, pnra impc<lir

otra agrcsi6n externa, los ataques de las fuerzas armadas gu~ 

temaltccas. Cabe destacar que los que se quedaron en Chiapas 

fueron re localizados <len t ro <le 1 mismo estado. 

Con esta actitud M6xico políticamente defiende su sobera

nía y estabilidad nacional, al interior evita problemas sociE. 

les y políticos. Chiapas es un estado especialmente agresivo: 

su inestabilidad económica, su creciente <lcmografía, el exce

so de mano de obra, el abandono en que se encuentra el gobie~ 

no federal lo hacen altamente explosivo. La presencia de los 

refugiados podría alterar las condiciones sociales y políti -

cas que de alguna forma el estado mexicano mantiene controla

das. 

Al exterior evita ser agredido tanto militar como ideoló

gicamente. En lo militar, Guatemala cuenta con un potencial

armamenticio mayor que el de M6xico, apoyado por Estados Uni

dos. En lo ideológico, no permite caer en la tesis de Esta -

dos Unidos sobre la "defensa de sus fronteras" de la crecien

te ideología comunista. Es decir evita entrar en un conflic

to internacional con desconocimiento de su magnitud y canse -

cuencias. 

El segundo paso es lograr la integración física, económi

ca, social y cultural de los refugiados a la comunidad mexica 

na, ya que mientras sigan dependiendo de los recursos econó

micos externos y de las economías estatales; así como de las

autoridades federales para Ja toma de decisiones, no lograrán 

su autosubsistencia y seguirán siendo un problema de seguri -
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dad nacional. 

Este segundo aspecto hay que analizarlo a varios niveles. 

Uno es el político-jurídico: definir su estatus migratorio c2 

rrespondiente. Si son refugiados y M6xico los trata así es -

necesario adecuar el marco jurídico·legal nacional vigente en 

la actualida~, esto incluye la ratificación de la Convenci6n

de 1951 y su Protocolo de 1967. 

Si se les otorga documcntaci6n que los acredita como mi 

grantes económicos adquieren el derecho de buscar trabajo li

bre e individualmente, es decir, que se pueden integrar al~2 

ceso productivo estatal y consecuentemente nacional. Sin em

bargo, esta situación no sucede. Al tratárselos como refugi~ 

dos ellos se siguen considerando como tales y siguen absor 

hiendo recursos ccon6micos internacionales y de las economías 

estatales. Estos 6ltimos recursos financieros también son ne 

cesitados y requeridos por los campesimos nacionales mexica 

nos. Así para estos 6ltimos los refugiados siguen constitu -

yendo una agresi6n econ6mica y por consiguiente para el ge 

bierno mexicano un problema de seguridad nacional. 

Sin embargo, por las diversas declaraciones de las autori 

dadcs mexicanas tanto federales corno estntnles, su presencia

es un alivio a las economías del sureste mexicano ya que es -

tos estados no cuentan con la suficiente mano de obra para su 

proceso productivo. Esta situaci6n avalada por el gobierno -

mexicano facilita su integraci6n econ6mica. La responsabili

dad de éste es idear las estrategias econ6micas necesarias p~ 

ra lograr dicho proceso. 
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Culturalmente los pasos han estado dándose, al impulsar -

el conocimiento de su origen étnico, aspecto que debe fortal~ 

cerse. 

Para lograr los objetivos del programa de integraci6n en

responsabilidad de la COMAR, México debe contar con una s61i

da tesis de la seguridad nacional. Esto no significa la mili 

tarizaci6n de la política o del aparato estatal para caer en

una doctrina de terrorismo de estado, sino una estrategia pa

ra el desarrollo nacional. 

Para esto es necesario tomar en cuenta la evoluci6n del -

concepto de seguridad nacional. Tradicionalmente el término

en cuesti6n ha sido utilizado por "políticos como una frase o 

recurs~ ret6rico y por líderes militares para describir un ob 

jetivo político. Más recientemente, sin embargo, ha sido 

adoptado por científicos sociales para referirse a dos aspec

tos: un concepto analítico y un campo de estudio. 

"Cuando los actuales científicos sociales se refieren al~ 

concepto, generalmente lo definen como la habilidad de una na 

ci6n para proteger sus valores internos de agresiones exter -

~· El campo de estudio se refiere al análisis de la forma

en la cual el plan nacional construye y evalua los planes en

la toma de decisiones y las políticas diseftadas para incremen 

tnr esta habilidad". (59) 

Esto lleva a pensar que la seguridad nacional depende de

la cooperaci6n o intcgraci6n internacional. Al incrementar -

una naci6n su seguridad está dependiendo y a la vez impulsan-

do el incremento de la seguridad de otras naciones, lo cual 
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si~"if1co que el concepto de •cguridad internacional llegará

ª ser tan importante como lo es ahora la seguridad nacional. 

Los estudios actuales sobre: el control de armamentos y -

el desarme, sus efectos sociales y econ6micos; la integraci6n 

regional; ln coopcraci6n internacional en las áreas econ6mi -

cas y técnicamente limitadas; las tendencias hacia la integr! 

ci6n econ6mica internacional; y la organizaci6n y el derecho

internacional que abarca a las instituciones permanentes y al 

proceso de cooperaci6n e integración internacional demuestran 

la preocupaci6n por la deseada y accesible estabilidad inter

nacional. 

Con base e~ la nueva conceptualización de la seguridad n! 

clona!, N&xico inserto en el mundo capitalista cada vez más -

interdepcndiente debe estudiar y crear una política estrat6g! 

ca que, por una parte, resguarde su soberanía nacional e im -

pulse su desarrollo nacional y, que por otra, defiende sus i~ 

tereses políticos, sociales y econ6micos de agresiones exter

nas. De esta manera no se rezagará de los adelantos t&cnico

científicos mundiales y se integrará con mayor facilidad a la 

comunidad internacional. 

Hasta ahora la seguridad nacional mexicana equivale a la

estabilidad social interna, es decir, al control de las mani

festaciones sociales en contra de las irregularidades del pr~ 

pío gobierno. 

Para lograr un proceso modernizador del Estado mexicano -

que lo integre al sistema capitalista mundial es conveniente

valorar el poder nacional y las potencialidades de los recur-
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sos internos. El conocer los alcances de dicha potencialidad 

permitir6 la elaboraci6n de una política estratégica, de una

polltica de seguridad nacional que globalice a la economía, -

la política, la sociedad y el ejército. 

Para ello es necesario fortificar cinco frentes sustenta

dos en una base jurldica capaz de reflejar y de adecuarse a 

la nueva realidad internacional. Estos frentes estratégicos 

son: el frente interno, el frente externo, el frente econ6mi -

co, el frente técnico-cientlfico y el frente militar. Cabe 

aclarar, que a diferencia de los dem6s paises del subcontinen

te latinoamericano donde la doctrina de la seguridad nacional

ha sido una política de terrorismo de estado vinculada a los -

intereses geográficos, políticos, econ6micos e ideol6gicos de

Est~dos Unidos, donde no existe una Constituci6n sino decre 

tos-ley que reflejan la personalizaci6n del poder, la pollti -

ca estratégica o de seguridad nacional que se está proponien -
do debe contener implici to un marco jurídico-legal que refle -
je los intereses de la naci6n. 

Si bien es cierto que la COMAR declar6 el 14 de septiem -
bre de 198$ que "los refugiados guatemaltecos en México ya no

constituyen un problema de seguridad nacional" en virtud de 

que las condiciones criticas han ido desapareciendo y que 

hay aspectos econ6micos y sociales que se están atendiendo, 

pero estos no significan riesgo para la seguridad nacional ni

problema político alguno" (60), la realidad internacional es -

otra. 

La declaraci6n refleja que la preocupaci6n del gobierno -
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mexicano por perpetrar la estabilidad polltica al interior y

al exterior l1a sido rcsuclt;1, pc1·0 no así la ccon6mica ni In

social. Permitir la integraci6n econ6mica y social <le los r~ 

fugiados se lograr& que estos ya no sigan siendo un problema

para la seguridad nacional. De hecho su presencia fue un pr-9_ 

blcma de emergencia, resuelto en el momento, nunca hubo una -

política clara y definida que podría servir para resolver pr-9_ 

blemas semejantes y salvaguardar la posici6n de M6xico, con -

tra cualquier tipo de agresión externa futura. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

El fen6meno j~rídico del refugiado no estaba contemplado 

en "1 derecho interno de las naciones, ni en el derecho inte_!'. 

nacional. Sin emhargo, el n6mero de las personas desplazadas 

en el siglo XX origin6 que durante la vigencia de la Sociedad 

de Naciones, la comunidad internacional decidiera crear una 

iristituci6n especializada y concertar acuerdos internaciona • 

les con el prop6sito de otorgar a aquellos que se denominaría 

refugiados, un estatuto y un pasaporte especial. 

Esto demuestra que la realidad fáctica internacional hn

producido cambios estructurales a los cuales, todas y cada 

una de las naciones se ven obligadas a aceptar y adecuarse. 

Si bien es cierto que el fen6mcno de las personas despl~ 

zadas que buscan refugio en otras naciones a causa de la gue

rra en sus países de origen, es mundial; en América Latina ad 

quiere otros matices después de la Segunda Guerra Mundial. 

A partir de entonces, el equilibrio de poder mundial es

responsabilidad de Estados Unidos y la Uni6n Soviética, lo 

que provoca una confrontaci6n ideol6gica que en América se 

convierte en los afias sesentas en la aplicaci6n de una políti 

en de terrorismo de estado, genéricamente llamada Doctrina de 

la Seguridad Nacional. 

Esta doctrina "se presenta como una síntesis total de t~ 

das las ciencias humanas, una síntesis dinámica capaz de pro

porcionar un programa completo de acci6n en todas las áreas • 

de la vida social; una síntesis entre política, economía, 
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ciencias psicosocialcs, estrategia militar. Ellas se propo 

nen determinar los criterios definitivos en todas las áreas -

de la acci6n desde el desarrollo econ6mico hasta la cducaci6n 

o la religi6n." (!) 

Ln visi6n estadounidense sobre la seguridad nacional 

aplicada en América Latina influy6 relativamente en México. -

Este país constituye la excepci6n ya que la ausencia golpista 

militar se debe al grado de institucionalizaci6n del sistcma

político, factor que no puede considerarse como la garantía -

pennnnentc o de eterna estabilidad. En este sentido el go 

bierno mexicano mantiene control absoluto de la poblaci6n ci

vil por medio de grandes organizaciones de masas, afiladas al 

partido en el poder, el Partido Revolucionario Institucional-

(P.R.!.) 

Esta estructurnci6n del sistema político mexicano limita 

la participaci6n del sector militar tanto en la definici6n 

del concepto de seguridad nacional como en la toma de decisi2 

nes sobre los mecanismos más adecuados para hacer frente a 

los peligros que la acechan. 

Lo apuntado anterionnente lleva a entender que la segur! 

dad nacional para México es la seguridad social. Es decir 

"el mantenimiento del equilibrio social, econ6mico y poi ítico 

garantizado por las fuerzas armadas" (2). Entiéndase así: la 

seguridad nacional no es asunto del ejército. 

Así es que la seguridad nacional para México "no se le -

define en términos de los "peligros de agresi6n" sino en tér-
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minos de 1 cumpl imicnto o no de las grandes metas fij atlas en 

la Constituci6n de 1917 .. , es defensa resuelta de los recur 

sos naturales, gcncraci6n de riqueza, reparto equitativo de 

la renta ... Es la certidumbre de que si bien no se han supri

mido las desigualdades, no cst5 cerrada la posibilidad de 

abrir espacios de acción real que perntitan avanzar en esa di

rección. La inseguridad se daría con la escisión de los con

ceptos de soberanla e interes nacional" (3) 

Sin embargo, la realidad internacional de la d6cada de -

los ochentas sacude la conceptualización tradicional de la se 

guridad nacional en M6xico. A raíz de la inestabilidad cen -

troamericano, -traducida en movimientos violentos de insurge~ 

cía y contrainsurgencia- se desplaza forzosamente a la pobla

ción de esa región hacia territorio nacional. 

La presencia de los refugiados en Chiapas se cataloga en

tonces como un problema de seguridad nacional, ya que consti

tuyen al interior, alojados en un estado altamente complejo y 

explosivo, un posible desequilibrio social a •ayor plazo; al

exterior, significan el pretexto de incursiones y agresiones

de la milicia y los grupos paramilitares guatemaltecos ol te

rritorio mexicano, representan una agrcsi6n extranjera. 

Por ello, la movilización de los refugiados guatemalte -

cos de la zona chiapaneca a los estados de Quinta Roo y Camp~ 

che fue resultado de una situación de emergencia. 

No obstante, su traslado no aminora el peligro que signi 

fica su estancia. Siguen constituyendo un peligro de seguri-
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dad nacional y esto hay que analizarlo a varios niveles. 

El primero es el factor econ6mico. Dado su origen, un -

alto porcentaje de guatemaltecos son campesinos. Las tierras 

campechanas no son lo suficientemente productivas y su exten

si6n se reduce, lo que se convierte en la necesidad de gran -

ues inversiones de capital para que sirvan a la agricultura.

Los campesinos necesitan de tierra para poder integrarlos al

proceso econ6mico estatal y nacional, situaci6n que no ocu 

rrt.?". 

Su presencia se puede aprovechar en la medida que Campe

che es un estado con escasez de mano de obra. Esto facilita

su integraci6n al proceso productivo. Pero mientras esto oc~ 

rra, algunos guatemaltecos han salido de los campamentos para 

buscar trabajo. Así por ejemplo; unos viajan a trabajar a 

Can Cun, Quintana Roo; otros a Ciudad del Carmen, Campeche y

otros más maquilan ropa dentro del campamento con materiales

proporcionados por la CONASUPO. El resultado de este trabajo 

es distribuido para su venta en las áreas rurales mexicanas.

(4) 

Otras de las actividades laborales remuneradas (a fina -

les de 1988) dentro del campamento son: Promotor Educativo 

que percibe un salario mensual de 110,000 pesos; Promotor de

Salud que percibe 60,000 pesos mensuales y los jornaleros 

agrarios que ganan 8,000 pesos diarios. Por otra parte, las

mujcres tienen la posibilidad de trabajar como Empleadas Do -· 

mésticas. Para ello se lleva un control de las personas que-
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solicitan su ayuda y otro de las refugiadas que salen a trab~ 

jar, Estas perciben un salario de 80,000 a 100,000 pesos me~ 

suales. (5) 

Pero esta situaci6n laboral no corresponde a la obten 

ci6n de lo mínimo requerido para vivir. Lo que conlleva al -

análisis de un segundo factor, el político-jurídico. 

A diferencia de su situaci6n al principio de la reubica

ci6n que no se les permitía salir de los campamentos, ahora ya 

salen a trabajar, pero s6lo lo lleva a cabo una mínima parte

de la poblaci6n. Ellos pueden salir en virtud de que se les -

otorg6 la calidad de visitantes fronteri~os, trabajadores te~ 

porales o trab~jadores migratorios a su entrada al país. Sin 

embargo, se les trata como refugiados, han recibido asisten -

cia econ6mica de diversos organismos internacionales y del 

propio Estado de Campeche. Esta situaci6n conduce que se re

sistan a trabajar para lograr su autosuficiencia salvaguanlá~ 

dese en que son refugiados y que por ello el Estado mexicano

tiene la responsabilidad de velar por su bienestar. (6) 

Paralelamente el Estado mexicano arguye que ya no son r~ 

fugiados debido a que las condiciones han cambiado y que de -

ben procurar lograr su autosuficiencia. Esto permite al Esta 

do mexicano irse desatendiendo del problema. 

Por otra parte, la poblaci6n campechana refleja cierto -

descontento de la presencia de los refugiados. ArgUJ11entan 

que viven en mejores condiciones que los lugareños a expensas 

del gobierno campechano y que además de quejarse de que el g~ 
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bierno no les suministra lo suficiente para vivir, tampoco 

hacen nada para ganárselo, (7) 

Más que. una Política Exterior del sistema mexicano que -

siempre se ha caracterizado por ser una polfiica vanguardista 

y con independencia relativa, la política estratégica de seg~ 

ridad nacional permite al Estado mexicano tener la capacidad

º habilidad para integrar a los refugiados a la dinámica so -

cial del país. J.as condiciones jurídicas y políticas han ca!!! 

biado vertiginosamente. El no adecuar los instrumentos jurí

dicos vigentes en "l sistema a las nuevas relaciones de poder, 

rezaga la participaci6n del país de la esfera internacional -

cada vez más transnacional e interdependicnte. 

Varios políticos mexicanos han declarado que son más im

portante los hechos, la acci6n que las decisones jurídicas y

que las normas establecidas en la legislaci6n mexicana. Sin

embargo, el carecer de un sustento jurídico adecuado ha impe

dido que los refugiados dejen de constituir un peligro para -

la seguridad nacional. 

Un tercer elemento de análisis es el factor militar. 

Ciertamente los militares en el sistema político mexicano no

tienen participaci6n alguna; solamente la ejercen en situaci~ 

nes de desastre o emergencia nacional en auxilio de la pobla

ci6n civil, De hecho, en México está descartada la posibili

dad de una agresi6n militar por una potencia extranjera. 

Pero esta si tuaci6n cambia con la presencia de los refu -

giados guatemaltecos en Chiapas que constituyeron el pretexto 
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de las agresiones de las fue1·zas armadas guatemaltecas y por

lo que se originó la movilización de aquéllos a otros lugares. 

La situaci6n actual con respecto a las agresiones arma 

das guatcn1altccas es estable, de hecho, la presencia de un 

presidente civil en el gobierno guatemalteco garantiza cierta 

estabilidad en las relaciones México-Guatemala. Pero la co -

rrelación de fuerzas puede cambiar. Debido a la cada vez más 

tensa situación mundial, el peligro de un ataque militar de 

Guatemala pretextando Ja situación de los refugiados puede 

conducir a un ataque a los pozos petroleros de la zona tabas 

quefia y campechana. 

Para un ataque aéreo militar, la distancia para los po 

zos de México desde Guatemala no es muy grande. Cabe recor -

dar, que el ejército guatemalteco es más poderoso que el mexi 

cano. El entrenameinto de las fuerzas armadas guatemaltecas

ha sido en las academias militares estadounidenses. México -

es el país de América Latina que tiene una participación me 

nor en los programas de entrenamiento de oficiales y/o de 

asistencia militar estadounidense. 

Todos estos factores orillan a la necesidad de que los -

análisis y estudios estratégicos sobre la seguridad nacional

el abaren una pol!t ica gleba 1, "un todo integralmente concebi

do, coherentemente formulado y enunciado para formar escuela

y fundar un determinado accionar político", donde los milita

res participen en "la elaboración de un vasto plan educativo

de equipamiento y entrenamiento de contingentes militares" 
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que fortalezcan la seguridad nacional. (8) 

Pero la propuesta sobre la elaboración de una política 

de seguridad nacional no sólo implica la participación mili -

taro la ponderación de los valores económicos internos, la -

sc;:uridad nacional hace serias demandas de instituciones pol.f 

ticas que hace necesaria la participación de la esfera cienti 

fl~a social, es decir de los académicos o estudiosos civilcs

quc logran integrar una visión de conjunto de todas las esfe

ras que conforman una nación para fortalecerla ante los emba

tes de potencias o fuer:as extranjeras. Siendo ésta un árca

de mayor cspeculaci6n, se encuentran intcrc~cs estrat6gicos,

como opuesta a la política en el proceso policy-making y en

el rol de la burocracia en la toma de decisiones sobre segur_!, 

Jnd naciannl. La discusión versa en buscar cual es la mejor

estructura organizativa para coordinar la seguridad nacional

y los caminos para rehacer a los diversos especialists neces! 

tados para gestionar con tecnología nuclear y la economía. 

( 9) 

A pcsnr <le que /.Jéxico no tiene una incidencia en decisi~ 

nos estratégicas de carácter militar, en el Plan Global de D~ 

sarrollo de los presidentes José Lópcz Portillo y.Miguel de -

la Madrid se advierte un crecimiento de la industria militar, 

·~e las partidas destinadas a la Secretaría de Defensa, y en

gcncral Je la idea de que correlativamente a la importancia -

internacional y estratégica del país será necesario 11 modcrni .. 

zar" y apovn.r a los sectores encargados de "garantizar el or

den r la seguridad." (lUl 
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NOTAS 

1. Comblin, Joseph, "La Doctrina de la Seguridad Nacional" -
en Revista Mensaje, Organo oficial de la Iglesia Chilena

No. 247, abril-mayo 1976, Santiago, p. 96, cit.pos., Ta
pia Valdés, Jorge A., op.cit., p. 104. 

2. Delcaración del Secretario de Defensa, Felix Galván , a -
~, 22 de septiembre 1980, p. 6, cit.pos., Pellicer, 

Olga, op.cit., p. 238. 
3. Editorial en Unomásuno, 13 de septiembre 1980, cit.pos.,

P• 239. 
4. lnformaclón obtenida en el campamento Quetzal Edzná en. -

Campeche de las autoridades de COMAR por la autora el 26-
de diciembre 1988. 

5. Información obtenida en el campamento Quetzal Edzná en -
Campeche de las autoridades de COMAR por la autora el 26-
de diciembre 1988. 

6. Información obtenida de declaraciones de los refugiados -
guatemaltecos en el campamento Quetzal Edzná en Campeche

el 26 de diciembre 1988 y de las autoridades del Gobierno 
del Estado en el mismo por la autora. 

7. Impresiones de la población ~ampechana recopiladas por la 
autora en diciembre 1988. 

8. Tapia Valdés, Jorge A., op.cit., p. 93. 

9. "National Security", op.cit.; p. 42. 
10, Pellicer, Olga, op.cit., p. 243. 
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